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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 28026997

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios de Género

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios de Género por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Heriberto Cairo Carou Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 02509956N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 10 de noviembre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios de Género por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Salud y Diversidad

Especialidad en Políticas Públicas e Intervención Social

Especialidad en Investigaciones Feministas

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Ciencias políticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 24 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Salud y Diversidad 30.

Especialidad en Políticas Públicas e Intervención Social 30.

Especialidad en Investigaciones Feministas 30.

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026997 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

1.3.2. Facultad de Ciencias Políticas y Sociología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación y/o intervención, así como la producción de
nuevos datos en materia de género.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CG10 - Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y
participativas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT3 - Motivación y superación

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas

CT5 - Capacidad de comunicación oral

CT4 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo

CT6 - Capacidad de trabajo en equipo

CT7 - Capacidad crítica y autocrítica

CT8 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

CT9 - Planificación de tareas y gestión del tiempo

CT10 - Puntualidad y ética en el trabajo

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo
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CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las necesidades específicas en el entorno de la salud y del trabajo en mujeres y hombres

CE2 - Conocer los programas de educación para la salud que tienen como protagonista a las mujeres y a los hombres

CE3 - Conocer y comprender los factores de riesgo diferenciales y los procesos determinantes biopsicosociales del género

CE4 - Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas más frecuentes
según la diversidad de género

CE5 - Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las mujeres y
hombres en el ámbito socio-laboral

CE6 - Conocer las condiciones laborales que inciden en el área de la salud laboral, desempleo y sobrecarga de roles en las mujeres

CE7 - Ser capaz de utilizar instrumentos de evaluación psicológica relacionados con el género y la salud.

CE8 - Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género

CE9 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres

CE10 - Ser capaz de analizar críticamente políticas sanitarias públicas efectivas para reducir las desigualdades de género y clase

CE11 - Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermedades y promoción
de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres

CE12 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de género en el ámbito de la salud
y el trabajo

CE13 - Ser capaz de comprender significativamente, de profundizar y de analizar los fundamentos de la teoría y crítica feminista y
su desarrollo especializado en áreas diversas

CE14 - Demostrar una buena capacidad para comprender los cambios en las relaciones de género, las estructuras de la desigualdad
y la consecución de la igualdad a lo largo de la historia

CE15 - Demostrar un buen conocimiento en el manejo y la interiorización de conceptos fundamentales relativos al enfoque
de género, a las características específicas del patriarcado como sistema social, a las etapas de su proceso de conformación y
transformación

CE16 - Ser capaz de reconocer y profundizar en los procesos relacionados con el enfoque de género, la transformación de las
relaciones de género y el posicionamiento feminista orientado al cambio socio-político

CE17 - Demostrar un buen conocimiento en la historia de las relaciones de género y la presencia femenina en los procesos
económicos desde la perspectiva interdisciplinar de los análisis de género

CE18 - Describir y analizar los fundamentos teóricos, la metodología y los procesos implicados en el inicio a la investigación y/o
los análisis aplicados a los estudios feministas

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

El Master en Estudios de Género está abierto a distintos tipos de grados de las ciencias sociales, humanidades y de la salud. Así, por ejemplo, el gra-
do de Psicología, Medicina, Sociología, Ciencias de la Educación, Trabajo Social, Fisioterapia, Terapia Ocupacional y demás Ciencias Sociales y de la
Salud.

El perfil del alumnado no es excluyente y pueden acceder a la misma aquellas personas que cumplan los requisitos de acceso legales para estudios
de Postgrado. Las especialidades están orientadas prioritariamente a Licenciadas/os, Graduados/as y Diplomadas/os en el área de las Ciencias Socia-
les y Jurídicas, Ciencias de la Salud y Humanidades. Preferiblemente se trata de alumnado especializado o interesado en Estudios de Género, profe-
sionales que hayan trabajado en áreas específicas de Mujer o Género, o personas que muestren un interés y una concienciación importante en la te-
mática de Igualdad de género, Salud con perspectiva de género, Agentes de salud, Violencia de género, Estudios de género, Igualdad de oportunida-
des, etc.

El Máster en Estudios de Género no tiene pruebas de acceso especiales.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los/as estudiantes que se ordenarán teniendo
en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en el plan de estudios. La valoración del currículo de
los/as solicitantes, y su ulterior escalonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada uno de
ellos en la valoración final. Se detallan estos criterios.

Los criterios de admisión específicos son:

- Expediente académico en la titulación de acceso: Hasta 60 puntos. (Expediente académico en escala de 1 a 4, multiplicado por 15)

- Formación específica (exceptuando titulación de acceso). Hasta 5 puntos

- Experiencia profesional en el ámbito del conocimiento del Master. Hasta 5 puntos

- Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa. Hasta 10 puntos

- Conocimiento de idiomas acreditados por organismos oficiales. Hasta 5 puntos

- Experiencia docente e investigadora: Hasta 5 puntos

- Otros méritos (pueden especificarse méritos concretos o valorarse de forma global). Hasta 5 puntos

Para la valoración del currículo de las/os candidatas/os, se consideran la nota media del expediente académico en la titulación de acceso, la adecua-
ción al perfil del master, la formación previa específica, la experiencia profesional o en voluntariado en materias del master, la experiencia docente e
investigadora y la acreditación del conocimiento de idiomas e informática.

Desde el Máster en Estudios de Género se estudiarán todas las solicitudes de admisión en los plazos marcados por la Universidad Complutense si-
guiendo los requisitos establecidos para la ordenación de cada solicitud. Asimismo, la Coordinación del Máster podrá realizar excepcionalmente entre-
vistas personales a aquellas personas solicitantes de acceso al Máster que puedan presentar algunas peculiaridades específicas en su perfil, con el
objetivo de conocer sus inquietudes sobre el Máster y en materia de igualdad, feminismo, género y salud en general.

El procedimiento de admisión se ajustará al procedimiento establecido en la UCM. Con el fin de agilizar el proceso de revisión de la documentación
acreditativa del expediente académico y de la experiencia profesional, desde el curso 20013-2014, los estudiantes deben presentarla en formato elec-
trónico.

En esta misma línea de agilizar el proceso de admisión, desde ese mismo curso se admiten solicitudes de estudiantes que aún no han finalizado su ti-
tulación. En estos casos, los estudiantes serán baremados junto al resto de solicitantes pero, en caso de adjudicarles plaza, su admisión estará condi-
cionada a que completen su titulación antes de que concluya el correspondiente periodo de matrícula, en cualquiera de sus dos convocatorias, junio y
septiembre.

Una vez cerrado el plazo de solicitud de admisión en estudios oficiales de máster, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología baremará la documen-
tación presentada por los solicitantes sólo de aquellos candidatos que cumplan los requisitos de titulación o formación previa específica, de acuerdo
con los criterios de valoración aprobados en Consejo de Gobierno, para su posterior clasificación y adjudicación de plaza, si procede.

La Comisión de admisión, que estará presidida por la Coordinación del Máster, realizará la baremación de los méritos de todos los solicitantes no ex-
cluidos, según los criterios de valoración aprobados por el Consejo de Gobierno, que deberá finalmente ser reflejada en un acta firmada por dicha co-
misión responsable de la admisión.

Se estudiarán las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especí-
ficas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Además de los criterios anteriores, el acceso a este Máster se regula por las normas de admisión que la UCM ha establecido para este tipo de estu-
dios y que son las siguientes:

ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UCM
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I.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la UCM publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará el número de plazas oferta-
das en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que haya de
acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la UCM, donde, por orden de preferencia, podrán so-
licitar su admisión a un máximo de tres enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solicitud de preinscripción; la presen-
tación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la UCM convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el pro-
ceso de admisión.

Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años.

Cuarto. Reserva de plazas.

La UCM reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o calificados como deportistas de
alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general,
en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior clasificación, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evalua-
ción, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:

- Valoración de formación previa específica.

- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.
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- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Complutense de Madrid y los tres Centros implicados en la organización del Máster disponen de los sistemas y canales de apoyo y
orientación a los alumnos/as matriculados.

La propia función docente del profesorado universitario implica la orientación de los alumnos/as a través de las horas de tutorías.

Desde su ingreso, los estudiantes se benefician de distintas actividades de acogida y tutela. A comienzos de cada curso, desde el Decanato de la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociología (centro en el que se impartirá el Máster durante los cuatro primeros cursos académicos) se organiza todos los
años una jornada de presentación y bienvenida con el fin de facilitar la orientación e inserción de los nuevos estudiantes, que les permite conocer a las
autoridades académicas del centro, y que además contempla una visita guiada por las principales instalaciones del centro (Biblioteca, Aulas de Infor-
mática, Laboratorios, Sala de Investigadores, Salones de Actos y Seminarios), un primer encuentro con las personas responsables de la coordinación
del master y de cada una de las especialidades en la que se informan y resuelven dudas sobre los planes de estudio, sus contenidos, objetivos y desa-
rrollo. La coordinación del Master se encuentra en constante contacto con los estudiantes, y se encarga de organizar e informar de actividades formati-
vas de apoyo y orientación profesional (cursos, conferencias, etc.) ayuda en problemas organizativos y administrativos que se deriven de la matrícula o
de la docencia (redirigiendo en muchos casos a los interesados a la Oficina de Coordinación de Masters de la Facultad, a la Secretaría de Alumnos, a
las unidades de Rectorado; o dándoles curso vía Comisión de Coordinación de los respectivos Departamento y Facultades).

Por otro lado, la Universidad Complutense cuenta con servicios específicos para los estudiantes que aparecen en su página web: http://www.ucm.es/
oficinas-de-informacion-especializada, como los que proporciona La Casa del Estudiante, que además de contar servicios de alojamiento, se encarga
de gestionar trámites administrativos de distinto tipo que son de gran utilidad para los estudiantes extranjeros. En el caso de los estudiantes con disca-
pacidad, se siguen los protocolos establecidos por la Universidad Complutense de Madrid y por la propia Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.
En lo relativo a la acogida de estudiantes extranjeros que vienen a nuestra Universidad bajo el Programa Erasmus, se cuenta con una Oficina Eras-
mus en la propia Facultad que se encarga de realizar los distintos procesos de gestión. Por último, y especialmente relacionado con nuestro Master, la
UCM cuenta con una Unidad de Igualdad http://www.ucm.es/unidad-de-igualdad que ofrece distintos servicios e informaciones sobre legislación, estu-
dios e investigación y todo tipo de actividades relacionadas con la igualdad de género.

La Oficina de Coordinación de Másteres de la Facultad de Ciencias Políticas y sociología desarrolla un papel muy activo en las tareas relacionadas
con problemas o reclamaciones administrativas y procedimentales. La titulación hace un uso compartido de las estructuras administrativas y de perso-
nal administrativo de la Facultad referida, que están sometidas a un proceso de mejora constante del SGIC

Por otro lado, los estudiantes UCM tienen a su disposición la Oficina de Prácticas Externas (OPE), nueva denominación del antiguo Centro de Orienta-
ción e Información de Empleo (COIE), integrado en el Vicerrectorado de Estudiantes, y hacia el que son dirigidos por el Coordinador de la titulación en
caso de requerir este tipo de apoyo. La información sobre el COIE de la UCM está disponible en la página web http://www.ucm.es/coie

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

4.4.1. Criterios de la UCM para el reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
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a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos al alumnado que desee adaptarse no podrá superar el 40% de los créditos correspon-
dientes al título de Máster para el que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.
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Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.4.2. Reconocimiento de créditos del Máster en Estudios de Género

Se reconocerán hasta 6 créditos ETCS por experiencia laboral y/o profesional, correspondiente a la materia "Prácti-
cas" de las especialidades "Salud y Diversidad", y "Políticas Públicas e Intervención Social".

El tipo de experiencia laboral y/o profesional reconocida deberá corresponderse con el perfil formativo del Máster y
haberse desarrollado en el ámbito laboral relacionado con los estudios de género y salud. Concretamente, se reco-
nocerá experiencia profesional y laboral realizada con mujeres (atención, seguimiento, apoyo, etc.), en al ámbito clí-
nico (evaluación y tratamiento), en al ámbito educativo (programas de planificación y prevención de violencia de gé-
nero, igualdad, equidad, etc.) así como en el ámbito laboral (programas de igualdad en la empresa y sector público).
Así mismo, se considerará la experiencia profesional y laboral en el ámbito de la violencia de género y la diversidad
de género.

El reconocimiento de créditos será valorado por la Comisión de Coordinación del Máster de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

1. Acreditar una experiencia laboral y profesional en trabajos relacionados con las siguientes competencias genera-
les del Máster en Estudios de Género.

CG1: Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención.

CG2: Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nue-
vos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre va-
rones y mujeres.

CG5: Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementa-
das, en su caso, por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6: Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos espe-
cializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG7: Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida auto-dirigido o autónomo.

CG8: Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos.

CG9: Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género.

CG10: Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes soli-
darias y participativas.

2. Acreditar una experiencia laboral y profesional en trabajos relacionados con las siguientes competencias específi-
cas del Máster en Estudios de Género.

CE4. Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas
más frecuentes según la diversidad de género.
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CE5. Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las
mujeres y hombres en el ámbito socio-laboral.

CE7. Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género.

CE8. Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres.

CE10. Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermeda-
des y promoción de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres.

CE20. Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de
desigualdad así como aportar propuestas para la intervención social.

CE21. Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en
relación con la igualdad de género.

CE22. Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la
problemática de la igualdad de género.

CE23. Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Lecturas comentadas

Análisis previo de documentos

Realización de trabajos individuales

Exposiciones

Realización de trabajos grupales

Actividades de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes

Trabajos prácticos

Participación activa en clase

5.5 NIVEL 1: Estudios de Género

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudios de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

cs
v:

 2
47

48
55

85
26

40
82

70
39

84
07

8



Identificador : 4316134

14 / 60

1. Aprendizaje de los conocimientos básicos sobre epistemología y metodología con perspectiva de género y feminista.

2. Aprendizaje de la importancia del rigor metodológico y tecnológico en todas las fases del proceso de investigación

3. Aprendizaje de los sesgos sexistas en la investigación científica y en el ámbito de la salud.

4. Aprendizaje desde la perspectiva de género de las principales técnicas cuantitativas y cualitativas

5. Que conozcan las nociones básicas de la evaluación psicológica aplicadas al género, la diversidad y la salud.

6. Que conozcan la perspectiva de la diversidad y la metodología multivariada aplicada a la salud.

7. Que conozcan los métodos e instrumentos de evaluación e intervención en género y salud.

8. Aprendizaje del método de Análisis del Discurso (tanto de textos escritos como audiovisuales) como herramienta de análisis de los distintos méto-
dos de investigación.

9. Que conozcan las diferentes características de los tipos de discursos como objetos de análisis, tanto de los textos escritos, orales como audiovisua-
les.

10. Que conozcan categorías analíticas para afrontar los análisis de los discursos que traten en sus textos como el enunciado/la enunciación, el signifi-
cante/ el significado, etcétera.

11. Que conozcan la Pragmática del Discurso como herramienta fundamental para interpretar los discursos.

12. Que los/as alumnos/as sean capaces de conocer la historia de la teoría feminista y su corpus teórico, así como sobre todo sus discursos actuales.

13. Que apliquen, manejen y se familiaricen con los conceptos teóricos del pensamiento feminista.

14. Que sepan interpretar y valorar las distintas corrientes y aportaciones desde la teoría feminista.

15. Que sepan analizar críticamente los textos y las producciones teóricas de la teoría feminista.

16. Que sepan identificar problemas y debates actuales en el pensamiento feminista.

17. Que tengan suficiente competencia en las técnicas de intervención e investigación independiente.

18. Que puedan abordar la lectura, comprensión y valoración crítica de los textos de teoría feminista.

19. Que los/as alumnos/as sean capaces de tener en cuenta el género como determinante de la salud

20. Que conozcan la definición internacional de Salud de las Mujeres OMS, Institutos de Salud estadounidenses, Red de Salud del Sistema Nacional
de Salud canadiense, documentos del Observatorio de Salud de la Mujer español, etc.). Que la apliquen, manejen y divulguen.

21. Que sepan interpretar y valorar los datos epidemiológicos en función del género.

22. Que sepan analizar críticamente problemas de salud y determinantes de salud basados en la descripción de la situación, intervención y contribu-
ción a la reducción de las desigualdades.

23. Que sepan detectar la iatrogenia contra las mujeres, la sobremedicalización y su relación con la pérdida de autonomía y poder de las mujeres.

24. Que sepan identificar problemas de salud infradiagnosticados en los hombres, relacionados con los papeles de género

25. Que tengan suficiente competencia en las técnicas de intervención e investigación independiente y sean capaces de interpretar los resultados en
un nivel avanzado en todos los aspectos relacionados con Salud y Género

26. Aprendizaje de los elementos conceptuales, los desarrollos y las herramientas específicas para un conocimiento eficaz y transformativo de las polí-
ticas públicas para la igualdad de género.

27. Aprendizaje y manejo crítico de las principales políticas públicas para la igual de género en España, en la UE y en los organismos Internacionales.

28. Aprendizaje de nociones jurídicas fundamentales en materia de igualdad y no discriminación y sus desarrollos en las normas españolas, de la
Unión Europea y en los sistemas internacionales de Derechos Humanos.

29. Aprendizaje de la aplicación transversal del género a los distintos marcos normativos y políticas públicas.

30. Aprendizaje de los procesos de diagnóstico, formulación, aplicación, medición de objetivos y medidas y, evaluación de planes de igualdad en las
empresas y en las administraciones públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Género y Salud

1.1. El concepto de salud. Modelo bio-psico-social y determinantes sociales de la salud.

1.2. El sistema sexo/género
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1.3. La perspectiva de género en la salud: Análisis basado en el sexo y el género, ABSG (Sex and gender-based analysis, SGBA).

1.4. Cómo se incorpora la Perspectiva de Género en las intervenciones en salud: algunos ejemplos de algunas áreas de intervención (violencia de gé-
nero y menores, Alzheimer, VIH, Parkinson, Cuidadores, infertilidad, etc.).

2. Fundamentos de investigación en estudios de género.

2.1. Introducción. Epistemología y Metodología con perspectiva de género y/o feminista. 1.1. Principales sesgos sexistas en la producción de conoci-
miento.

2.2. El proceso de investigación en las ciencias sociales: Proyectos y diseños con perspectiva de género.

2.3. Métodos y técnicas cuantitativas de investigación

2.4. La perspectiva cualitativa en la investigación

3. Cómo introducir la perspectiva de género en salud

3.1. Indicadores epidemiológicos y evaluación psicológica.

3.2. Diferencias individuales y grupales en salud según sexo/género.

3.3. Interacciones sexo/género: efectos de mediación y moderación.

3.4. Ejemplos de sesgos de género en las investigaciones y programas de intervención en salud.

4. Los análisis del discurso en la investigación con perspectiva de género.

4.1. Introducción al Análisis del Discurso y la construcción de la las identidades de género.

4.2. Género y textualidad: textos orales, escritos y audiovisuales.

4.3. Las categorías del Análisis del Discurso y su aplicación en los Estudios de Género: Enunciado y enunciación. Significante/ significado. Connota-
ción/ Denotación. Las figuras de la enunciación y el enunciado.

4.4. Pragmática de los discursos y representaciones de las identidades.

4.5. Aplicaciones de los Análisis del Discurso con perspectiva de género a la Investigación.

5. Teorías feministas

5.1. La teoría feminista en su historia

5.2. Teoría feminista contemporánea y debates actuales

5.3. De la igualdad a la irrupción de la diferencia.

5.4. Simone de Beauvoir y el neofeminismo contemporáneo: Friedan, Millett y Firestone.

5.5. Feminismo francés de la diferencia. La conceptualización de la diferencia en Luce Irigaray.

5.6. La diferencia sexual italiana. Luisa Muraro y El orden simbólico de la madre.

5.7. El feminismo filosófico de C. Amorós

5.8. Más allá de la igualdad y la diferencia: las propuestas del pragmatismo feminista de Nancy Fraser.

5.9. Posmodernidad y anti-esencialismo. Judith Butler

6. Políticas públicas de igualdad, derecho y perspectiva de género

6.1. Derecho y políticas públicas para la igualdad entre mujeres y hombres. Elementos conceptuales y diferenciadores.

6.2. Conceptos jurídicos básicos: la aplicación de la perspectiva de género al Derecho y su evolución desde sus distintos marcos conceptuales: la dis-
criminación y sus clases, las acciones positivas, la transversalidad de género y la interseccionalidad.

6.3. La igualdad de género y sus políticas en el marco constitucional, de la Unión Europea y en los sistemas de Derechos Humanos, desde la ¿pers-
pectiva de derechos¿ .

6.4. El diseño, la aplicación y la evaluación de las políticas públicas de igualdad de género.
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6.5. Las políticas de igualdad en el mercado de trabajo: trabajo asalariado, autoempleo y emprendimiento y su impacto en la Seguridad Social y en los
sistemas de protección social. Los planes de igualdad en las empresas y en las administraciones públicas, elaboración, aplicación y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación y/o intervención, así como la producción de
nuevos datos en materia de género.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CG10 - Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y
participativas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Motivación y superación

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas

CT5 - Capacidad de comunicación oral

CT4 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo

CT6 - Capacidad de trabajo en equipo

CT7 - Capacidad crítica y autocrítica

CT8 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

CT9 - Planificación de tareas y gestión del tiempo

CT10 - Puntualidad y ética en el trabajo

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género
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CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las necesidades específicas en el entorno de la salud y del trabajo en mujeres y hombres

CE2 - Conocer los programas de educación para la salud que tienen como protagonista a las mujeres y a los hombres

CE3 - Conocer y comprender los factores de riesgo diferenciales y los procesos determinantes biopsicosociales del género

CE4 - Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas más frecuentes
según la diversidad de género

CE5 - Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las mujeres y
hombres en el ámbito socio-laboral

CE6 - Conocer las condiciones laborales que inciden en el área de la salud laboral, desempleo y sobrecarga de roles en las mujeres

CE7 - Ser capaz de utilizar instrumentos de evaluación psicológica relacionados con el género y la salud.

CE8 - Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género

CE9 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres

CE10 - Ser capaz de analizar críticamente políticas sanitarias públicas efectivas para reducir las desigualdades de género y clase

CE11 - Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermedades y promoción
de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres

CE12 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de género en el ámbito de la salud
y el trabajo

CE13 - Ser capaz de comprender significativamente, de profundizar y de analizar los fundamentos de la teoría y crítica feminista y
su desarrollo especializado en áreas diversas

CE14 - Demostrar una buena capacidad para comprender los cambios en las relaciones de género, las estructuras de la desigualdad
y la consecución de la igualdad a lo largo de la historia

CE15 - Demostrar un buen conocimiento en el manejo y la interiorización de conceptos fundamentales relativos al enfoque
de género, a las características específicas del patriarcado como sistema social, a las etapas de su proceso de conformación y
transformación

CE16 - Ser capaz de reconocer y profundizar en los procesos relacionados con el enfoque de género, la transformación de las
relaciones de género y el posicionamiento feminista orientado al cambio socio-político

CE17 - Demostrar un buen conocimiento en la historia de las relaciones de género y la presencia femenina en los procesos
económicos desde la perspectiva interdisciplinar de los análisis de género

CE18 - Describir y analizar los fundamentos teóricos, la metodología y los procesos implicados en el inicio a la investigación y/o
los análisis aplicados a los estudios feministas

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 120 100

Lecturas comentadas 100 33

Análisis previo de documentos 120 0

Realización de trabajos individuales 100 0

Exposiciones 40 33

Realización de trabajos grupales 100 0

Actividades de evaluación 20 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0

Participación activa en clase 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Salud y Diversidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Salud y Diversidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Acercar al alumnado a las posibilidades laborales del ámbito de la salud, la diversidad, las políticas públicas y la intervención social en relación con
el género.
2. Facilitar la adquisición de destrezas profesionales y actitudes personales necesarias para la práctica profesional y la oportunidad de aplicarlas bajo
la supervisión de un colaborador profesional.
3. Unificar teoría y práctica, enlazando los contenidos académicos y el aprendizaje de la experiencia práctica.
4. Asumir la responsabilidad de un continuo desarrollo profesional y de la capacidad para resolver conflictos y problemas.
5. Desarrollar habilidades de cooperación con otros profesionales.

6. Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado realizará sus prácticas en uno de los Centros, empresas, instituciones, ONGs o fundaciones en las cuales haya un departamento o uni-
dad específica para la igualdad de género, para la evaluación y/o intervención en la salud de las mujeres y hombres, o para la inclusión de la perspec-
tiva de género en las áreas educativa, social, laboral o asistencial. En todo caso, entre los objetivos del Centro estará la consideración del género co-
mo característica individual y grupal relevante para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como para la evaluación e intervención en los
procesos de salud y enfermedad propios de mujeres y hombres.

Previo a su realización, el Centro en cuestión establecerá las tareas específicas que el/la estudiante llevará a cabo durante sus prácticas, siendo nece-
saria su aprobación por parte de la dirección del Máster. Como norma general de la UCM deberá existir un Convenio Regulador de prácticas o crearse
a tal efecto.

El estudiantado pondrá en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del Máster y relacionados con las especialidades de Salud y Diversidad, y
Políticas Públicas e Intervención Social (la especialidad en Investigaciones Feministas no oferta Prácticas Externas).

Entre otros, los contenidos de las prácticas, versarán sobre:

- Análisis de Planes de Igualdad.

- Estudios de caso de empresas que quieren implementar la Ley de Igualdad.

- Estudio y asesoramiento en distintos planes y proyectos empresariales sobre el impacto de género.

- Elaboración de diagnósticos y su seguimiento de los Planes de Igualdad en las empresas que los han implementado.

- Colaboración en el diseño de la formación en Igualdad de Oportunidades y Conciliación.

- Desarrollo de los contenidos en formación de Igualdad de Género.

- Evaluación de los Planes de Igualdad implementados por las empresas.

- Colaboración en la elaboración de Planes de Comunicación con perspectiva de género.

- Evaluación de los efectos de los programas de intervención sobre la salud de las mujeres.

- Diseño de programas de intervención en salud sobre grupos específicos de mujeres.

- Conocimiento de los programas de evaluación e intervención en la salud con perspectiva de género que se realizan en el ámbito educativo, laboral y
asistencial.

- Colaboración con las/los especialistas en violencia de género y agente de igualdad.

- Evaluación y adecuación de talleres sobre salud con perspectiva de género.

- Colaboración con el análisis de informes psicológicos- clínicos e informes forenses sobre aspectos relacionados con la violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las Prácticas se realizará considerando la evaluación tanto del tutor/a académico como la evaluación del tutor/a externo pertenen-
ciente al centro en el que el alumno/a ha realizado las prácticas.

Como apoyo para la realización de la evaluación, el profesorado del Máster dispone del sistema GIPE, Gestión Integral de Prácticas Externas, median-
te el cual se gestiona la asignación del alumnado al centro de prácticas, el seguimiento inicial de su incorporación, su seguimiento durante la realiza-
ción de las prácticas, y la evaluación final.

Además, desde la Comisión de Calidad de Prácticas Externas del Centro se apoya en todo el proceso de gestión de las prácticas externas, promovien-
do el uso de modelos de documentos oficiales (o ajustados a la normativa de la UCM) para el seguimiento y evaluación de las prácticas.

Los aspectos que se valoran por parte tanto del tutor/a académico como por parte del tutor/a externo se corresponden con las siguientes dimensiones:
asistencia, motivación, participación, actitud, responsabilidad, iniciativa, conocimientos adquiridos. Junto con estas dimensiones, ambos tutores esti-
man el rendimiento global del alumnando y valoran las actividades realizadas por el alumno/a a partir de la memoria de prácticas que cada alumno/a
entrega a la finalización de las mismas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

cs
v:

 2
47

48
55

85
26

40
82

70
39

84
07

8



Identificador : 4316134

20 / 60

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación y/o intervención, así como la producción de
nuevos datos en materia de género.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CG10 - Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y
participativas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Motivación y superación

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas

CT5 - Capacidad de comunicación oral

CT4 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo

CT6 - Capacidad de trabajo en equipo

CT7 - Capacidad crítica y autocrítica

CT8 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

CT9 - Planificación de tareas y gestión del tiempo

CT10 - Puntualidad y ética en el trabajo

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las necesidades específicas en el entorno de la salud y del trabajo en mujeres y hombres
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CE2 - Conocer los programas de educación para la salud que tienen como protagonista a las mujeres y a los hombres

CE3 - Conocer y comprender los factores de riesgo diferenciales y los procesos determinantes biopsicosociales del género

CE4 - Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas más frecuentes
según la diversidad de género

CE5 - Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las mujeres y
hombres en el ámbito socio-laboral

CE6 - Conocer las condiciones laborales que inciden en el área de la salud laboral, desempleo y sobrecarga de roles en las mujeres

CE7 - Ser capaz de utilizar instrumentos de evaluación psicológica relacionados con el género y la salud.

CE8 - Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género

CE9 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres

CE10 - Ser capaz de analizar críticamente políticas sanitarias públicas efectivas para reducir las desigualdades de género y clase

CE11 - Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermedades y promoción
de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres

CE12 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de género en el ámbito de la salud
y el trabajo

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis previo de documentos 20 0

Realización de trabajos individuales 110 0

Actividades de evaluación 20 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 0.0 100.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención en salud con perspectiva de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Salud y Diversidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que conozcan las directrices básicas europeas e internacionales sobre cómo incluir la perspectiva de género y salud.

2. Que conozcan las distintas fases de investigación propias del método científico.

3. Que sean capaces de analizar críticamente y aplicar la perspectiva de la diversidad y las nociones básicas de la metodología multivariada.

4. Que sean capaces de analizar críticamente resultados sobre la investigación y/o programas de intervención en género y salud así como detectar los
posibles sesgos de género.

5. Que sepan determinar la idoneidad de los instrumentos de evaluación psicológica en su aplicación a los estudios de género y la salud.

6. Que sepan emplear métodos e instrumentos de evaluación, tanto a nivel individual como grupal, de forma parsimoniosa (obtención de información
relevante con el menor coste y el máximo beneficio).

7. Conocer las diferentes técnicas de análisis de datos

8. Que sepan interpretar y valorar los datos epidemiológicos en función del sexo y del género.

9. Que tengan suficiente competencia en las técnicas de evaluación, intervención e investigación.

10. Saber realizar la evaluación de programas de intervención clínica, socio-cultural, institucional, comunitaria, social, laboral, etc. con perspectiva de
género.

11. Detectar los sesgos de género en las fases de investigación y análisis de datos.

12. Que aprendan a incorporar la perspectiva de género en los programas de intervención en diferentes contextos.

13. Que sepan realizar un análisis bibliográfico sobre los diferentes programas de intervención, realizando un análisis crítico de los mismos.

14. Que sean capaces de desarrollar un modelo de intervención en todas sus fases.

15. Que aprendan a identificar y ejemplarizar los tipos de violencia existentes así como los procesos de maltrato que afectan a las mujeres, incluyendo
las prostituidas y traficadas.

16. Que sepan caracterizar los servicios existentes en un entorno de intervención tipo relacionados con la detección y atención de la violencia contra
las mujeres, estableciendo la manera de catalogarlos y mantenerlos actualizados.

17. Que aprendan a reconocer el proceso de distribución de la información teniendo en cuenta particularidades territoriales prestando especial aten-
ción a las características de las zonas rurales y otras culturales, religiosas, económicas, sexuales y personales de la población.

18. Que sean capaces de identificar otros servicios no específicos para atender la situación de violencia contra las mujeres que garanticen sus dere-
chos como víctimas y, en su caso, para intervenir con ellas y sus hijas e hijos.

19. Que puedan explicar el contenido y la forma de informar y orientar a las víctimas de violencia contra las mujeres en relación a los servicios existen-
tes en el entorno de intervención, a los equipos profesionales de referencia y a los itinerarios a seguir, para garantizar sus derechos.

20. Que aprendan a describir los factores que desencadenan violencia contra las mujeres indicando las situaciones en las que se producen, incluyen-
do la trata y el tráfico de mujeres con fines de explotación sexual.
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21. Que sean capaces de reconocer y explicar los protocolos existentes para actuar en situaciones de violencia contra las mujeres indicando los pasos
a seguir en su propia actuación para lograr la coordinación en la atención a las víctimas, con especial atención a factores de especial vulnerabilidad o
que implican especiales dificultades en el acceso a la información y los recursos: discapacidad, mujeres mayores, mujeres inmigrantes, entre otros.

22. Que puedan identificar las principales demandas y necesidades de las víctimas de violencia contra las mujeres (agilizar los trámites, garantizar el
seguimiento del protocolo vigente, garantizar sus derechos, entre otros) relacionándolas con su atención y prevención de procesos de victimización se-
cundaria.

23. Que aprendan a explicar el contenido y la forma de informar y orientar a las víctimas de violencia contra las mujeres en relación a los servicios
existentes en el entorno de intervención, a los equipos profesionales de referencia y a los itinerarios a seguir, para garantizar sus derechos.

24. Que sean capaces de relacionar el servicio idóneo a cada momento del itinerario de atención a las víctimas indicando los pasos a seguir.

25. Que aprendan a describir estrategias de acercamiento e información para implantar acciones preventivas, adecuándolas según se trate de centros
educativos y de profesorado, asociaciones, o cualquier tipo de equipo implicados en la atención a víctimas de violencia contra las mujeres.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Evaluación y medidas de salud

1.1. Bases de la evaluación psicológica.

1.2. Tipos de evaluación y medidas. Sistemas de evaluación.

1.3. Propiedades psicométricas de los tests, cuestionarios y escalas.

1.4. Uso de indicadores de salud.

1.5. Clasificación de medidas de salud: recomendaciones de uso y ejemplos.

2. Evaluación y medidas del género

2.1. Perspectivas en la evaluación del género.

2.2. Clasificación de medidas de acuerdo a los modelos teóricos

2.3. Recomendaciones de uso y ejemplos.

3. Cómo detectar los sesgos de género en la investigación en salud.

3.1. Sesgos de género.

3.2. Estrategias metodológicas.

3.3. Ejemplos.

4. Cómo introducir la perspectiva de género en las fases de investigación y/o programas de intervención en salud.

4.1. Planificación y fases de investigación.

4.2. Guías y recomendaciones.

4.3. Estrategias metodológicas en investigación.

5. Cómo evaluar programas de investigación y/o intervención con perspectiva de género

5.1. Evaluación de necesidades.

5.2. Evaluación de las diferencias individuales y grupales.

5.3. Delimitación de objetivos.

5.4. Medición: pre-test, post-test y seguimiento.

5.5. Medida del efecto de los programas de intervención: tipos y consideraciones

6. Incorporación de la Perspectiva de Género en Programas, Proyectos y Políticas de la Organización Mundial de la Salud.

7. Diseño y elaboración de programas con perspectiva de género.

7.1. Revisión de la literatura científica.

7.2. El proceso de intervención.

7.3. Modelos explicativos en género y salud.
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7.4. Desarrollo del programa de intervención sesión a sesión.

8. Programa de intervención en violencia de género:

8.1. Caracterización de la violencia de género.

8.2. Programas de prevención.

8.3. Identificación de necesidades.

8.4. Aplicación de protocolos de actuación.

8.5. Pautas de actuación.

8.6. Sensibilización social y coordinación multidiscriplinar.

9. Otros ejemplos de programas de intervención:

9.1. Trastorno de Estrés postraumático.

9.2. Programas de intervención en atención primaria.

9.3. Programas transdiagnósticos en género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CG10 - Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y
participativas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Motivación y superación

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las necesidades específicas en el entorno de la salud y del trabajo en mujeres y hombres

CE2 - Conocer los programas de educación para la salud que tienen como protagonista a las mujeres y a los hombres

CE3 - Conocer y comprender los factores de riesgo diferenciales y los procesos determinantes biopsicosociales del género

CE4 - Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas más frecuentes
según la diversidad de género

CE5 - Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las mujeres y
hombres en el ámbito socio-laboral

CE6 - Conocer las condiciones laborales que inciden en el área de la salud laboral, desempleo y sobrecarga de roles en las mujeres

CE7 - Ser capaz de utilizar instrumentos de evaluación psicológica relacionados con el género y la salud.
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CE8 - Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género

CE9 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres

CE10 - Ser capaz de analizar críticamente políticas sanitarias públicas efectivas para reducir las desigualdades de género y clase

CE11 - Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermedades y promoción
de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres

CE12 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de género en el ámbito de la salud
y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 100

Lecturas comentadas 50 33

Análisis previo de documentos 60 0

Realización de trabajos individuales 50 0

Exposiciones 20 33

Realización de trabajos grupales 50 0

Actividades de evaluación 10 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0

Participación activa en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Diversidad, género y salud en los ámbitos clínico, laboral y educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Salud y Diversidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que sepan efectuar un diagnóstico clínico de los problemas de salud que sufren las mujeres.

2. Que sepan emplear métodos e instrumentos de evaluación específicos de forma eficiente (obtención de información relevante con el menor coste y
el máximo beneficio).

3. Que sepan seleccionar y planificar la intervención más eficaz para abordar cada problema concreto, adecuándolo al caso individual.

4. Que obtengan un conocimiento teórico y aplicado de las diferencias de género en los problemas de salud más prevalentes en mujeres.

5. Que sepan identificar las implicaciones para la prevención y el tratamiento.

6. Que identifiquen factores que ocasionan y sustentan dinámicas de interacción conflictivas y establecer pautas útiles de prevención y cambio.

7. Habilidades de escucha y empatía en la labor terapéutica: desarrollo específico de la sensibilidad hacia el discurso e idiosincrasia de la sintomatolo-
gía en la mujer a través de los distintos trastornos estudiados.

8. Que sean capaces de valorar y entender la diversidad en diferentes colectivos.

9. Que conozcan el concepto, la historia y las áreas de actuación de la Psicología del Trabajo y su evolución con la incorporación de las mujeres al
ámbito laboral.

10. Que conozcan y sepan utilizar las técnicas y herramientas más habituales dentro de la actividad profesional del psicólogo del trabajo.

11. Que sepan analizar las diferentes políticas de actuación no discriminatorias en el ámbito laboral.

12. Que conozcan y sepan manejar las diferencias de género en estilos de liderazgo.

13. Que manejen la perspectiva de género en el ámbito de la salud laboral y que identifiquen los riesgos psicosociales que afectan específicamente a
las mujeres en el entorno de trabajo.

14. Que sepan cómo introducir la perspectiva de género en el ámbito educativo.

15. Que conozcan cómo se forma la identidad de género durante la niñez y la adolescencia.

16. Que entiendan la diversidad, relaciones e institucionalización de género en niños/as y adolescentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Variables de salud general.

1.1. Ciclo vital en la mujer:

Patrones de educación diferencial.

Adolescencia.

Diferencias metabólicas.

Menopausia y estado de ánimo.

Envejecimiento.

1.2. Salud afectivo-sexual :

Salud sexual y reproductiva.

Salud y orientación sexual: la salud de mujeres lesbianas y bisexuales.

Salud e identidad de género: la salud de las personas transgénero.

1.3. Salud general:

Estilos de personalidad asociados al género.

La psicología positiva: fortalezas y otras variables desde la perspectiva de género.

2. Variables asociadas a las enfermedades de las mujeres.
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2.1. Trastornos de personalidad asociados al género

Trastorno de personalidad por dependencia ¿El patrón sumiso¿.

Trastorno histriónico de la personalidad ¿El patrón gregario¿.

Trastorno límite de la personalidad ¿El patrón inestable¿.

2.2. Trastornos de sintomatología somática.

Diferencias entre trastornos somatomorfos y trastornos biopsicosociales.

Características y epidemiología.

Subtipos principales en mujeres.

2.3. Depresión y género:

Diagnóstico y clasificación.

Etiología y epidemiología de la depresión en la mujer.

Características de la depresión en las mujeres.

2.4. Trastornos de ansiedad en mujeres:

Clasificación, diagnóstico, epidemiología y etiología.

Características clínicas de los trastornos de ansiedad en las mujeres.

Trastornos de ansiedad en el embarazo y en el postparto.

2.5. Trastornos de la alimentación.

2.6. Trastornos de salud (cáncer, obesidad, fibromialgia, síndrome de fatiga crónica, osteoporosis, etc.).

3. Gestión de la diversidad en la empresa (inmigración, afectivo-sexual, discapacidad).

4. Selección y desarrollo del personal.

4.1. Evaluación en el ámbito laboral.

4.2. Políticas de selección no discriminatorias.

4.3. Desarrollo de carreras profesionales (conciliación vida laboral-personal).

4.4. Sistemas de evaluación del rendimiento objetivos.

5. Salud laboral y riesgos psicosociales.

6. Liderazgo y empoderamiento femenino.

7. Diversidad en educación.

7.1. Los agentes de salud en el contexto educativo.

7.2. El género como contenido transversal en el curriculum escolar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las necesidades específicas en el entorno de la salud y del trabajo en mujeres y hombres

CE2 - Conocer los programas de educación para la salud que tienen como protagonista a las mujeres y a los hombres

CE3 - Conocer y comprender los factores de riesgo diferenciales y los procesos determinantes biopsicosociales del género

CE4 - Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas más frecuentes
según la diversidad de género

CE5 - Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las mujeres y
hombres en el ámbito socio-laboral

CE6 - Conocer las condiciones laborales que inciden en el área de la salud laboral, desempleo y sobrecarga de roles en las mujeres

CE7 - Ser capaz de utilizar instrumentos de evaluación psicológica relacionados con el género y la salud.

CE8 - Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género

CE9 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres

CE10 - Ser capaz de analizar críticamente políticas sanitarias públicas efectivas para reducir las desigualdades de género y clase

CE11 - Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermedades y promoción
de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres

CE12 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de género en el ámbito de la salud
y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 100

Lecturas comentadas 50 33

Análisis previo de documentos 60 0

Realización de trabajos individuales 50 0

Exposiciones 20 33

Realización de trabajos grupales 50 0

Actividades de evaluación 10 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0
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Participación activa en clase 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Políticas Públicas e Intervención Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Políticas Públicas e Intervención Social

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Acercar al alumnado a las posibilidades laborales del ámbito de la salud, la diversidad, las políticas públicas y la intervención social en relación con
el género.
2. Facilitar la adquisición de destrezas profesionales y actitudes personales necesarias para la práctica profesional y la oportunidad de aplicarlas bajo
la supervisión de un colaborador profesional.
3. Unificar teoría y práctica, enlazando los contenidos académicos y el aprendizaje de la experiencia práctica.
4. Asumir la responsabilidad de un continuo desarrollo profesional y de la capacidad para resolver conflictos y problemas.
5. Desarrollar habilidades de cooperación con otros profesionales.

6. Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado realizará sus prácticas en uno de los Centros, empresas, instituciones, ONGs o fundaciones en las cuales haya un departamento o uni-
dad específica para la igualdad de género, para la evaluación y/o intervención en la salud de las mujeres y hombres, o para la inclusión de la perspec-
tiva de género en las áreas educativa, social, laboral o asistencial. En todo caso, entre los objetivos del Centro estará la consideración del género co-
mo característica individual y grupal relevante para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como para la evaluación e intervención en los
procesos de salud y enfermedad propios de mujeres y hombres.

Previo a su realización, el Centro en cuestión establecerá las tareas específicas que el/la estudiante llevará a cabo durante sus prácticas, siendo nece-
saria su aprobación por parte de la dirección del Máster. Como norma general de la UCM deberá existir un Convenio Regulador de prácticas o crearse
a tal efecto.

El estudiantado pondrá en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del Máster y relacionados con las especialidades de Salud y Diversidad, y
Políticas Públicas e Intervención Social (la especialidad en Investigaciones Feministas no oferta Prácticas Externas).

Entre otros, los contenidos de las prácticas, versarán sobre:

- Análisis de Planes de Igualdad.

- Estudios de caso de empresas que quieren implementar la Ley de Igualdad.
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- Estudio y asesoramiento en distintos planes y proyectos empresariales sobre el impacto de género.

- Elaboración de diagnósticos y su seguimiento de los Planes de Igualdad en las empresas que los han implementado.

- Colaboración en el diseño de la formación en Igualdad de Oportunidades y Conciliación.

- Desarrollo de los contenidos en formación de Igualdad de Género.

- Evaluación de los Planes de Igualdad implementados por las empresas.

- Colaboración en la elaboración de Planes de Comunicación con perspectiva de género.

- Evaluación de los efectos de los programas de intervención sobre la salud de las mujeres.

- Diseño de programas de intervención en salud sobre grupos específicos de mujeres.

- Conocimiento de los programas de evaluación e intervención en la salud con perspectiva de género que se realizan en el ámbito educativo, laboral y
asistencial.

- Colaboración con las/los especialistas en violencia de género y agente de igualdad.

- Evaluación y adecuación de talleres sobre salud con perspectiva de género.

- Colaboración con el análisis de informes psicológicos- clínicos e informes forenses sobre aspectos relacionados con la violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de las Prácticas se realizará considerando la evaluación tanto del tutor/a académico como la evaluación del tutor/a externo pertenen-
ciente al centro en el que el alumno/a ha realizado las prácticas.

Como apoyo para la realización de la evaluación, el profesorado del Máster dispone del sistema GIPE, Gestión Integral de Prácticas Externas, median-
te el cual se gestiona la asignación del alumnado al centro de prácticas, el seguimiento inicial de su incorporación, su seguimiento durante la realiza-
ción de las prácticas, y la evaluación final.

Además, desde la Comisión de Calidad de Prácticas Externas del Centro se apoya en todo el proceso de gestión de las prácticas externas, promovien-
do el uso de modelos de documentos oficiales (o ajustados a la normativa de la UCM) para el seguimiento y evaluación de las prácticas.

Los aspectos que se valoran por parte tanto del tutor/a académico como por parte del tutor/a externo se corresponden con las siguientes dimensiones:
asistencia, motivación, participación, actitud, responsabilidad, iniciativa, conocimientos adquiridos. Junto con estas dimensiones, ambos tutores esti-
man el rendimiento global del alumnando y valoran las actividades realizadas por el alumno/a a partir de la memoria de prácticas que cada alumno/a
entrega a la finalización de las mismas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación y/o intervención, así como la producción de
nuevos datos en materia de género.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CG10 - Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y
participativas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Motivación y superación

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas

CT5 - Capacidad de comunicación oral

CT4 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo

CT6 - Capacidad de trabajo en equipo

CT7 - Capacidad crítica y autocrítica

CT8 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

CT9 - Planificación de tareas y gestión del tiempo

CT10 - Puntualidad y ética en el trabajo

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las necesidades específicas en el entorno de la salud y del trabajo en mujeres y hombres

CE2 - Conocer los programas de educación para la salud que tienen como protagonista a las mujeres y a los hombres

CE3 - Conocer y comprender los factores de riesgo diferenciales y los procesos determinantes biopsicosociales del género

CE4 - Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas más frecuentes
según la diversidad de género

CE5 - Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las mujeres y
hombres en el ámbito socio-laboral

CE6 - Conocer las condiciones laborales que inciden en el área de la salud laboral, desempleo y sobrecarga de roles en las mujeres

CE7 - Ser capaz de utilizar instrumentos de evaluación psicológica relacionados con el género y la salud.

CE8 - Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género

CE9 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres

CE10 - Ser capaz de analizar críticamente políticas sanitarias públicas efectivas para reducir las desigualdades de género y clase

CE11 - Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermedades y promoción
de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres

CE12 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de género en el ámbito de la salud
y el trabajo

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

cs
v:

 2
47

48
55

85
26

40
82

70
39

84
07

8



Identificador : 4316134

32 / 60

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis previo de documentos 20 0

Realización de trabajos individuales 110 0

Actividades de evaluación 20 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 0.0 100.0

NIVEL 2: De la teoría a la práctica de las Políticas Públicas: Estudios de género y empleo y estudios en violencia de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Políticas Públicas e Intervención Social

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aprendizaje de los elementos conceptuales, los desarrollos y las herramientas específicas para un conocimiento eficaz y transformativo de las diferencias entre
hombres y mujeres en el mercado de trabajo y las desigualdades de género en la actividad económica, el empleo y el desempleo.

2. Aprendizaje y manejo teórico crítico de las principales herramientas para la medición de la desigualdad y la discriminación de género en el mercado de trabajo.
3. Aprendizaje de las políticas públicas para la igual de género en el mercado de trabajo y sus desarrollos en las normas españolas, de la Unión Europea y en los sis-

temas internacionales de Derechos Humanos.
4. Aprendizaje de las nociones fundamentales para el análisis del poder y las relaciones de género en las empresas.
5. Aprendizaje de la aplicación transversal del género a los distintos marcos normativos y políticas públicas de empleo.
6. Aprendizaje práctico de los instrumentos y técnicas fundamentales para el análisis de datos estadísticos aplicado a los estudios de género y empleo. Conocimien-

to exhaustivo de las principales fuentes estadísticas nacionales e internacionales económicas, laborales y de vida privada, así como su manejo en soporte digital.
7. Aprendizaje de la historia del movimiento feminista (académico y social) en su contribución al reconocimiento social de la violencia contra las mujeres
8. Aprendizaje del tratamiento de la investigación positivista de la violencia doméstica
9. Aprendizaje de los diferentes tipos de violencia contra las mujeres

10. Aprendizaje de las herramientas estadísticas en los estudios de violencia de género
11. Aprendizaje de las diferentes posiciones en los debates sociales sobre la violencia contra las mujeres
12. Aprendizaje de las distintas intervenciones que prestan las instituciones ante el fenómeno de la violencia de género (ámbito sanitario, atención psicológica y ser-

vicios sociales)
13. Aprendizaje de los elementos fundamentales para prevenir la violencia de género

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Importancia de las mujeres para la economía (perspectiva de España; perspectiva de la economía mundial). Riqueza y pobreza. Rankings, igualdad y desigualdad
2. Teoría económica y desigualdad de género: Aproximaciones clásica, neoclásica, institucional y feminista.60c. CC. Pol. yfemeninoucaciicadores compuestos de

Igualdad y Desigualdad de Gdanlespensiones sino el desarrollo de gran parte d
3. Las estadísticas de la desigualdad de género en el trabajo (Encuesta de Población Activa, Estadísticas Salariales) y en la vida privada (Encuesta de Usos del

Tiempo, Encuesta de Condiciones de Vida, Encuesta de uso de las TIC)
4. La medida de la desigualdad y la discriminación: Indicadores de distribución, concentración y segregación. Indicadores compuestos de Igualdad y Desigualdad

de Género. Brechas de género
5. La globalización y las mujeres (1): La feminización de las migraciones.
6. La globalización y las mujeres (2): Nuevas formas de empleo y trabajo en perspectiva de género. Emprendimiento femenino
7. Ciencia, tecnología, innovación y empleo en perspectiva de género
8. Políticas activas de empleo para las mujeres.
9. El acceso de las mujeres al poder económico

10. Las relaciones de género en el seno de las empresas
11. Igualdad y violencia de género en la historia del movimiento feminista
12. Los estudios sobre la violencia doméstica desde el enfoque positivista
13. El continuum de la violencia contra las mujeres
14. Los indicadores estadísticos de la violencia contra las mujeres
15. Los debates sobre la violencia contra las mujeres (prostitución, partidos políticos, etc.)
16. Intervención psicosocial por parte de las instituciones ante la violencia de género
17. Estrategias preventivas contra la violencia de género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

CT10 - Puntualidad y ética en el trabajo

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad
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CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Describir y analizar los fundamentos teóricos, la metodología y los procesos implicados en el inicio a la investigación y/o
los análisis aplicados a los estudios feministas

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 100

Lecturas comentadas 50 33

Análisis previo de documentos 60 0

Realización de trabajos individuales 50 0

Exposiciones 20 33

Realización de trabajos grupales 50 0

Actividades de evaluación 10 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0

Participación activa en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Métodos y técnicas para la intervención social en materia de igualdad de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Políticas Públicas e Intervención Social

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aprendizaje de los procesos de socialización desigualitarios en la familia.
2. Aprendizaje del conocimiento de los procesos de socialización la escuela.
3. Aprendizaje del conocimiento de los procesos de socialización a través de los medios de comunicación
4. Aprendizaje de las estrategias institucionales y personales para fomentar la igualdad
5. Aprendizaje del desarrollo de habilidades de comunicación
6. Aprendizaje de las capacidades para la motivación y liderazgo
7. Aprendizaje de los factores fundamentales del trabajo en equipo de la integridad profesional, negociación, trabajo por objetivos, toma de decisiones y resolución

de problemas.
8. desarrollar las competencias fundamentales para la realización de diagnósticos sociales para valorar la discriminación por razones de género, el grado de igual-

dad de oportunidades entre mujeres, hombres, transexuales y personas transgénero con independencia de su identidad y orientación sexual.
9. Que conozcan las estrategias y técnicas de estudio más comunes en el ámbito de la intervención social.

10. Que sean capaces de identificar la estrategia metodológica más adecuada a los objetivos y objetos de un estudio.
11. Que conozcan los tipos de diagnósticos para el diseño de planes para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la gestión de la diversidad de géne-

ro.
12. Que conozcan las características y componentes de un plan de igualdad en el ámbito de la administración pública.
13. Que conozcan las características y componentes de un plan de igualdad en el ámbito corporativo y empresarial.
14. Que conozcan las características y componentes de un plan de conciliación de la vida laboral, personal y familiar.
15. Que conozcan las características y componentes de un estudio del impacto de género de una intervención público o privada.
16. Que sean capaz de diseñar, y de transversalizar la variable género en las estrategias metodológicas de diagnóstico, en distintos contextos socioculturales y orga-

nizativos.
17. Que aprendan aplicar las técnicas de diagnóstico y análisis en contextos prácticos.
18. Que sean aprendan a identificar los diferentes componentes y fases de una evaluación, sus objetivos y características.
19. Que sean capaces de diseñar indicadores para evaluación de organizaciones y la evaluación de intervenciones y políticas públicas.
20. Que sean capaces de diseñar un proyecto de evaluación.
21. Que sean capaces de realizar un informe de resultados, exponiendo y comunicando eficazmente los hallazgos clave obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ámbitos de socialización

2. Los estereotipos de género como rémora para la Igualdad y la realidad de las diferencias de género en rasgos, capacidades e identidad.

3. Estrategias de sensibilización y defensa contra los estereotipos de género. Las resistencias individuales a la igualdad: noción de resistencia y traba-
jo con las resistencias

4. El sexismo en la familia y estrategias sociales y personales para romper la dinámica socializadora desigualitaria.

5. Detección y estrategias de defensa contra los factores de discriminación escolar.

6. Sensibilización y estrategias de defensa contra la discriminación y el sexismo en los medios de comunicación y los productos culturales.

7. Introducción Desarrollo de estrategias para la intervención en igualdad de género

8. La Administración Pública y desarrollo de políticas con perspectiva de género en los diferentes ámbitos de socialización.

9. Creatividad e innovación: habilidades sociales y desarrollo de talentos.

10. Comunicación eficaz. Comunicación verbal y no verbal, factores cognitivos e influencia de la comunicación y las relaciones interpersonales.

11. Técnicas y herramientas de negociación. Resolución de conflictos y espacios de comunicación, trabajo en equipo y herramientas para la optimiza-
ción del trabajo, motivación, liderazgo y rendimiento.

12. Los diagnósticos sociales sobre la desigualdad de género. I. Elaboración de objetivos. Planificación del Proyecto. Uso y análisis de fuentes secun-
darias.

13. Los diagnósticos sociales sobre la desigualdad de género. II. Técnicas de investigación cuantitativas y cualitativas. Herramientas de análisis de gé-
nero.
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14. Diseño de Indicadores de género.

15. Enfoques participativos en el diseño de diagnósticos y estudios.

16. Diagnósticos locales. Diseño y elaboración de planes locales de Igualdad.

17. Diagnósticos organizativos. Diseño y elaboración de planes de igualdad de oportunidades en ONGs y empresas.

18. Introducción al Diseño de evaluaciones de intervenciones público/privadas, y políticas públicas de igualdad.

19. Presentación de resultados, elaboración de informes. Técnicas de priorización y toma de decisiones: DAFO Y CAME.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CG10 - Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y
participativas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Describir y analizar los fundamentos teóricos, la metodología y los procesos implicados en el inicio a la investigación y/o
los análisis aplicados a los estudios feministas

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 60 100

Lecturas comentadas 50 33

Análisis previo de documentos 60 0

Realización de trabajos individuales 50 0

Exposiciones 20 33

Realización de trabajos grupales 50 0

Actividades de evaluación 10 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0

Participación activa en clase 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad en Investigaciones Feministas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos históricos, culturales y antropológicos del feminismo y los estudios de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigaciones Feministas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que conozcan la Historia de las Mujeres desde una perspectiva feminista, como sujetos de la Historia.
2. Que conozcan la pluralidad de formas de vida de las mujeres a través de la Historia en los distintos contextos sociales
3. Que conozcan la historia de la lucha de las mujeres por su emancipación y las conquistas sociales
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4. Que conozcan los fondos y fuentes documentales para el estudio de la Historia de las Mujeres
5. Que conozcan las metodologías aplicadas a la investigación histórica.
6. Que conozcan las teorías feministas y conceptos relacionados con los estudios de género desde la perspectiva artística y literaria.
7. Que desarrollen una comprensión crítica de la relación entre arte y literatura y sus contextos culturales, sociales, históricos y políticos.
8. Que comprendan cómo tanto el arte como la literatura se conceptualizan, se representan y patentizan en las obras artísticas y literarias.
9. Que comprendan los efectos sociales que los planteamientos feministas y de género planteados en las obras motivo de estudio producen sobre el proceso artístico

y literario.
10. Que comprendan cómo la perspectiva feminista de las artistas y escritoras produce una dinámica de enriquecimiento e impulsan nuevos desarrollos formales y

temáticos en las obras artísticas y literarias.
11. Que conozcan cómo los planteamientos de la reivindicación femenina pueden ser utilizados como metáfora para otras experiencias de la condición humana.
12. Que conozcan el testimonio de las artistas y escritoras sobre su experiencia feminista.
13. Que el alumnado sea capaz de utilizar la categoría de género en el análisis antropológico de las sociedades actuales.
14. Que conozca, reflexiones y analice los problemas antropológicos que conlleva el etnocentrismo cultural y los modelos culturales dominantes.
15. Que pueda aplicar debidamente los instrumentos teóricos y metodológicos que le ofrece una visión de relativismo cultural respetuosa con la diversidad de los se-

res humanos y las culturas.
16. Que sepa discernir analíticamente las problemáticas de la intersección de género y poder en la construcción de las identidades.
17. Que le sea posible detectar los diferentes escenarios, tensiones y transformaciones que se producen con los intercambios culturales y la movilidad humana desde

una perspectiva de género.
18. Que sepa identificar problemas específicos de la comparación cultural, especialmente aquellos producidos por los diferentes valores y representaciones de las re-

laciones de género.
19. Que al alumnado le sea posible conocer e identificar, desde una perspectiva antropológica del género, las transformaciones y nuevas problemáticas de las socie-

dades interculturales y globalizadas.
20. Que sea capaz de conocer, discernir y analizar comparativamente los procesos de cambio y movilidad humana en un marco de transnacionalismo.
21. Que adquiera la suficiente competencia técnica y metodológica para realizar investigaciones etnográficas relacionadas con la antropología del género en el marco

de sociedades complejas e interculturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Historia de las mujeres y de las relaciones de género:

1. 1. Historia de las mujeres. Historia de las relaciones de género.

1.2. Familia y matrimonio en las sociedades preindustriales. Fuentes para su estudio.

1.3. Autoridad, influencia y poder de las mujeres.

1.4. Los saberes de las mujeres. Alfabetización, instrucción y educación femenina en las sociedades preindustriales.

1.5. Mujeres transgresoras y mujeres marginadas. Formas de control y centros de reclusión.

1.6. El trabajo de las mujeres: tareas, actividades y sectores productivos.

1.7. La realidad social de las mujeres en las sociedades liberales: familia, trabajo y educación.

1.8. El discurso de la domesticidad y sus canales de difusión.

1.9. La conquista de la ciudadanía femenina.

1.10. Las mujeres en las sociedades contemporáneas: conquistas y retos.

2. Arte y literatura con perspectiva de género:

2.1. El concepto de diferencia: diferencia y creación literaria y artística.

2.2. La teoría feminista y los estudios sobre género y sexualidad en el ámbito de la literatura y las artes.

2.3. La subversión de los modelos creativos: cibercultura y performance.

2.4. La lectura y la mirada.

2.5. Autoría, canon y deseo: de la creación artística a la creación literaria.

2.6. De la ilustración poética al cine: placer visual, miradas no regladas.

3. Antropología del género en sociedades interculturales:

3.1. La antropología social en el marco de las Ciencias Sociales.

3.2. La cultura como objeto de la Antropología Social.

3.3. La antropología del género frente a la antropología clásica.

3.4. La antropología del género como disciplina crítica.

3.5. La construcción sociocultural del cuerpo.

3.6. La problemática de la producción y la reproducción de las mujeres.

3.7. Perspectivas feministas e interpretaciones de la maternidad.
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3.8. Mujeres y espacio público o como construir nuevas subordinaciones.

3.9. Las "otras" mujeres: género y migraciones

3.10. Los temas emergentes en la investigación sobre migración y género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación y/o intervención, así como la producción de
nuevos datos en materia de género.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Puntualidad y ética en el trabajo

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Describir y analizar los fundamentos teóricos, la metodología y los procesos implicados en el inicio a la investigación y/o
los análisis aplicados a los estudios feministas

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 90 100

Lecturas comentadas 75 33

Análisis previo de documentos 90 0

Realización de trabajos individuales 75 0

Exposiciones 30 33

Realización de trabajos grupales 75 0

Actividades de evaluación 15 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0

Participación activa en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: La importancia de la perspectiva de género en la educación, medios de comunicación y en las políticas públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigaciones Feministas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Desarrollar estrategias de observación y crítica de cuestiones económicas y jurídicas relacionadas directamente con el género y acordes con los objetos y meto-
dología de estudio e investigación de Master.

2. Trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y participativas.
3. Diseñar y poner en práctica proyectos de investigación coherentes y adaptados en cuanto a tiempos y rutinas de trabajo, la naturaleza del objeto, contexto y las

capacidades y potencialidades disponibles.
4. Concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de estudios avanzados con rigor académico aplicando al análisis de la perspectiva de género;
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5. Disponer de las herramientas necesarias para realizar evaluación de políticas públicas desde perspectiva de género. Esto resulta en una mayor profundización del
conocimiento de la importancia de las herramientas para corregir la discriminación.

6. Adquirir habilidades para desarrollar un proceso personal de concienciación de las diferencias de género y políticas positivas.
7. Comprender la relevancia e incidencia de los factores económicos y jurídicos en la configuración de las relaciones de género y sus implicaciones en la consecu-

ción de una sociedad más justa e igualitaria.
8. Formular preguntas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar programas de investigación adaptados al con-

texto y desde una perspectiva feminista, a partir de diferentes enfoques metodológicos.
9. Planificar, diseñar y desarrollar proyectos adaptados y viables, actuando responsable y éticamente, tomando decisiones y resolviendo problemas con una actitud

basada en la tolerancia y el respeto.
10. Utilizar la categoría de género en el análisis de productos audiovisuales y educativos del presente y del pasado.
11. Conocer, reflexionar y analizar el rol de la mujer en este tipo de medios y materiales, desde una perspectiva crítica y transformadora.
12. Relacionar los discursos audiovisuales y educativos con la construcción intencional de las identidades de género.
13. Identificar problemas específicos a los que se enfrentan las mujeres en las distintas representaciones audiovisuales (actuales y en el pasado), así como en los dis-

tintos contextos educativos formales e informales.
14. Tomar conciencia del papel de los medios audiovisuales y de la educación en todos sus formatos en la prevención de las desigualdades de género.
15. Adquirir una suficiente competencia técnica y metodológica que le permita elaborar proyectos audiovisuales y/o educativos que promuevan la igualdad de géne-

ro.
16. Conocer vías de intervención específica de tipo coeducativo que puedan realizarse desde de las diferentes áreas del currículo en todos los contextos educativos

(formales e informales).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La igualdad de género desde una perspectiva jurídica y económica:

1. El feminismo institucional o de Estado. Organismos de Igualdad. Instrumentos jurídicos y económicos de políticas de igualdad en el contexto europeo y español.
2. Estrategias de políticas públicas de género: igualdad de oportunidades y acciones positivas.
3. Mainstreaming de género y de otras desigualdades (interseccionalidad).
4. Análisis del diseño de las políticas de igualdad: metodología de análisis de marcos de política.
5. Normativa legal y políticas de igualdad. Los organismos internacionales.
6. Normativa legal y políticas de igualdad. Legislación europea.
7. Normativa legal y políticas de igualdad: ámbito estatal, autonómico y local.
8. Globalización, desarrollo y género
9. Los presupuestos públicos y la evaluación de políticas desde la perspectiva de género.

10. Medición de resultados e impactos de las políticas públicas desde la perspectiva de género.

2. Educación y alfabetización audiovisual con perspectiva de género:

2.1. Introducción a la Cultura Mediática: en qué consiste leer los medios con perspectiva de género.

2.2. El sesgo de género en los procesos de información.

2.3. Publicidad y construcción sexual de las imágenes publicitarias en las sociedades contemporáneas.

2.4. El cine como herramienta educativa con perspectiva de género.

2.5. El ciberfeminismo y la creatividad feminista en red.

2.6. La construcción social del género desde una perspectiva evolutiva.

2. 7. El género en los distintos niveles educativos: alumnado y profesorado.

2.8. Cuestiones generales de coeducación.

2.9. Enseñanzas disciplinares desde la perspectiva de género en el sistema educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación y/o intervención, así como la producción de
nuevos datos en materia de género.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Describir y analizar los fundamentos teóricos, la metodología y los procesos implicados en el inicio a la investigación y/o
los análisis aplicados a los estudios feministas

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 100

Lecturas comentadas 50 33

Análisis previo de documentos 60 0

Realización de trabajos individuales 50 0

Exposiciones 20 33

Realización de trabajos grupales 50 0

Actividades de evaluación 10 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas/magistrales

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0

Participación activa en clase 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El TFM debe poner de manifiesto que el alumnado ha desarrollado todo el proceso característico de una investigación, logrando los siguientes resulta-
dos de aprendizaje:

a) Saber formular preguntas de investigación derivadas de una revisión sistemática de la literatura relacionada con el ámbito específico de estudio y
encuadrables en un marco conceptual y teórico.

b) Aprendizaje sobre el planteamiento de objetivos e hipótesis.

c) Aprendizaje sobre la selección de participantes.

d) Aprendizaje sobre la selección de variables de estudio.

c) Conocer los instrumentos de medida.

e) Aprendizaje sobre procedimiento de la investigación.

f) Manejo de los análisis de datos básicos.

g) Aprendizaje sobre cómo realizar el análisis de resultados.

h) Aprendizaje sobre cómo elaborar la discusión de los resultados, extraer conclusiones y perspectivas futuras.

i) Aprendizaje sobre la redacción de una memoria de calidad.

j) Exposición y defensa ante un tribunal cualificado para su evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster (TFM) es una investigación o programa de intervención tutelada sobre algún aspecto de las materias cubiertas en este pro-
grama de master. En este sentido, se admiten todos aquellos temas relacionados con el currículo formativo del Máster en cada una de sus especiali-
dades. En cualquiera de los casos los aspectos teóricos y metodológicos indefectiblemente deberán haber incorporado la perspectiva de género.
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Es recomendable que el TFM se conciba de manera directamente vinculada con las Prácticas, y viceversa, dado que ambos elementos constituyen fa-
ses necesarias en la aproximación práctica del alumnado a la investigación en los ámbitos del género y la salud, así como de la intervención social y
las políticas de igualdad.

El trabajo fin de máster será realizado a lo largo del segundo semestre bajo la dirección de una/un profesor/a tutor/a que se asignará en función de la
coincidencia de intereses de investigación. En este sentido, es recomendable que el alumnado se adscriba a alguna de las líneas de investigación/in-
tervención del profesorado del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los Trabajos Fin de Máster serán presentados ante un tribunal y evaluados por tres profesores/as nombrados por la Comisión del Máster.

Esta Comisión juzgará la originalidad, presentación de objetivos, análisis y metodología utilizada, evaluación de los problemas, resolución técnica de
los mismos y adecuación de la bibliografía. El resultado será la obtención de una calificación numérica elaborada de forma conjunta por los tres miem-
bros propuestos por la Coordinación del Máster para cada trabajo específico.

En todo caso se seguirán las indicaciones del sistema de evaluación acordado por la UCM en su Reglamento para la elaboración y defensa pública del
Trabajo fin de Máster (Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de julio de 2016, BOUC nº 17).

Se considerarán criterios referidos al grado de cumplimiento de cada una de las fases desarrolladas de acuerdo al tipo de TFM presentado.

Respecto a la memoria escrita, se valorarán (10% cada criterio):

- Planteamiento del tema o problema adecuado (originalidad e innovación).

- Inclusión de la perspectiva de género a lo largo del TFM.

- Revisión de la literatura pertinente y suficiente (selección de referencias adecuadas, recientes y bien fundamentadas).

- Planteamiento de objetivos e hipótesis realistas y bien formulados.

- Selección de una muestra pertinente.

- Desarrollo del trabajo de campo.

- Uso y aplicación de instrumentos de evaluación psicológica, social o educativa.

- Adecuación de las estrategias y técnicas de análisis de datos utilizadas.

- Discusión crítica de los resultados (relación entre los resultados y los objetivos planteados). Planteamiento de limitaciones y perspectivas futuras

- Aspectos formales: redacción, estilo, estructura, presentación. Adecuación al formato APA (estilo de tablas, gráficos, formato de citas, etc.).

Respecto a la defensa pública:

Se considerarán criterios referidos al grado de cumplimiento de acuerdo al tipo de TFM presentado. Claridad expositiva (20%), organización (20%), ca-
pacidad de síntesis y análisis de la evidencia teórica/empírica aportada (20%), interpretación de resultados previos y propios (20%), y calidad de las
respuestas a las preguntas del tribunal (20%).

La nota final estará formada por la nota de la memoria escrita (80%) y la nota de la presentación y defensa pública (20%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos con perspectiva de género que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación, bien de intervención

CG2 - Que el/la estudiante sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la igualdad entre varones y mujeres.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación y/o intervención, así como la producción de
nuevos datos en materia de género.

CG4 - Capacidad para elaborar y redactar de manera adecuada y original documentos, composiciones escritas, argumentaciones
motivadas, planes, programas o proyectos de trabajo así como artículos científicos

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos

CG6 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CG7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo

CG8 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos

CG9 - Comprender y apoyar la diversidad humana desde la perspectiva de género

CG10 - Capacidad para trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, colaborando y promoviendo actitudes solidarias y
participativas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Motivación y superación

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas

CT5 - Capacidad de comunicación oral

CT4 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo

CT6 - Capacidad de trabajo en equipo

CT7 - Capacidad crítica y autocrítica

CT8 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

CT9 - Planificación de tareas y gestión del tiempo

CT10 - Puntualidad y ética en el trabajo

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Visión interdisciplinar en la aplicación de la perspectiva de género

CT13 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad

CT14 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo actividades en materia de Género e
Igualdad

CT15 - Alimentar la sensibilidad hacia los problemas éticos, sociales y medioambientales en la aplicación de la perspectiva de
género

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las necesidades específicas en el entorno de la salud y del trabajo en mujeres y hombres

CE2 - Conocer los programas de educación para la salud que tienen como protagonista a las mujeres y a los hombres

CE3 - Conocer y comprender los factores de riesgo diferenciales y los procesos determinantes biopsicosociales del género

CE4 - Conocer y saber utilizar herramientas de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y psicológicas más frecuentes
según la diversidad de género

CE5 - Conocer y saber utilizar instrumentos de evaluación y desarrollo de competencias sobre la problemática de las mujeres y
hombres en el ámbito socio-laboral

CE6 - Conocer las condiciones laborales que inciden en el área de la salud laboral, desempleo y sobrecarga de roles en las mujeres

CE7 - Ser capaz de utilizar instrumentos de evaluación psicológica relacionados con el género y la salud.

CE8 - Ser capaz de analizar un contexto sanitario o laboral desde la perspectiva de género

CE9 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas de intervención con mujeres
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CE10 - Ser capaz de analizar críticamente políticas sanitarias públicas efectivas para reducir las desigualdades de género y clase

CE11 - Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar un programa de intervención para la prevención de enfermedades y promoción
de la salud (incluida la laboral), relacionado con las mujeres

CE12 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de género en el ámbito de la salud
y el trabajo

CE13 - Ser capaz de comprender significativamente, de profundizar y de analizar los fundamentos de la teoría y crítica feminista y
su desarrollo especializado en áreas diversas

CE14 - Demostrar una buena capacidad para comprender los cambios en las relaciones de género, las estructuras de la desigualdad
y la consecución de la igualdad a lo largo de la historia

CE15 - Demostrar un buen conocimiento en el manejo y la interiorización de conceptos fundamentales relativos al enfoque
de género, a las características específicas del patriarcado como sistema social, a las etapas de su proceso de conformación y
transformación

CE16 - Ser capaz de reconocer y profundizar en los procesos relacionados con el enfoque de género, la transformación de las
relaciones de género y el posicionamiento feminista orientado al cambio socio-político

CE17 - Demostrar un buen conocimiento en la historia de las relaciones de género y la presencia femenina en los procesos
económicos desde la perspectiva interdisciplinar de los análisis de género

CE18 - Describir y analizar los fundamentos teóricos, la metodología y los procesos implicados en el inicio a la investigación y/o
los análisis aplicados a los estudios feministas

CE19 - Capacidad para detectar problemas o situaciones de desigualdad y exclusión social que requieran atención desde las
distintas disciplinas que componen las ciencias sociales

CE20 - Capacidad para realizar un análisis riguroso de las situaciones de desigualdad de género y su probable combinación con
otras desigualdades sociales.

CE21 - Capacidad de conjugar la teoría con las técnicas metodológicas apropiadas en la investigación social con perspectiva de
género.

CE22 - Capacidad para elaborar informes rigurosos que defiendan el análisis realizado acerca de esas situaciones de desigualdad así
como aportar propuestas para la intervención social

CE23 - Capacidad para realizar planes estratégicos (planes y programas de igualdad) y propuestas de actuación en relación con la
igualdad de género

CE24 - Conocimientos en la gestión de unidades administrativas, empresariales o de investigación relacionada con la problemática
de la igualdad de género

CE25 - Capacidad para realizar planes de comunicación y difusión en relación con la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis previo de documentos 10 0

Realización de trabajos individuales 120 0

Exposiciones 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Evaluación continua

Trabajo personal del alumnado (presencial y virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 56.5 100 40

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

8.7 50 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

13 100 30

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

17.4 100 20

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 4.3 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 8 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El progreso y los resultados del aprendizaje serán evaluados a partir de los procedimientos establecidos con carácter general por la Universidad Com-
plutense. Estas valoraciones se realizarán a partir de la recogida y análisis de los datos que suministran las siguientes fuentes de información:

¿ El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por parte del alumnado en las
competencias previstas, desarrolladas en las diversas tareas que se incluyen en las fichas de las asignaturas (clases magistrales, lectura y análisis de
textos, realización de trabajos individuales y grupales, exposiciones¿). Además, el profesorado de cada asignatura asistirá al alumnado en las tutorías
para promover una reflexión individual y continua del progreso del aprendizaje realizado en cada caso, proporcionando la guía necesaria para que el
alumnado pueda valorar lo que aprende, su capacidad para aplicar esos conocimientos y la utilidad social y profesional de los aprendizajes adquiridos.

¿ El sistema de evaluación de las prácticas externas, en las dos especialidades donde existen, que incluirá la consideración de informes externos, emi-
tidos por el tutor/a de la institución que haya acogido a nuestro alumnado. El número de estudiantes que superan con éxito el periodo de prácticas, la
media y la varianza de sus calificaciones, y su grado de satisfacción, medido a través de encuestas, serán indicios relevantes para valorar el progreso
de los estudiantes en la titulación.

¿ El Trabajo Fin de Máster, a través del cual el alumnado deberá demostrar la adquisición de competencias asociadas al título. En este caso también
se tendrán en consideración los datos relativos al número de estudiantes que superan este trabajo, así como la media y la varianza de las calificacio-
nes obtenidas en el mismo.

¿ Los indicadores institucionales que la Universidad Complutense emplea para valorar los resultados del aprendizaje. Estos procedimientos incluyen,
por un lado, el Programa Docentia de Evaluación de la Calidad Docente del Profesorado. Actualmente, la evaluación anual a través del Plan Anual de
Encuestas del alumnado sobre la actividad docente es obligatoria para todo el profesorado. Por otro lado, cada tres años todo el profesorado debe pa-
sar por el programa completo que incluye, además de la evaluación del alumnado, un autoinforme y un informe de las autoridades académicas. Este
programa permite evaluar los resultados del aprendizaje por parte del alumnado, así como la calidad docente recibida.

En este sentido, teniendo en cuenta las titulaciones de origen de este Máster, se espera que los resultados de la satisfacción con la titulación superen
el 85%.

Además, en la UCM también se dispone de un sistema de evaluación de la satisfacción por parte del profesorado con el título. Estos datos también se
tendrán en cuenta para la valoración de la calidad del título. Se espera que la satisfacción del profesorado con el título sea superior al 85%, teniendo
en cuenta la información obtenida de las memorias de verificación de las titulaciones origen de este título.
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Todo el procedimiento para llevar a cabo estar valoración y su seguimiento será realizado por la Comisión de Calidad del propio Máster, así como la
Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Ambos organismos podrán emitir propuestas anuales de mejora para paliar las
posibles deficiencias detectadas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2016-11-10-SGIC%20M.%20Estudios%20de

%20Genero%20DEF%20web%2010%20nov%202016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En las tablas 1, 2 y 3 se indica la correspondencia entre las asignaturas de los Máster Mujeres y Salud, Máster en Estudios Feministas y el Máser en
Máster en Igualdad de Género con el Máster en Estudios de Género.

El periodo de adaptación del alumnado quedará siempre garantizado pues hay una total racionalización en la confluencia de los estudios previos con
el Máster en Estudios de Género (MEG).

Se garantiza la adaptación del alumnado procedente de los Másteres Mujeres y Salud y Estudios Feministas durante los dos primeros cursos académi-
cos 2017-2018 y 2018-2019.

Tabla 1: Correspondencia entre asignaturas del Máster en Mujeres y Salud y el Máster en Estudios de Género

Asignaturas Máster Mujeres y Salud (ETCS) Asignaturas Máster en Estudios de Género (ETCS)

Perspectiva de género en salud: bases conceptuales y metodológicas (6) - Género y salud - Programas de intervención en salud y género

La salud de las mujeres (6) - Género y salud - Programas de intervención en salud y género

Factores bio-psico-sociales y enfermedades en las mujeres (6) - Factores de salud y enfermedad en la mujer - Programas de intervención en salud y género

Metodología de investigación en género y salud (6) - Fundamentos de la investigación en género - Evaluación de la salud y el género

Gestión de la diversidad (6) - Gestión de la diversidad - Programas de intervención en salud y género

Psicología del trabajo (6) - Gestión de la diversidad

Redacción y elaboración de trabajos científicos (6) - Fundamentos de la investigación en género - Evaluación de la salud y el género

Trabajo Fin de Máster (6) - Trabajo Fin de Máster

Practicum (6) - Practicum

Tabla 2: Correspondencia entre asignaturas del Máster en Igualdad de Género y el Máster en Estudios de Género

Asignaturas Máster Igualdad de Género en Ciencias Sociales (ETCS) Asignaturas Máster en Estudios de Género (ETCS)

Teoría Feminista Teoría Feminista

Socialización e igualdad de género Socialización y habilidades y competencias profesionales

Políticas Públicas para la Igualdad de Género Políticas Públicas de igualdad, Derecho y perspectiva de género

Conceptos jurídicos básicos sobre igualdad y no discriminación Políticas Públicas de igualdad, Derecho y perspectiva de género

Estudios sobre violencia de género Violencia de género

Métodos y técnicas para la investigación e intervención con perspectiva de género Fundamentos de Investigación en estudios de género

Género y ciencia Género y empleo

Género y economía Género y empleo

Desarrollo de habilidades y competencias profesionales Socialización y habilidades y competencias profesionales

Trabajo Fin de Máster (10) - Trabajo Fin de Máster (6)

Practicum (20) - Practicum (6)
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Tabla 3: Correspondencia entre asignaturas del Máster en Estudios Feministas y el Máster en Estudios de Género

Asignaturas Máster en Estudios Feministas (ETCS) Asignaturas Máster en Estudios de Género (ETCS)

Fuentes y Métodos para la Historia de las Mujeres. Fundamentos de investigación en estudios de género. Fundamentos de la investigación en la historia de las mu-

jeres.

Historia de las Relaciones de Género. Fundamentos de la investigación en la historia de las mujeres.

Enfoque de Género en las Políticas Públicas. La igualdad de género desde una perspectiva legislativa y económica.

Género y Enseñanza. Educar con perspectiva de género: estrategias educativas y alfabetización audiovisual.

Participación de las mujeres en el desarrollo económico a través de la Historia. Fundamentos de la investigación en la historia de las mujeres. La igualdad de género desde una perspectiva

legislativa y económica.

Antropología con perspectivas de Género. Antropología del género en sociedades interculturales.

Creación y manifestaciones artísticas. Arte y literatura.

Perspectivas feministas en la construcción de la cultura. Educar con perspectiva de género: estrategias educativas y alfabetización audiovisual.

Teoría feminista. Teoría Feminista.

Participación de las mujeres en el desarrollo económico a través de la Historia. Fundamentos de la investigación en la historia de las mujeres
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2. JUSTIFICACIÓN  
 
 
Alegaciones a la Evaluación de la solicitud de verificación del Plan de estudios 
oficial Máster Universitario en Estudios de Género por la Universidad 
Complutense de Madrid del 20/12/2016 (expediente 9474/2016; ID título: 4316134) 
 
 
Se detallan las modificaciones realizadas a la solicitud de verificación del Plan de 
estudios oficial Máster Universitario en Estudios de Género por la Universidad 
Complutense de Madrid 
 
 
Criterio 3. Competencias 
 
Se han repasado las competencias indicadas así como aquellas otras que pudieran ser 
redundantes. Así, se han realizado los siguientes cambios:  
 
Se ha sustituido la competencia específica "CE12 . Ser capaz de identificar diferencias, 


problemas y necesidades en el ámbito de la salud y el trabajo de las mujeres." por "CE12. 
Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades sobre la diversidad sexual y de 
género en el ámbito de la salud y el trabajo" 


 
Criterio 4. Acceso y Admisión de Estudiantes 
 
Se ha reorganizado este apartado incluyendo en el punto 4.4., dos sub-apartados: el 
4.4.1. en donde se mantiene la información sobre los criterios generales de la UCM para 
el reconocimiento de créditos; y el 4.4.2, en donde se ha precisado la parte del plan de 
estudios afectada por el reconocimiento de créditos (Prácticas), la definición del tipo de 
experiencia profesional que podrá ser reconocida y la justificación del reconocimiento 
de los créditos según las competencias del Máster, dado que el perfil de egresados/as 
debe ser el mismo.  
 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas  
 
Se ha desdoblado la actividad formativa "AF4 Realización de trabajos individuales y de 
grupo" en las actividades formativas "AF4 Realización de trabajos individuales" y "AF6 
Realización de trabajos de grupo". 
 
Se ha asignado carga horaria a las tareas de evaluación.  
 
Se ha modificación en el sistema de evaluación "S3 Asistencia" a clase por "S3 
Participación activa en clase" 
 
Respecto a la evaluación de las prácticas se ha indicado en "Observaciones" que en la 
evaluación de las mismas interviene el tutor/a académico y el tutor/a externo en el 
apartado, así como el proceso que se sigue y los aspectos generales que se evalúan.  
 
Por último, respecto a la evaluación del TFM se han incorporado los aspectos del 
sistema de evaluación acordado por la UCM en su Reglamento para la elaboración y 
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defensa pública del Trabajo fin de Máster (Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
21 de julio de 2016, BOUC nº 17) en el apartado "Observaciones". 
 
Criterio 6. Personal académico 
 
Respecto a la especificación justificación de la capacitación para la tutorización de las 
prácticas se ha indicado que el 99% del profesorado del Máster posee el grado de 
Doctor y cuenta con una dilatada experiencia en el ámbito de los estudios de género, 
realizando en promedio y durante aproximadamente más de 10 años tareas de 
tutorización en los respectivos estudios de posgrado en los que han participado. 
 
Respecto al perfil del profesorado que ejerce las labores de tutorización de los Trabajos 
Fin de Máster, se han indicado las líneas de investigación y/o intervención del 
profesorado diferenciando cada una de las especialidades.  
 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  
 


La justificación del Máster en Estudios de Género (especialidades en Salud y 
Diversidad, Investigaciones Feministas y Políticas Públicas e Intervención Social) se 
asienta tanto en el interés académico y científico de la titulación, como en marco 
legislativo y profesional.  


La oferta formativa en género de la UCM ha sido pionera a nivel nacional con la 
oferta de tres Másteres Oficiales que se han impartido durante los últimos 10 años 
dentro del Espacio Europeo de Educación Superior: el Máster en Mujeres y Salud 
(impartiéndose desde el curso 2006-2007 en la Facultad de Psicología, precedido por el  
Doctorado sobre Diferencias de género en trabajo y salud desde el año 2001), el Máster 
en Estudios Feministas (impartiéndose desde el curso 2010-2011 en el Instituto de 
Estudios Feministas de la UCM, precedido por el Máster en Feminismo y Género en los 
cursos 2005 -2007 y el Master en Estudios de las Mujeres desde el año 2007 al 2010), y 
el Máster Igualdad de Género en Ciencias Sociales (impartiéndose desde el curso 2007-
2008 como Máster Oficial, precedido por un título propio, Magister  en Igualdad de 
Género, desde el año 2004 en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología).  


La formación que proporcionan cada uno de ellos ha permitido consolidar las 
trayectorias docentes e investigadoras del profesorado que venía trabajando con 
perspectiva de género en los ámbitos de las ciencias sociales, humanidades y de la 
salud.   


La UCM cuenta además con un programa de Doctorado en Estudios Feministas 
que permite que el alumnado formado en un nivel de Máster pueda continuar sus 
estudios de género con la realización de tesis doctorales.  


Los tres másteres oficiales sobre género impartidos durante los últimos 10 años 
han superado con éxito y excelentes calificaciones los distintos procesos de verificación 
por parte del Ministerio de Educación. Fruto de ello es que en la UCM se está 
impulsando decididamente por la consideración del género y la igualdad efectiva entre 
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hombres y mujeres, como así lo refleja la creación de la Oficina de Igualdad de la UCM   
y el primer plan de igualdad para la UCM. 


 
Al mismo tiempo, los tres másteres han posibilitado la formación de estudiantes 


y egresados con perspectiva de género que han consolidado perfiles laborales, 
profesionales e investigadores. La sociedad demanda profesionales formados en 
perspectiva de género que desarrollan su trabajo en asociaciones, entidades y 
organismos públicos y privados, empresas, etc., y la Universidad Complutense ha sido 
pionera en promover e impulsar los estudios de género. 
 Así lo refleja la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y  hombre , en su artículo 25, bajo el epígrafe de la igualdad en el ámbito de 
la educación superior, señala lo siguiente: "En el ámbito de la educación superior, las 
Administraciones públicas en el ejercicio de sus respectivas competencias fomentarán la 
enseñanza y la investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres 
y hombres". En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas 
promoverán: "la inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres; la creación de postgrados específicos 
sobre igualdad entre mujeres y hombres; la realización de estudios e investigaciones 
especializadas en la materia". 
 
 También la calidad de la investigación requiere la incorporación de los análisis 
de sexo y género tal como establece  la Disposición Adicional decimotercera de la Ley 
de la Ciencia,  la Tecnología y la Investigación (2011) respecto a tener en cuenta la 
relevancia del género en todos los aspectos del proceso de investigación, incluyendo la 
definición de las prioridades de la investigación científica y tecnológica, problemas de 
investigación, marcos teóricos y explicativos, métodos, obtención e interpretación de 
datos, hallazgos, desarrollos tecnológicos y de aplicaciones y propuestas de estudios 
futuros.  
 


Por todo lo anterior, a pesar de que la formación en estudios de género ha sido 
muy diversa y completa en la UCM, se hace necesario dar un nuevo impulso a la oferta 
formativa en estudios de género integrando los estudios de máster oficiales previos en 
un único Máster en Estudios de Género que incorpore todos los aspectos formativos 
relacionados con la formación teórica y metodológica básica, así como su aplicabilidad 
a los problemas sociales a los que debe dar respuesta. Problemas sociales tales como la 
violencia de género, la diversidad funcional, la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en los ámbitos laborales, sociales, políticos y de la salud, la corresponsabilidad 
familiar y social, la co-educación, etc.  


 
2.1.1. Interés a nivel académico  
 


Respecto al marco académico, en la década del 2000 se carecía de programas de 
formación de alto nivel estructurados desde la perspectiva de género o feminista en los 
campos de la salud, la ciudadanía y demás disciplinas científicas. Existían materias, 
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habitualmente optativas y aisladas en las diferentes Licenciaturas de las áreas de las 
ciencias de la salud, sociales y humanidades. Así, se iniciaron programas de posgrado 
en Mujeres y Salud, Igualdad de Género y Estudios Feministas, cubriendo la 
Universidad Complutense una demanda social formativa al mismo tiempo que desde el 
ámbito político se respaldaban estos estudios,  dentro del marco normativo 
anteriormente expuesto. La mencionada disposición de la Ley de la Ciencia de 2011 
demanda promover estudios de género y de mujeres y requerir a las universidades que 
integren la dimensión del género en el currículo  


 
Con la experiencia de los últimos 10 años en los que se han desarrollado tres  


Másteres Oficiales de género de la UCM, se pone de manifiesto la necesidad de  
proponer programas formativos interdisciplinares sobre el género, con dos 
características básicas:  
 a)   Una formación que incluya un enfoque eminentemente interdisciplinar, ya 
que se hayan implicados en los distintos objetos de estudio diferentes y complejas  
aproximaciones que deben ser desarrolladas  desde perspectivas como la Psicología, la 
Medicina, la Sociología y otras disciplinas afines.  
 b) Una formación que no aborde los temas relacionados con el género, desde 
ópticas atomistas, médicas y/o biologicistas y parciales, que no consideran en su 
conjunto la riqueza y complejidad de las diferencias de género en los distintos 
contextos.  


 
El Máster en Estudios de Género (que desarrollará especialidades en: Salud y 


Diversidad, Investigaciones Feministas y Políticas Públicas e Intervención Social) de la 
UCM tiene un carácter interdepartamental e interfacultativo. 


Dada la participación de distintos departamentos de las Facultades de Psicología 
y Ciencias Políticas y Sociología, y el Instituto de Investigaciones Feministas de la 
UCM, se garantiza la perspectiva multidisciplinar/interdisciplinar recomendada por las 
distintas instancias nacionales e internacionales que se detallan en el apartado 2.2. 
(Referentes externos a la universidad).  


El Máster proporciona una formación específica y de alto nivel en Estudios de 
Género y además proporciona una formación especializada en tres áreas fundamentales 
de los estudios de género (Gender Studies, en el contexto canadiense, americano y 
británico) con tres especialidades: a) Salud y Diversidad, b) Investigaciones Feministas 
y c) Políticas Públicas e Intervención Social 


Como se ha indicado anteriormente, la demanda social y laboral de profesionales 
con formación en perspectiva de género ha impulsado la creación de formación de 
posgrado en todo el territorio nacional. La formación en estudios de género de la UCM 
ha sido pionera, muy completa y diversa. Desde la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología, el Instituto de Estudios Feministas y la Facultad de Psicología, se han 
desarrollado estudios formativos en género que convergen en el Máster en Estudios de 
Género (Salud y Diversidad, Investigaciones Feministas y Políticas Públicas e 
Intervención Social) aquí propuesto tratando de responder a la necesaria 
interdisciplinariedad y transversalidad de este tipo de estudios. 
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La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología puso en marcha el primer 
Programa Interdepartamental de Doctorado en el Estado Español de estas 
características, el Instituto de Investigaciones Feministas (IIF) lleva veintiocho años 
impartiendo programas docentes de formación que potencian y visibilizan los estudios 
de género, y la Facultad de Psicología, desde el año 1996 ha tenido programas de 
doctorado y máster sobre género y salud.  
 
2.1.2. Interés a nivel científico  
 


El Máster en Estudios de Género se entronca tanto con la tradición de los 
Women´s Studies que surgen en Norte América como consecuencia de la extensión y 
auge del movimiento feminista de los años 70, como con la adopción de políticas 
públicas de género e intervención social  en los países anglosajones y del norte de 
Europa, así como con recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud sobre la 
consideración de las diferencias de género en los procesos de salud y enfermedad. La 
Directiva 2002/73/CE de 23 de septiembre que inaugura la Incorporación de género 
(gender mainstreaming) exige que todos los proyectos legislativos se acompañen de un 
informe de impacto de género (Artículo 6.2) y en las últimas décadas no han dejado de 
extenderse los estudios de género orientados al diseño y evaluación de las políticas 
públicas, así como a la formación de agentes de igualdad y expertas/os en intervención 
social y de la salud, tanto en las universidades europeas como en todo el mundo, en las 
distintas disciplinas que conforman lo que hemos denominado ciencias sociales. 
 A raíz de las Conferencias de las Naciones Unidas sobre las mujeres, que 
considera las mujeres como principal agente de salud y como gran colectivo que debe 
recibir atención prioritaria, se ha marcado como uno de los objetivos prioritarios 
incorporar y/o corregir posibles sesgos de género en los trabajos científicos relacionados 
con la salud (Ciudad de México, 1975, Copenhague, 1980, Nairobi, 1985 y Beijing, 
1995). La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, 
marcó un importante punto de inflexión para la agenda mundial de igualdad de género, 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, adoptada de forma unánime por 189 
países. La Conferencia internacional de atención primaria de salud, reunida en Alma-
Ata el día 12 de septiembre de 1978, sentó las bases también de la consideración de la 
atención a la salud como un conjunto de valores rectores para el desarrollo sanitario, un 
conjunto de principios para la organización de servicios de salud y una variedad de 
criterios para abordar las necesidades sanitarias prioritarias y los determinantes 
fundamentales de la salud. La Declaración amplió el modelo médico para incluir 
factores sociales y económicos, y reconoció que las actividades de numerosos sectores, 
incluidas las organizaciones de la sociedad civil, determinaban las perspectivas de 
mejorar la salud. Los objetivos generales eran la equidad en el acceso a la atención, y la 
eficacia en la prestación de los servicios. Y permitió considerar oficialmente al género 
como un determinante importante de la salud.  


 Efectivamente, incluso circunscribiéndolo sólo al ámbito nacional, hay que 
señalar que los profesionales de la salud manifiestan reiteradamente la necesidad de 
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programas de formación centrados específicamente en la aplicación del enfoque de 
género a la salud de las Mujeres (véase como ejemplo los documentos emanados del "1º 
Taller Mujer, Salud y Género: Construyendo el Observatorio de Salud de la Mujer", 
celebrado el 5-6 de Octubre/2004; o bien, el Foro de la Violencia Contra las Mujeres 
realizado el 14-15 de Octubre/2004, ambos en el Ministerio de Sanidad y Consumo). Es 
decir, a nivel estatal hay una clara voluntad de informar, investigar y difundir la 
necesidad de igualdad según el género en políticas de salud. El Observatorio de la Salud 
de la Mujer del Ministerio de Sanidad y Consumo (cuyos objetivos son contribuir a la 
consecución de la equidad en salud mediante la mejora del conocimiento de las causas y 
dimensiones de las desigualdades, la promoción del debate acerca de cómo eliminarlas, 
la cooperación con otras instituciones, la formación y la investigación) ha apoyado las 
actividades previas de los Másteres que dan origen al presente Máster en Estudios de 
Género.  


 Del mismo modo, las asociaciones profesionales han venido manifestando la 
necesidad de incluir el estudio de la salud con perspectiva de género en los trabajos y las 
investigaciones realizadas. Como botón de muestra, baste el manifiesto publicado por la 
APA, American Psychological Association (July 28, 2004), quien recomienda la 
realización de un mayor número de investigaciones sobre las diferencias entre sexos, 
identidad de género y expresión de estas diferencias. Ya en la International Committee 
for Women Task Force of Division 52, International Psychology, se ha desarrollado una 
importante labor creando el informe “Cultural And Gender Awareness in International 
Psychology” que identifica las áreas críticas de investigación psicológica desde una 
perspectiva transcultural. 


              Las personas que vienen desempeñando su profesión en estas áreas lo hacen a 
partir de su formación universitaria en titulaciones homologadas en Derecho, Medicina, 
Psicología, etc. pero no han tenido la oportunidad de complementar su formación de 
manera más específica con un enfoque de género. El Master en Estudios  de Género 
proporciona esta formación especializada que los y las profesionales están demandando. 
Es ya  una evidencia que la demanda de este tipo de programas de formación en España 
se ha equiparado a la media europea, puesto que durante los últimos años instituciones 
políticas, sociales y educativas han hecho un importante esfuerzo en recursos 
económicos y humanos para atender las necesidades provocadas por la persistencia de 
estructuras patriarcales y fomentar la transformación de las mismas. Esta tendencia está 
actualmente consolidada y necesita profundizarse, ampliarse y enriquecerse mediante la 
experiencia adquirida para seguir formando profesionales que cuenten con una 
formación teórica y práctica más adecuada a este ámbito de especialización. Los 
estudios de género han sido área prioritaria en los proyectos I+D+I (a pesar de que no 
existe aún como  área  reconocida por parte del Ministerio de Educación/Ciencia, si bien 
la D.G. de Proyectos e Investigación ante la demanda abrió una sub-área del Plan 
Nacional de I+D+I con el acrónimo FEM para integrar los proyectos de estas 
características) desde el año 2004 hasta la actualidad y es un área de especial 
importancia en I+D+I, en las áreas tanto regionales, como nacionales y europeas. Los 
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estudios de género son un sector emergente que está actualizándose de forma constante, 
desde el ámbito empresarial con la implantación de los planes de igualdad, así como con 
en la formación en la universidad y otros centros de formación y es constante la 
demanda de este tipo de estudios por parte de las instituciones y administraciones 
públicas, lideradas por el Instituto de la Mujer en España. Además, como se podrá 
comprobar en la relación de referentes internacionales es un área de estudio 
interdisciplinar integrado en las estructuras académicas mundiales, y constituye un 
ámbito de innovación y creación. 


Prueba del buen desarrollo que está tiendo la investigación con perspectiva de género o 
feminista es que desde su comienzo en España, aproximadamente en los años 80, hay 
registradas algo más de 13 revistas científicas específicas en este campo como: Revista 
de Investigaciones Feministas,  Aequalitas. Revista jurídica sobre igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, Arenal. Revista de Historia de las Mujeres, 
Asparkía. Investigació Feminista, Clepsydra, Cuadernos Kóre, Cuestiones de género: 
de la igualdad y la diferencia, Dossiers Feministes, Duoda, Feminismo/s, Hojas de 
Warmi, etc. 


Este Master  ofrece una formación específicamente académico-científica para aquel 
alumnado que desee especializarse en el seno universitario y abre nuevas posibilidades 
de formación avanzada en la Universidad Complutense. Afianzando la colaboración 
entre estudios complementarios, aprovechando las sinergias que genera la propia 
Universidad Complutense y nacido este máster con un afán claramente integrador e 
inclusivo en la Universidad Complutense.  


 


2.1.3. Interés a nivel profesional  
 


Respecto al marco legislativo y profesional, el enfoque de género es en la 
actualidad una línea de trabajo interdisciplinar imprescindible en el sistema educativo. 
Los estudios en su área son, pues, de orden fundamental en la búsqueda de la 
transformación social que consiga el establecimiento de relaciones de equidad entre 
mujeres y hombres. 


En el marco de la Unión Europea, desde  el Tratado de Amsterdam de 1997 que 
modifica el Tratado de Roma de 1957, constitutivo de la Comunidad Europea, se 
consagra la transversalidad como principio de la acción política en materia de igualdad 
de género e incluye una referencia específica a la igualdad entre hombres y mujeres 
como misión de la Comunidad e incorpora el objetivo de eliminar las desigualdades 
entre hombres y mujeres, así como promover su igualdad, lo que deberá inspirar todas 
las acciones y políticas comunitarias.  


En nuestro país, el Instituto de la Mujer,  y en su momento el Ministerio de 
Igualdad,  han sido referencias fundamentales de orden político para avalar  la 
importancia de los  estudios de género. En un contexto de promoción de los valores en 
defensa de la igualdad de género, este Máster posibilita la realización de estudios 
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interdisciplinares con enfoque de género que participan no sólo en el avance del 
conocimiento científico de este área, sino que son un apoyo imprescindible en las tareas 
de planificación, supervisión y evaluación del desarrollo de los planes y las políticas de 
igualdad de oportunidades y otros ámbitos de intervención relacionados. 
En el marco normativo, la aprobación en 2007 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y  hombres significó un giro copernicano 
en la consideración de las cuestiones relacionadas con las mujeres y la igualdad de 
género en los ámbitos de la educación y la investigación. El artículo 25, bajo el epígrafe 
de la igualdad en el ámbito de la educación superior, señala lo siguiente: "En el ámbito 
de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio de sus 
respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el 
significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres". En particular, y con tal 
finalidad, las Administraciones públicas promoverán: "la inclusión, en los planes de 
estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 
la creación de postgrados específicos sobre igualdad entre mujeres y hombres; la 
realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia". 


La promoción de la incorporación de la perspectiva de género como categoría 
transversal en la investigación y tecnología está recogida en la Ley 14/11 de Ciencia 
tecnología e innovación, entre los objetivos estratégicos del Espacio Europeo de la 
Educación Superior (EEES),  así como en el programa  “Horizonte 2020, Programa 
Marco de Investigación e Innovación”. 


 
Todo lo anterior confirma el alto interés teórico y práctico de los estudios con 


perspectiva de género, que se integran en la demanda de una sociedad más justa, 
democrática e igualitaria que tienda a equilibrar las diferencias sociales asociadas en 
este caso a la construcción no equitativa de los géneros. En este sentido, la Universidad 
Complutense de Madrid viene impartiendo formación de posgrado específica en 
igualdad de género, tanto Agentes de Igualdad como investigadoras/es en el ámbito de 
la igualdad de género desde la perspectiva de la salud, las ciencias humanas y las 
ciencias sociales. El Máster en Estudios de Género (Salud y Diversidad, Investigaciones 
Feministas y Políticas Públicas e Intervención Social) que se propone integra la amplia 
formación previa en un único máster interdisciplinar.  
  
Necesidad del Máster en Estudios de Género  
 


Es incuestionable que la formación en género de la Universidad Complutense de 
Madrid ha sido puntera, completa y pionera a nivel estatal. Cabe mencionar el relevante 
impacto que han alcanzado tanto los doctorados como los Másteres si atendemos al 
buen recibimiento profesional de las/os egresadas/os. No obstante, es necesario dar un 
paso más en la oferta formativa de la UCM integrando toda esta formación en un único 
Máster en Estudios de Género (Salud y Diversidad, Investigaciones Feministas y 
Políticas Públicas e Intervención Social), que responda a las nuevas exigencias de 
interdisciplinaridad y transversalidad que se plantean desde distintas instancias 
profesionales y científicas. 
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Cada uno de los Másteres que convergen en esta nueva propuesta de Máster en 
Estudios de Género ha dado pasos en la consecución de tal objetivo (mayor 
interdisciplinaridad y transversalidad). Ya en el año 2011 se creó un único programa de 
Doctorado bajo el título de "Doctorado en Estudios Feministas y de Género", que lidera 
el Instituto de Investigaciones Feministas y que fusionó los programas anteriormente 
impartidos por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología y por la Facultad de 
Psicología, con carácter por tanto interdepartamental e interfacultativo, y que ha dado 
cabida a profesorado de diferentes Universidades  e instituciones de investigación del 
Estado y extranjeras. 


En esta misma línea de integración se propone ahora el Máster en Estudios de 
Género (Salud, Investigaciones Feministas e Intervención social), pues cubierta la 
necesidad formativa en estudios de género, es necesario contribuir a la 
interdisciplinaridad y la transversalidad que se demanda tanto en el marco legislativo y 
profesional, como en el marco científico y académico. 


Por estos motivos, y siguiendo con la tradición iniciada en la UCM, el objetivo 
prioritario del Máster en Estudios de Género (Salud y Diversidad, Investigaciones 
Feministas y Políticas Públicas e Intervención Social) que se propone es la formación de 
profesionales de la investigación y la intervención social y de salud  con alta 
cualificación que se adecuen a las demandas del mercado laboral en materia de igualdad 
de género.  
 


Las especialidades del Máster en Estudios de Género  


Como se ha indicado anteriormente, además de la formación específica y de alto 
nivel en estudios de género, el Máster en Estudios de Género permite la especialización 
del alumnado en cuatro áreas fundamentales, agrupadas en tres especialidades: salud, 
feminismo, políticas públicas e intervención social.  


El alumnado deberá cursar una de las tres especialidades para obtener el título de 
Máster en Estudios de Género (Especialidad), pudiendo cursar las otras dos 
especialidades en cursos sucesivos.  


La especialidad en Salud y Diversidad tiene como objetivo que el alumnado 
sepa cómo incorporar la perspectiva de género en los procesos de salud y enfermedad. 
Considerando que los determinantes de la salud para mujeres y hombres pueden ser 
diferentes, y por tanto, teniendo en cuenta los principios de diversidad y 
multifactorialidad. Evaluando rigurosa y científicamente la salud (física, psicológica y 
social) y el género y proporcionando los procedimientos y estrategias de intervención en 
los ámbitos laboral, educativo, clínico y social.  


La especialidad  de Investigaciones Feministas tiene una orientación 
exclusivamente académica, con el objetivo de servir de formación para aquellas 
personas que deseen realizar estudios feministas y de género, y/o complementar su 
formación con una sólida base teórica en igualdad. Esta especialidad  ofrece una 
formación específicamente académico-científica para aquel alumnado que desee 
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especializarse en el seno universitario y abre nuevas posibilidades de formación 
avanzada en la Universidad Complutense. Asimismo afianza la colaboración entre 
estudios complementarios y aprovecha las sinergias que genera la propia Universidad 
Complutense ofreciendo las bases fundamentales que han de guiar las investigaciones y 
estudios de género. 


La especialidad en Políticas Públicas e Intervención Social tiene como 
objetivo fundamental el formar especialistas en el análisis e intervención de los 
fenómenos relacionados con las desigualdades entre mujeres y hombres en las 
sociedades contemporáneas.  Para ello, se buscará que el estudiantado  se forme de 
manera eficiente en el significado del valor de la igualdad efectiva en las relaciones de 
género, de modo que ello le permita detectar problemas o situaciones de discriminación 
por tal motivo, realizar análisis rigurosos en cada caso, así como proponer  medidas en 
el campo de las políticas públicas y propuestas de intervención adecuadas para su 
resolución. El perfil que se pretende conseguir será el competente para desarrollar 
actividades profesionales en el campo de la consultoría en igualdad de género, en la 
proposición y evaluación de las políticas públicas con perspectiva de género, en la 
especialización desde la perspectiva de género en el área del Trabajo Social , así como 
aquellas tareas de investigación y formación para la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas  
 
 Los referentes externos a la universidad que avalan el Máster en Estudios de 
Género pueden organizarse en los legislativos, los internacionales y los nacionales.  


Referente legislativo 
Las principales referencias externas que avalan la necesidad del Máster en 


Estudios de Género son las vigentes leyes de Violencia de Género, de 2004, la Ley 
Orgánica para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, de 2007, (así como los 
desarrollos legislativos que se han hecho de estas propuestas por parte de las 
Comunidades Autónomas) y Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa. Esta normativa concreta así como el resto de legislación española 
(siguiendo la normativa europea que demanda el impacto de género en el desarrollo 
legislativo de cada país miembro) requiere de personal  especializado en  el campo de 
género que abarcan dichas leyes. A partir de esta legislación la propia administración 
pública a sus distintos niveles central, autonómico y local, ha ido creando unidades 
administrativas y cuerpos especializados para su cumplimiento. Asimismo, de acuerdo a 
la propia exigencia de la Ley de Igualdad, tanto las empresas de más de 250 
trabajadores, como las instituciones públicas y privadas, han de aprobar Planes de 
Igualdad y poner en marcha su ejecución. El desarrollo de toda esta normativa se ha 
visto potenciado y complementado con la creación de asociaciones de agentes de 
igualdad y la propia administración está reconociendo la necesidad de la intervención en 
estas materias en niveles cada vez más elevados de sus cuerpos de gestión.  
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El referente legislativo básico que sustenta el Máster en Estudios de Género son 
las leyes de  igualdad efectiva de mujeres y hombres y la ley orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.  


 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 


hombres establece en su artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior.  
1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio 
de sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación  
sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres.  
2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán:  
a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres.  
b) La creación de postgrados específicos.  
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.  
d) La integración del principio de igualdad en la formación del personal al servicio de 
las organizaciones  


Asimismo, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, establece:  
Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo.  
7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la 
formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de  
forma transversal.  
 


Se trata, por tanto, de un estudio refrendado por ambas leyes. La ley para la 
Igualdad establece que todos los ámbitos del saber (Cultura, Salud, Medios de 
Comunicación, Enseñanza, Salud, Desarrollo rural, políticas públicas, 
administraciones…) deben “adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción 
específica de las mujeres en la cultura y a combatir su discriminación estructural y/o 
difusa” (artículo 26 de la ley para la Igualdad) así como “adoptar medidas específicas en 
favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto 
de los hombres. Estas exigencias hacen necesario el Máster en Estudios de Género que 
de cuenta y desarrolle estudios avanzados en la profundización y conocimiento de las 
desigualdades y explore los mecanismos inherentes a la discriminación en todas las 
áreas del saber.  
 


Referentes internacionales de estudios de género 


El Máster en Estudios de Género debe ser el referente entre las maestrías 
pioneras relacionadas con estudios en Igualdad de Género existentes y programadas en 
diversas facultades y universidades de España, (como podemos ver en los ejemplos que 
se relacionan más adelante). Su diseño converge en las materias fundamentales con los 
estudios equivalentes en Europa, así como diversas titulaciones de posgrado en esta 
materia de algunas universidades americanas. Más que hablar de titulaciones similares, 
mencionaremos como referentes las aproximaciones más significativas, ya que hay una 
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marcada convergencia en lo que se enseña e investiga en España, Europa y América, 
siendo el aspecto de las políticas públicas de igualdad de género, intervención social y 
perspectiva de género en salud un contenido común en los títulos de posgrado, con una 
larga implantación tanto en Europa como en América. 


 
Se debe tener en consideración que los procesos de aplicación de la legislación 


sobre la Igualdad de Oportunidades y las/os agentes (o promotores) han sido objeto de 
estudio y evaluación desde el primer momento.   Así  la  Unión Europea - DGXII ha 
patrocinado entre otros  el proyecto de investigación denominado “Women´s 
Employment and Women´s Studies Training: The Impact of Women´s Studies Training 
on Women´s Employment in Europe” (Griffin, 2002), en el que se da cuenta de los 
avances en la igualdades de oportunidades en 9 países (Reino Unido, Finlandia, Países 
Bajos, Francia, Alemania, Italia, España, Hungría y Eslovenia) destacando las figuras de 
los agentes de igualdad como los promotores de las legislaciones y sus aplicaciones en 
los distintos ámbitos profesionales. Campo de acción que en los últimos tiempos ha 
seguido desarrollándose exponencialmente tras la creación del European  Institute for 
Gender Equality  (http://eige.europa.eu/). Oficialmente creado por la EU en diciembre 
de 2006 pero cuyo lanzamiento oficial de actividades se realizó a partir de junio 
de 2010. 


A nivel internacional como referencia en maestrías universitarias en políticas 
públicas y de intervención social cabe citar, por ejemplo: 
 


- Máster Professionnel Genre et politiques sociales. Université Toulouse 2 
(Francia). 


 


http://www.univ-tlse2.fr/accueil/formation-insertion/decouvrir-nos-formations/master-
genre-egalite-et-politiques-sociales-geps--122247.kjsp 


- Máster Gender and Public Policy, Columbia University  
https://sipa.columbia.edu/academics/specializations/gender-and-public-policy-
specialization 


- MSc Gender, Policy and Inequalities, Gender Institute. London School of 
Economics. (Reino Unido). http://www.lse.ac.uk/collections/genderInstitute/ 


- Center for Women Studies, York 
University, https://www.york.ac.uk/inst/cws/prospective/mawvc.htm 


- Public Spheres and Gender Relations. Dimensions of Experience, Goethe 
Universität Frankfurt am Main. (Alemania), http://www.uni-
frankfurt.de/english/study/graduate/index.html  
 


 Asimismo, el marco de referencia general que avala la adecuación de la 
propuesta del Máster en Estudios de Género son los diversos documentos nacionales e 
internacionales donde se aborda el ámbito de la Salud de las Mujeres (p. ej., los 
documentos publicados por el Observatorio de Salud de la Mujer (del Ministerio de 
Sanidad y Consumo), La Alianza Global para la Salud de la Mujer (dentro de la Cuarta 
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Conferencia sobre la Mujer de las Naciones Unidas, Beijing 1995) y del Forum ’95 de 
ONG,2 (los documentos relacionados con “Política de la OMS en materia de género”), 
publicado por la Organización Mundial de la Salud en 2002,  las agendas publicadas por 
los Institutos Nacionales de Salud de los EEUU, 1999 y Canadá, 2000,  los documentos 
relacionados con Sex and Gender-Based Analysis de Health Canada de los Canadian 
Institutes of Health Research, 2016, o los documentos “Promoting Gender Equality 
through Health”, de USAID is the lead U.S. Government agency, 2016. 


 Esta necesidad de programas de estudio sobre las diferencias de género en salud 
y en el área de la intervención social también está justificada por el hecho de que la 
mayoría de los programas de estudio existentes han sido importados desde el contexto 
norte-americano, estando la perspectiva europea poco representada en este tipo de 
estudios a nivel mundial. Así, por ejemplo, Gerri Gribi recoge 670 entradas sobre 
programas y estudios de la mujer y 460 centros relacionados con la mujer en Estados 
Unidos (http://creativefolk.com/directories.html). 


Algunos ejemplos internacionales de programas semejantes al Máster en 
Estudios de Género propuesto serían los siguientes:  


 • The Wellness Program offered by the University of Ottawa and the Ottawa 
Hospital, which includes Workshops and educational programs addressing the interface 
between wellness, professional and personal development, aimed at faculty members 
through the Centre for Academic Leadership at the University of Ottawa.  


• The University of Queensland (Australia) offers education and training in Health 
and Behavioural Sciences in Programs of the Faculty of Health and of the School of 
Public Health. Also a Masters of Applied Psychology, including areas of Counseling 
and Health, and various programs including Masters in Public Health and Masters of 
Health Management, in which some of the authors teach in modules of Social Work. 


• The University of Southampton (UK), in their programs of the Faculty of Social 
and Human Sciences, in the Division of Sociology and Social Policy, and more 
specifically in the International Social Policy Program, that includes Comparative 
Social Welfare studies. 


• There are several courses In the Sociology Department’s undergraduate and 
graduate program at Boston University: Gender and Health; Social Determinants of 
Health; Health and Gender and Sexuality. Gender and health courses are also taught in 
other departments:  psychology, women and gender studies and Sargent College of 
Health Professions. 


• The University of Akron offers a Program in Counseling Psychology Counseling 
(’’Undergraduate course on psychology of men and masculinity, graduate course in 
counseling men) and The men’s health research program 
(www.menshealthresearch.ubc.ca) of the University of British Columbia. 


• Gender and Health. College of Literature, Science, and the Arts (LSA). 500 S. 
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State Street, Ann Arbor, MI  48109-1382. 


 
Referentes nacionales de estudios de género 
En nuestro país los másteres universitarios pioneros en impulsar la igualdad 


entre mujeres y varones en los distintos ámbitos de la sociedad fueron una referencia 
singular a la hora de contribuir a la demanda social y política que llevaría a nuestros 
gobernantes a promulgar leyes tan importantes como la Ley Orgánica de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género de 2004 o la Ley Orgánica para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres 3/2007. 


Esta demanda social que en su momento se supo captar desde los poderes 
públicos a su vez se ha enriquecido por el desarrollo universitario de procesos de 
formación y de investigación científica. Desde esas fechas  prácticamente todas las 
universidades del país han puesto en marcha másteres que quieran formar especialistas 
en esta materia desde las diversas disciplinas del conocimiento. No se debe dejar de 
mencionar del importante papel que para este impulso jugó el Instituto de la Mujer no 
sólo a través de sus sistema de subvenciones anuales (competitivas) para los másteres de 
en igualdad sino también por el apoyo político mediador en todas las instituciones 
educativas del estado español.  


A continuación, se señalan algunos másteres nacionales que  hemos consultado, 
partiendo de nuestra propia experiencia pionera en el mundo universitario de  este país. 
En las cuatro primeras referencias, se ha tenido especial cuidado en estudiar la 
estructura, contenidos, ámbitos de aplicación y cronograma.  


 
Uno de los referentes más importantes es el Máster que imparte la Universidad 


de Granada, pero al ser un máster “Erasmus Mundus” y estar coordinado por 9 
universidades europeas, pasamos a incluirlo como referente internacional.  
 


- Máster Oficial en Igualdad de Género en Ciencias Humanas, Sociales y 
Jurídicas. Organizado por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), ambas instituciones han 
programado en alianza académica un Programa Oficial de Posgrado (POP) “Estudios 
para la Igualdad de Género: Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas”, en el que está 
incluido dicho Master. El POP se organiza desde la Red Transversal de Estudios de 
Género en Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas. GENET. Mainstreaming Gender 
Studies Network in Human, Social and Legal Sciences. El Máster tiene una duración de 
un curso académico (92 ECTS).  


- Universidad Autónoma de Madrid. Instituto Universitario de Estudios de la 
Mujer.  
Máster Estudios Interdisciplinares de género. Dirección, IUEM Ciencias económicas y 
empresariales. 60 créditos ECTS  
El máster diseñado por la Universidad Autónoma presenta especialización en Políticas 
de Igualdad por una parte y Educación y género, por otra. El máster se presentamos para 
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ser aprobado refuerza el carácter investigador por un lado y el estudio en humanidades, 
por lo que no se solapa en ninguna mediada con el ofertado por la Universidad 
Autónoma de Madrid.  


- Universidad de Barcelona. Máster en Estudios de Mujeres, Género y 
Ciudadanía. 120 créditos.  
Este máster presenta las siguientes optativas.  
“Itinerario de Mujeres, Trabajo y Políticas Públicas:  
- Analizar las relaciones de las mujeres en las prácticas educativas, de salud y de 
economía del trabajo y/o las políticas públicas.  
- Aplicar de manera transversal la perspectiva de género en proyectos de empresas y 
tener experiencia en la aplicación a las tareas administrativas y sociales.  
Itinerario de Teoría, Crítica y Cultura. Perspectivas de Género.  
- Conocer las nuevas propuestas de las representaciones del género y la sexualidad en 
ámbitos como los discursos científicos, las prácticas educativas, las prácticas etico-
políticas, los medios de comunicación, así como sus fundamentos ideológicos.  
- Resolver de manera creativa cuestiones actuales y complejas del estudio de la cultura y 
de la actualidad y desarrollar la propia aportación original en el contexto de la 
investigación avanzada y/o la aplicación profesional.  
El máster que proponemos desde el Instituto de Investigaciones Feministas recoge en su 
propuesta el segundo itinerario,  


- Universitat Jaime I de Castelló. Fundación Isonomía para la Igualdad de 
Oportunidades. Máster en Igualdad y Género en el Ámbito Público y Privado 
(Interuniversitario e Internacional). 60 créditos ECTS. 


- Máster Interuniversitario en Estudios de Mujeres, Género y Ciudadanía. 
Coordina: Universitat de Barcelona. Participan: Universitat Autònoma de Barcelona, 
Universitat de Barcelona, Universitat Politècnica de Catalunya, Universitat de Girona, 
Universitat Rovira i Virgili, Universitat de Lleida, y Universitat de Vic. 


http://www.iiedg.org/master.aspx?or=1&lang=es  
- Máster Oficial en Género y Políticas de Igualdad. Universitat de València.  


http://www.uv.es/postgrau/socials/generesp.htm 
- Master Universitario en Intervención en Violencia contra las Mujeres, 


Universidad de Deusto http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-
masteres/intervencion-en-violencia-contra-las-
mujeres/programa?idPest=1340019789576 


- Master Universitario en Estudios de y Políticas de Igualdad, Universidad de La 
Laguna, http://www.ull.es/view/master/igualdad/Inicio/es 


- Master Universitario en Estudios de Género y Gestión de Políticas de Igualdad, 
Universitat de Lleida http://www.masterestudiosypoliticasdegenero.udl.cat/es 


- Máster Universitario. Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de 
Género (MVI2)  Universitat de les Illes Balears: 2016-
17 http://estudis.uib.es/es/master/MVI2/ 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
 La propuesta del Máster en Estudios de Género surge de la necesidad de dar un 
paso más en la oferta formativa en género de la UCM. Desde los tres Másteres 
Universitarios previos (Máster en Igualdad de Género, Máster en Mujeres y Salud y 
Máster en Estudios Feministas) se inició un proceso de integración en un solo Máster 
que con esta memoria se quiere culminar. La experiencia de más de 10 años de cada uno 
de los Másteres ha sido puesta al servicio de la creación  de este nuevo Máster en 
Estudios de Género con tres especialidades: Salud y Diversidad,  Políticas Públicas e 
Intervención Social e Investigaciones Feministas. 
 Los procedimientos de consulta internos utilizados para elaborar el plan de 
estudios han sido los siguientes:  
- Se constituyó un grupo de trabajo formado por dos representantes de cada uno de los 
Másteres que se extinguen.  
- Los representantes (dos profesores/as por Máster a extinguir) fueron los que se 
encargaron de coordinar la elaboración del plan de estudios que ha consistido en adaptar 
las materias de los antiguos Másteres a la nueva estructura del Máster.  
- Desde Febrero a Julio de 2016, el grupo de trabajo ha ido coordinando la elaboración 
del plan de estudios de cada una de las especialidades.  
- Se han mantenido diversas reuniones de trabajo en las que se ha coordinado tanto la 
elaboración del módulo común como cada una de las especialidades.  
- Se han mantenido reuniones de trabajo en cada uno de los tres centros que participan en 
el Máster. 
- Las/os profesoras/es especialistas en género de los distintos departamentos de 
Sociología, Psicología, Educación, Economía, Ciencia Política, Derecho del Trabajo, 
Historia, Psicología Social, participan activamente en redes de investigación y debate 
europeas (WISE, AOIFE, etc.) y asesoran a Agentes de Igualdad de la Comunidad de 
Madrid. 
- Se ha contado con la información derivada de los cuestionarios de evaluación tanto 
para el estudiantado como para el profesorado que ha participado en los Másteres 
antiguos y que también ha sido reflejada y analizada en las diferentes Memorias de 
Seguimiento que desde la Oficina para la Calidad de la UCM se han realizado en los 
últimos años.  
- Por último, la experiencia de 12 años de Prácticas externas de nuestras estudiantes en 
entidades públicas y privadas especializadas en el diseño, implementación y evaluación 
de políticas de igualdad y contra la discriminación de género, así como la inclusión de la 
perspectiva de género en salud nos han permitido ver con claridad hacia donde tenía que 
evolucionar el contenido de las materias impartidas y el diseño de las herramientas de 
aprendizaje para adaptar nuestra formación a las necesidades de las/os profesionales de 
la intervención social con perspectiva de género 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios  
 


El impulso promotor externo a la organización de nuestros planes de estudio 
sobre políticas públicas e intervención social, tiene su origen en los primeros análisis 
sobre las políticas públicas del Estado español orientadas hacia la igualdad de 
oportunidades entre varones y mujeres 1


Desde hace unos años los distintos centros de estudios e investigación feministas 
y de género de las universidades españolas imparten estudios de postgrado, que intentan 
dar respuesta a las demandas de la formación de expertas/os en estudios de género. Sólo 
el Instituto de Investigaciones Feministas de la Universidad Complutense ha impartido 
más de doscientos cursos a lo largo de su existencia desde 1990, junto con las 
Facultades de Psicología y CC. Políticas y Sociología, en donde también se ha 
desarrollado abundante actividad formativa e investigadora en estudios de género.  


 que se celebran en el año 1998 en nuestra 
Facultad en colaboración con el Instituto de Investigaciones Feministas de la UCM, del 
Instituto de la Mujer y la D.G. de la Mujer de la CAM, etc. comenzando de esta manera a 
fraguarse el diseño de las áreas de estudio fundamentales para una actuación realista y 
eficaz en materia de igualdad de género. Asimismo el profesorado responsable de la 
coordinación del plan de estudios propuesto participó de los siguientes eventos que 
conformaron el común denominador de las enseñanzas en esta materia en Europa: 1995, 
Conferencia para la Evaluación de los Estudios de Mujeres en Europa, Coimbra; 1996, 
Conferencia promotora para la formación de la red ATHENA en Limerick, uno de cuyos 
grupos de trabajo se especializa en  los planes de estudio de los Women´s Studies  
europeos y la diseminación de la información para la implantación de estos estudios en  
las  universidades  europeas, seguida de otras conferencias de esta misma red recogidas 
en: The Making of European Women´s Studies (vol I, II y III) A work in progress reporto 
n curriculum development and related issues in gender education and research (Rosi 
Braidotti y otras autoras) Utrecht University the Netherlands (2000 y 2001). En España 
se han mantenido con elevada frecuencia reuniones en distintos encuentros a partir de 
encuentro, congresos, cursos de verano y seminarios de género que se han organizado en 
España en la última década. Cabe destacar el Primer Congreso, Los estudios sobre las 
mujeres, de género y feministas. Grados y posgrados en el Espacio Europeo de 
Educación Superior. (Celebración: Madrid, noviembre de 2006). Publicado por el 
Instituto de la Mujer en el año 2008.  


En este sentido, y para afianzar el diseño del plan de estudios, además de los 
procedimientos de consulta internos, que señalamos en el apartado siguiente, se ha 
consultado a distintos/as profesionales ajenos al máster que trabajan en diversas áreas de 
género, instituciones y organizaciones sociales y de investigación que han sido un punto 
de referencia clave para adecuar y perfeccionar progresivamente los contenidos y 
adecuarlos a la realidad social, cultural y política vigente. Algunas/os profesionales 


                                                           
1 Arranz, F. (ed.) 2000: Las Políticas Públicas a favor de las mujeres, Madrid: Instituto de Investigaciones 
Feministas 
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consultadas/os pertenecen a diversos organismos que han insertado el enfoque de 
género en su estructura y a asociaciones profesionales del feminismo y del género:  
- Secretaría de Políticas de Igualdad,  
- Forum de Política Feminista,  
- Fundación Española para la Ciencia y Tecnología,  
- Instituto de Estudios Fiscales,  
- INSTRAW.  
- Instituto de la Mujer.  
- Asociación de Mujeres Juristas Themis.  
- Asamblea Feminista.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  


 
 El Máster en Estudios de Género (MEG) se implantará por primera vez durante 
el curso 2017-2018. 


 Dado que el Máster en Estudios de Género supone la fusión de tres másteres 
previos, el calendario de implantación debe considerar la extinción paulatina de los 


másteres previos.  
 
 


Tabla de implantación del Máster en Estudios de Género y de extinción de los 


Másteres previos 


Másteres que se extinguen Primer curso académico 


que se implantará el 


MEG 


2017-2018 


 


Segundo curso académico 


que se implantará el 


MEG 


2018-2019 


Máster en Igualdad de 
Género 


Evaluación garantizadas  


Máster en Mujeres y Salud Docencia y evaluación 


garantizadas 


Evaluación garantizadas 


Máster en Estudios 
Feministas 


Docencia y evaluación 
garantizadas 


Evaluación garantizadas 


Nota: MEG = Máster en Estudios de Género; El máster en Igualdad de Género no admite alumnado en el 


curso 2016-2017. Durante este curso garantiza la docencia y la evaluación.  


 
 


 Durante el curso académico 2017-2018 se garantizará el derecho a docencia y 
evaluación del alumnado procedente de los Másteres en Mujeres y Salud (Facultad de 


Psicología) y Estudios Feministas (Instituto Investigaciones Feministas). 
 Durante el curso académico 2018-2019 se garantizará el derecho a evaluación 
del alumnado procedente de los Másteres en Mujeres y Salud (Facultad de Psicología) y 


Estudios Feministas (Instituto Investigaciones Feministas). 
 


 La adaptación del alumnado procedente de estos dos Másteres y que no hayan 
finalizado sus estudios se realizará de acuerdo a la normativa vigente de la UCM y 
siguiendo las tablas de adaptación de las materias aportadas en el punto 10.2. 


Procedimiento de adaptación. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y la titulación 


 


 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado  


 
Para la admisión en el Máster en Estudios de Genero los estudiantes deben 


poseer una Titulación de Grado o correspondiente a Grado en áreas relacionadas con los 


contenidos del Máster. En concreto tendrán prioridad los Licenciados/as o Graduados/as 
en las Ramas de Conocimiento de las Ciencias Sociales, Humanidad y de la Salud con 


interés en orientar su formación en el área de los estudios de género, las políticas de 
igualdad y/o la consideración de la salud desde una perspectiva de género: Psicología, 
Medicina, Sociología, Ciencias de la Educación, Trabajo Social, Fisioterapia, Terapia 


Ocupacional y demás Ciencias Sociales, Humanidades y de la Salud. 


 Se considerará especialmente al alumnado interesado en Estudios de Género, 


profesionales que hayan trabajado en áreas específicas de Mujer o Género, o personas 


que muestren un interés y una concienciación importante en la temática de Igualdad 


de género, Salud con perspectiva de género, Agentes de salud, Violencia de género, 


Estudios de género, Igualdad de oportunidades, etc. 


 
4.1.2 Canales de información sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación 


 


La información previa a la matriculación del Máster en Estudios de Género se 
rige por la normativa general de másteres oficiales de la Universidad Complutense de 
Madrid. 


 
En síntesis, la información que se proporciona al estudiantado se refiere a: 


requisitos generales, requisitos específicos, solicitud de admisión, documentación a 
aportar, criterios de valoración de solicitudes y admisión, plazos de solicitud y fechas de 
admisión, periodos de matriculación y reclamaciones.  


 
En la Web de la UCM se informa de los procedimientos, plazos y requisitos de 


admisión de Máster (www.ucm.es/normativa). Esta información se realiza también de 
manera personalizada a través de la sección de Másteres del Servicio de Estudios de del 
Vicerrectorado de Estudios. La solicitud de admisión y matrícula se realiza vía web, a 


través de una aplicación informática que facilita este proceso al alumnado. Los 
estudiantes pueden realizar la mayor parte de las gestiones administrativas a través del 


Portal de la UCM. 
La Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad de la UCM proporciona 


atención directa a toda la comunidad universitaria (estudiantes, profesores y personal de 


administración y servicios; es un espacio donde plantear dudas y necesidades, y recoger 
sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. Desde esta oficina se ofrecen becas y se 


gestionan adaptaciones curriculares.  
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Los canales de información previa son los siguientes: 


a) Difusión de la convocatoria de admisión al Máster través de los mecanismos de 
difusión de la Universidad y propios del Máster (correo electrónico, elaboración de 


folletos, posters informativos, etc.) 
b) Página web en la UCM donde aparecerá toda la información relacionada con el 
master. En la página web aparece toda la información relacionada con el plan de 


estudios del Master, el profesorado que imparte las materias y asignaturas, el 
cronograma, así como otros recursos para los alumnos/as. 


c) Dirección electrónica de contacto para que los alumnos/as puedan consultar 
directamente con el profesorado del Máster. 
d) Actividades en las que participa el Departamento de Relaciones Institucionales y 


Comunicación Corporativa de la UCM, la Casa del Estudiante, la Oficina para la 
Igualdad, la Oficina para la Diversidad, y los servicios de los que dispone la UCM a 


través de los cuales se canaliza la actividad de orientación e información 
(presentaciones en Centros, envío de información, presencia en ferias y otras 
actividades de información y promoción, etc). 


 
 


4.1.3. Procedimientos y actividades de acogida  


El alumnado que se incorpora por vez primera al centro asiste a unas Jornadas de 
Bienvenida que se imparten en la primera jornada lectiva del curso académico y cuyo 


objetivo principal es introducir a los estudiantes en la dinámica del trabajo universitario 
y las especificidades del Máster en Estudios de Género.  


En cada materia, el profesorado orientará al inicio de cada una de ellas sobre los 
aspectos de orientación y asesoramiento continuo durante todo el curso. 
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5. Descripción del Plan de Estudios 
 


El plan de estudios del Máster en Estudios de Género se organiza en un primer 
módulo común (Estudios de Género) formado por una materia denominada Estudios de 
Género (24 ECTS).  


Un segundo módulo de Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 
Tres módulos optativos que se corresponden con tres especialidades (Salud y 


diversidad; Investigaciones feministas; y Políticas públicas e intervención social). Cada 
una de estas especialidades está compuesta por dos/tres materias tal y como se detalla en 
la tabla correspondiente (cada especialidad, 30 ECTS).   


Para completar los 60 ETCS, el alumnado deberá elegirse una de las tres 
especialidades y cursar todas las materias que la componen. 
 


Tabla con la estructura del plan de estudios del Máster en Estudios de Género 
(UCM) 


 
Módulos Materias Cuatrimestre Carácter ECTS  


Estudios de 
Género 


Estudios de género 1º Obligatoria 
24 


 
30 ETCS 
obligatorios Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin de Máster 1º y 2º Obligatoria 


6 


      


Especialidad  
en Salud y 
Diversidad 


Evaluación e intervención en 
salud con perspectiva de género 


2º Optativa 
12 
 


 
30 ETCS 
optativos de 
especialidad 


 


Diversidad, género y salud en los 
ámbitos clínico, laboral y 
educativo 


2º Optativa 12 
 
 


Prácticas 2º Optativa 6 


      


Especialidad  
en Políticas 
públicas e 
intervención  
social 


De la teoría a la práctica de las 
Políticas Públicas: Estudios de 
género y empleo y  estudios en 
violencia de género  


2º Optativa 12  
 
30 ETCS 
optativos de 
especialidad 


 


Métodos y técnicas para la 
intervención social en materia de 
igualdad de género 


2º Optativa 12 


Prácticas 2º Optativa 6 


      


Especialidad  
en Investigaciones 
Feministas 


La importancia de la 
perspectiva de género en la 
educación, medios de 
comunicación y en las políticas 
públicas  


2º Optativa 12  
 
 
30 ETCS 
optativos de 
especialidad 


 


Fundamentos históricos, 
culturales y antropológicos del 
feminismo y los estudios de 
género  


2º Optativa 18 


Nota: El alumnado debe cursar 30 créditos obligatorios (Módulo Estudios de Género + Trabajo Fin de Máster) y 
elegir una de las tres especialidades de 30 créditos optativos para completar los 60 ETCS 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación.  
 
 El profesorado del Máster en Estudios de Género lleva impartiendo docencia 
sobre la temática desde los inicios de los estudios de formación sobre género en la 
UCM.  
 El profesorado proviene de los tres Másteres sobre género a extinguir, por lo que 
cuentan con una dilatada experiencia. 
 
 El 99% del profesorado del Máster posee el grado de Doctor y cuenta con una 
dilatada experiencia en el ámbito de los estudios de género, realizando, en promedio y 
durante aproximadamente más de 10 años, tareas de tutorización de prácticas y trabajos 
fin de máster en los respectivos estudios de posgrado en los que han participado. 
Sólamente una profesora asociada no posee el grado de doctor, pero tal y como la 
normativa de másteres de la Universidad Complutense contempla para másteres 
profesionalizantes, se puede contar con especialistas de reconocida competencia que 
acrediten ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario. 


6.1.1. Profesorado 
 
Profesorado de la Especialidad Salud y Diversidad. 
 
Nombre y 
apellidos 


Categoría Doctor/a 
(año) 


Años 
experiencia 
docente 


Número de 
sexenios 
(sexenio 
vivo, si o 
no) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


M. Pilar 
Sánchez 
López 


Catedrática 
de 
Universidad 


Si (1979) 42 5 (si) 2 


Marta E. 
Aparicio 
García 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


SI (2001) 17 1(NO) 3 


Juan 
Francisco 
Díaz 
Morales 


Titular de 
Universidad 


SI (2001) 15 2 (si) 2 


Violeta 
Cardenal 
Hernáez 


Titular de 
Universidad 


SI (1991) 25 2 (SI) 10 


Eva Mª 
Díaz 
Ramiro 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


SI (2000) 21 1 (NO) 3 


Susana 
Rubio 
Valdehita 


Titular de 
Universidad 


SI (1992) 24 3 (SI) 2 
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Profesorado de la Especialidad Políticas públicas e intervención social 
 
Nombre y 
apellidos 


Categoría Doctor/a 
(año) 


Años 
experiencia 
docente 


Número 
de 
sexenios 
(sexenio 
vivo, si o 
no) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Cecilia 
Castaño 
Collado 


Catedrática 
de 
Universidad 


Si (1983) 41 3 (si) 10 


Fátima 
Arranz 
Lozano 


Titular de 
Universidad 


SI (1989) 30 2 (si)  


Tebelia 
Huertas 
Bartolomé 


Titular de 
Universidad 


SI (1987) 30 1 (no) 10 


Concepción 
Fernández 
Villanueva 


Titular de 
Universidad 
(Acreditación 
Catedrática  
2013 


SI (1983) 41 4 (Si)   


Clara Guillo Profesora 
Asociada 


SI  8 0 16 


María José 
Díaz 
Santiago 


Profesora 
Asociada  


NO 8 0 10 


      
 
Profesorado de la Especialidad de Investigaciones Feministas 


Nombre y 
apellidos 


Categoría Doctor/a 
(año) 


Años 
experiencia 
docente 


Número 
de 
sexenios 
(sexenio 
vivo, si o 
no) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


María Luisa 
Posada 
Kubissa 


Titular 1989  2  


Asunción 
Bernárdez 
Rodal 


Titular 1994  2  


Laura de 
Pablos 
Escobar 


Catedrática 1988  4  


Beatriz Titular 1985  3  
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Moncó 
Rebollo 
Gloria 
Angeles 
Franco 
Rubio 


Catedrática 1984  5  


Marta del 
Moral 
Vargas 


Ayudante 
Doctora 


2009  No puede 
solicitarlos 


 


Marián 
López-
Fernández 
Cao 


Titular 1991  3  


Esther 
Borrego 
Gutiérrez 


Titular 1998  2  


Paloma de 
Villota Gil 
Escoín 


Titular 1986    


Magdalena 
Suárez 
Ojeda 


Titular     


Irene Solbes 
Canales 


Contratada 
Doctora 
Interina 


2009  No puede 
solicitarlos 


 


 


6.1.2. Adecuación del profesorado 


El profesorado del Máster en Estudios de Género cuenta con una dilatada experiencia en 
la formación del nivel de Máster y Doctorado, dado que ha participado en los Másteres 
y Programas de Doctorado sobre los Estudios de Género de la Universidad 
Complutense de Madrid (así como en programas de otras Universidades).  


Se detalla a continuación el nivel académico del profesorado así como las líneas de 
investigación generales para cada una de las Especialidades. Las líneas de investigación 
tienen especial relevancia para la asignación y tutorización de los Trabajos Fin de 
Máster. De acuerdo con Reglamento de Elaboración del TFM de la UCM, la 
Coordinación del Máster hará pública las líneas de investigación del profesorado del 
Máster para promover y facilitar la asignación de tutor académico. 


 
Número y porcentaje del profesorado según categoría y grado académico 
(doctor/a) 
 
 Número Porcentaje Doctores/as 
Catedráticos/as 4 17,39 4 
Titulares 13 56,52 13 
Contratado/a 3 13,04 3 
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Doctor/a 
Asociado/a 2 8,70 1 
Ayudante Doctora 1 4,35 1 
Total 23 100 22 
 
Líneas de investigación por Especialidades del profesorado del Máster 


Especialidad Salud y Diversidad 


1. Salud y violencia de género. 
2. Salud en el colectivo LGTB. 
3.  Variables psicosociales, sistema inmunitario y salud-enfermedad en las mujeres. 
4. Evaluación de estilos y trastornos de personalidad y diferencias de género. 
5. Evaluación de síndromes clínicos y Diferencias de género. 
6. Salud física, psicológica y género desde la Psicología Positiva 
7. Discriminación laboral e igualdad de oportunidades en el trabajo. 
8. Liderazgo y mujer. 
9. Salud laboral y riesgos psicosociales desde la perspectiva de género  
10. Cronopsicología y salud: jet-lag de género 
11. Género, actividad física, deporte y salud 
12. Perspectiva de género en salud: resiliencia. 
13. Relaciones de pareja: sexo y género. 
14. Diferencias individuales en regulación emocional. 
15. Génesis y predictores en el desarrollo de los trastornos emocionales: nuevas formas de 
intervención.  
16. Carga mental, estrés y salud laboral desde una perspectiva de género.  
17. Mujer, ergonomía y riesgos psicosociales.   
18. Desarrollo de herramientas de evaluación.  
19. Diversidad y envejecimiento.  
20. Relaciones entre salud, personalidad y género (grado de conformidad con las normas de 
género) en distintos contextos. 
 


Especialidad Políticas públicas e intervención social 


1.Género y Derecho.  
2.Planes de igualdad y negociación colectiva. 
3.Género y Cultura (educación, arte, literatura, cine, música, medios comunicación, sexualidad, 
etc. ). 
4.Género y Ciencia. 
5.Violencia contra las mujeres (prostitución, acoso sexual, violencia en pareja, etc.). 
6.Conciliación e igualdad den las empresas. 
7.Emprendimiento femenino y mercado de trabajo.  
8.Género y teorías económicas sobre desigualdad y discriminación. 
9.La situación de las mujeres en el mercado de trabajo: desigualdad, brechas de género y 
discriminación (actividad, empleo, paro ;tipos de contrato; salarios; inactividad económica). 
10.Los efectos de la crisis económica sobre las mujeres: brechas de empleo y salarios. 
11.Desigualdad y pobreza. 
12.La Globalización y las mujeres. 
13.La desigualdad entre mujeres y hombres en el ámbito científico y tecnológico y la 
discriminación de género. 
14.La elección de estudios en la educación secundaria y la universidad. 
15.Dificultades para la persistencia de las mujeres en los ámbitos de ingeniería y tecnología: 
universidad, investigación científica y empresa privada. 
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16.Políticas de igualdad en la ciencia y en la educación superior. 
17.Las brechas digitales de género: primera, segunda y tercera brecha digital. 
18.La intervención social en la prostitución, la trata sexual y el turismo sexual.  
19.Migraciones y refugio desde la perspectiva de género. 
20.Evaluaciones de políticas públicas de género. 
21.Voluntariado y participación social con perspectiva de género. 
22.La  representación de las mujeres y el  genero en los medios de comunicación. Especial 
atención a  la tv.  
23.Género y socialización: adquisición de rasgos, hábitos, valores e identidades en el proceso de 
socialización. Una perspectiva critica.  
24.Psicología social feminista: La deconstrucción del género y los estereotipos de género. 
25.Las nuevas teorías antifeministas y  el "neurosexismo" en la ciencia. 
 
Especialidad de Investigaciones Feministas 


1-El problema del sujeto en la teoría feminista contemporánea. 
2-Igualdad y "feminismo filosófico".  
3-Pensamiento de la diferencia sexual.  
4- Filosofía política feminista contemporánea. 
5- Género, imagen corporal y trastornos de la alimentación.  
6- Género y educación. 
7- Desarrollo de la identidad de género y su socialización en contextos educativos formales e 
informales.  
8- Diversidad cultural y género. 
9- Tiempos, espacios y género.  
10- La construcción sociocultural de las masculinidades.  
11- Maternidad, familia y género.  
12- Género y migraciones. 
13- La vida cotidiana de las mujeres entre la domesticidad y la privacidad. 
14- La cultura de la conversación y las prácticas de sociabilidad entre las mujeres. 
15- Insumisas, rebeldes y transgresoras: formas de marginación femenina.  
16- Discursos patriarcales sobre la condición femenina. 
17-Análisis de la política sanitaria desde la perspectiva de género. 
18- Políticas de lucha contra la precariedad económica de las mujeres. 
19- Impacto de la política de educación desde la perspectiva de género.  
20- Análisis de los presupuestos públicos desde la perspectiva de género. 
21- Análisis de la cultura mediática con perspectiva de género: cine, televisión y medio 
publicitario.  
22- Análisis las mujeres en los procesos informativos.  
23- Cultura visual y representación de las mujeres: (música, videojuegos….) 
24 -Activismo cultural: redes de mujeres y mujeres en la red. 
 


Cada especialidad posee sus propias líneas de investigación puesto que la misma 
temática puede abordarse desde la óptica de los modelos psicológicos de la salud, desde 
la perspectiva sociológica y también desde la perspectiva feminista. No obstante, se 
promoverán las sinergias y el trabajo colaborativo entre el profesorado de las tres 
especialidad, fomentando, en la medida de los posible, la co-dirección de trabajos fin de 
máster y/o la co-tutorización de prácticas entre profesorado de distintas especialidades.  


Breve descripción del curriculum 


cs
v:


 2
42


87
49


17
82


61
17


27
20


49
75


5







6 
 


Se detalla brevemente el curriculum del profesorado que participará en el Máster en 
donde se resalta especialmente su adecuación con la temática del Máster. 


Mª Pilar Sánchez-López.  


 La profesora Mª Pilar Sánchez López lleva impartiendo docencia sobre las 
diferencias según sexo/género en salud desde el año 1994 en el que ya participó como 
profesora del Doctorado Diferencias de Género en Trabajo y Salud que organizó el 
Departamento de Psicología Diferencial y del Trabajo hasta el año 2006, y del que fue 
Coordinadora. Desde entonces ha sido Coordinadora y profesora del Máster Mujeres y 
Salud, del curso de la Escuela de Verano UCM Mujeres y Salud y de distintas Jornadas 
y Seminarios Internacionales Complutense, así como de otras actividades formativas 
organizadas por el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico II, relacionadas con la perspectiva de género en salud. Su actividad 
académica actual gira en torno a la asignatura de Psicología Diferencial y el Máster 
oficial Mujeres y Salud. Sus investigaciones versan sobre temas relacionados con 
personalidad, evaluación de la variable género, relaciones entre género y salud, tanto 
física como mental y el estudio de esas relaciones en distintos tipos de sujetos y 
situaciones: cuidadores, migrantes, violencia de género, enfermeros/as, mujeres 
lactantes, etc. Las publicaciones, tanto de artículos como de libros, nacionales e 
internacionales, así como las conferencias invitadas y la participación en congresos 
internacionales, versan sobre la aplicación de la perspectiva de género a la salud, en una 
amplia variedad de contextos.  


Marta Aparicio García.  


 La profesora Marta E. Aparicio García lleva impartiendo docencia sobre las 
diferencias según sexo/género en salud desde el año 2005 en el que ya participó como 
profesora del Doctorado Diferencias de Género en trabajo y salud que organizó el 
Departamento de Psicología Diferencial y del Trabajo hasta el año 2006. Desde 
entonces ha sido profesora del Máster Mujeres y Salud, así como de las actividades 
formativas organizadas por el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico II relacionadas con la perspectiva de género en salud. Su actividad 
académica actual gira en torno a los factores biopsicosociales de las enfermedades de 
las mujeres, así como de la gestión de la diversidad. Sus investigaciones versan 
principalmente sobre la salud según la orientación sexual y la identidad de género.  


Juan Francisco Díaz Morales 


 El profesor Juan F. Díaz Morales lleva impartiendo docencia sobre las 
diferencias según sexo/género en salud desde el año 2005 en el que ya participó como 
profesora del Doctorado Diferencias de Género en trabajo y salud que organizó el 
Departamento de Psicología Diferencial y del Trabajo hasta el año 2006. Desde 
entonces ha sido profesor del Máster Mujeres y Salud, así como de las actividades 
formativas organizadas por el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico II relacionadas con la perspectiva de género en salud. Su actividad 
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académica actual gira en torno a cómo incorporar la perspectiva de género en las 
distintas fases de investigación y programas intervención. Sus investigaciones versan 
principalmente sobre las consecuencias para la salud, el rendimiento y las relaciones 
con iguales de una mayor vespertinidad durante la adolescencia.  


Violeta Cardenal Hernáez  


 La Profesora Cardenal lleva impartiendo docencia sobre las diferencias según 
sexo/género en salud desde el año 1994 en el que ya participó como profesor/a del 
Doctorado Diferencias de Género en trabajo y salud que organizó el Departamento de 
Psicología Diferencial y del Trabajo hasta el año 2006. Desde entonces ha sido 
profesor/a del Máster Mujeres y Salud, así como de las actividades formativas 
organizadas por el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico II relacionadas con la perspectiva de género en salud. Su actividad 
académica actual gira en torno a esta temática de Salud y Género y Estilos de 
personalidad.  Sus investigaciones versan sobre: a) variables psicosociales y cáncer en 
las mujeres b) psicología positiva, salud biopsicosocial  y género, y c) psicopatología y 
género: trastornos psicológicos más prevalentes en mujeres. 


Eva Díaz Ramiro 


 La profesora Eva Mª Díaz Ramiro lleva impartiendo docencia sobre las 
diferencias según sexo/género en salud desde el año 1996 en el que ya participó como 
profesor/a del Doctorado Diferencias de Género en trabajo y salud que organizó el 
Departamento de Psicología Diferencial y del Trabajo hasta el año 2006. Desde 
entonces ha sido profesor/a del Máster Mujeres y Salud, así como de las actividades 
formativas organizadas por el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico II relacionadas con la perspectiva de género en salud. Su actividad 
académica actual gira en torno a Psicología del Trabajo/ Evaluación en Contextos 
Laborales. Sus investigaciones versan sobre Cronopsicología laboral, Recursos 
Humanos, Ergonomía y Riesgos Psicosociales desde la perspectiva de género, Carga 
mental y Salud laboral. 


Susana Rubio Valdehita 


 La profesora Susana Rubio Valdehita lleva impartiendo docencia sobre las 
diferencias según sexo/género y otras variables psicológicas en salud psicosocial desde 
el año 1995, en el que ya participó como profesora del Doctorado Diferencias de 
Género en trabajo y salud que organizó el Departamento de Psicología Diferencial y del 
Trabajo hasta el año 2006. Su actividad académica actual gira en torno a Psicología del 
trabajo, evaluación e intervención en el contexto laboral y prevención de riesgos 
laborales. Sus investigaciones versan principalmente sobre evaluación de cargas de 
trabajo, estrés y salud laboral. 


Cecilia Castaño Collado  
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La profesora Castaño Collado lleva impartiendo docencia sobre Economía y Género 
desde el  curso académico 1996-1997, primero en el Programa de Doctorado de Género 
y después en los distintos masters de género puestos en marcha por la Facultad de 
Políticas y Sociología de la UCM. Visiting Research Fellow en MIT, Harvard 
University y UC Berkeley. Creadora y directora (2006-2012) del programa Género y 
TIC del Internet Interdisciplinary Institute (IN3) de la Universitat Oberta de Catalunya. 
Experta de la DG Research de la Comisión Europea sobre políticas para la igualdad de 
género en la universidad y en la investigación, sus proyectos de investigación más 
recientes son sobre igualdad de género en el mundo de la ciencia y la educación 
universitaria. Miembro del equipo que elaboró el Plan Estratégico de Igualdad del 
Gobierno de España 2008-2011 y el Plan de Igualdad de Género para la Sociedad de la 
Información. Primer Premio Avanza Género del Ministerio de Industria en 2008 y 
Accessit al Premio Mª Ángeles Duran a la Innovación en Investigación de Género (3ª 
Edition, Universidad Autónoma de Madrid, 2008). Entre sus recientes obras destacan 
Género, ciencia y tecnologías de la información (Editorial Aresta, 2014) y Las Mujeres 
en la Gran Recesión (2015) 


Fátima Arranz 


La profesora Fátima Arranz Lozano ha sido Co- Directora del programa  de  Doctorado 
(Interfacultativo) La perspectiva de género en las las Ciencias Sociales  de la UCM 
(Departamento de Sociología IV) desde el curso 1996‐1997 hasta 2009‐2010 (se 
extinguió por la entrada del Espacio Europeo de Educación Superior, plan 
Bolonia).  Co‐Fundadora del título propio Magister de Igualdad de Género: Agentes y 
Políticas de la UCM con tres ediciones, 2004‐2005, a 2006‐2007, cuando se convirtió 
en máster oficial. Co‐Directora del Máster sobre Igualdad de Género en la Perspectiva 
de las Ciencias   Sociales de la Universidad Complutense de Madrid (Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología desde el curso 2007‐2008 hasta el curso 2016-2017) . 
Co-Directora   del Diploma de Violencia de Género la Facultad de CC. Políticas 
y   Sociología de la UCM,  desde el curso 2004‐2005 hasta  el curso 2010‐11. 
Coordinadora del módulo de género: “Mujeres del viento: Feminismos y Movimiento de 
Mujeres” del título de Especialista “Estudios Avanzados en América Latina”, curso 
On‐line del programa Sócrates‐Erasmus  2002‐2006. Responsable  en nombre del 
Instituto de Investigaciones Feministas   de la UCM del curso  “Noise European 
Summer School in Women´s Studies from Multicultural 
and Interdisciplinar Perspectives", del 3 al 16 de Septiembre de 2001. Directora del 
Titulo Propio del Instituto de Investigaciones Feministas de la UCM para el curso 
2000‐2001 de Experto‐a en “Intervención social ante la violencia contra las mujeres”. ‐ 
Profesora de  Metodología de la Investigación Social  (Métodos y  Técnicas)  con 
Perspectiva de Género en los distintos programas de master, doctorado  y diploma 
arriba mencionados. Asimismo ha impartido las asignaturas de Estudios en Violencia de 
Género y Género y Ciencia en el Magister y Master anteriormente señalados. 
Investigadora Principal de varios Proyectos I+D+I sobre igualdad de género con 
perspectiva sociológica; cuenta asimismo con publicaciones en las materias que 
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imparte, fruto de sus investigaciones. Es experta del MINECO en la evaluación de 
proyectos de I+D+i del Plan Nacional. Ha sido investigadora invitada en las 
universidades de California  (Santa Cruz y Berkeley) y Harvard. Ha obtenido dos 
premios (Premio Ángeles Durán del Instituto de Estudios de la Mujer de la Universidad 
Autónoma de Madrid, 2010; Premio de investigación Muñoz Suay de la Academia de 
Cine Español 2011. Es también evaluadora en las revistas sociológicas más importantes 
del país. 


Tebelia Huertas Bartolomé  


La profesora  Mª Tebelia Huertas Bartolomé, adscrita al área de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social, forma parte del profesorado del Máster de Igualdad de Género en las 
Ciencias Sociales desde el curso 2012- 2013. Desde el año 2008 hasta el año 2015 ha 
participado en varios proyectos de investigación, sobre la dimensión de género en las 
relaciones laborales, y sobre las políticas de cuidados, tiempo y género. En el año 2002 
participó en la elaboración de una Guía de criterios y cláusulas para la negociación 
colectiva, en materia de conciliación de la vida familiar y profesional, por encargo de la 
Dirección General de la Mujer, de la Consejería de Trabajo de la Comunidad de Madrid. 
En el año 1998 participó como formadora  en el proyecto multilateral de la OIT, de 
cooperación técnica con El Salvador, "Capacitación y divulgación de la información 
sobre los derechos de las mujeres en el mundo laboral". En la actualidad es 
investigadora principal de un informe para la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS) sobre los sistemas de Seguridad Social Iberoamericanos desde 
la perspectiva de género. Otros ámbitos de docencia e investigación sobre los que 
trabaja se refieren a las transformaciones actuales del trabajo y la protección social, la 
formación del profesorado y la inserción juvenil en el mercado de trabajo. 


Concepción Fernández Villanueva 


Comenzó su labor investigadora en la psicosociología  del género publicando el capítulo 
del libro “La mujer y la psicología” (1981) y posteriormente los  libros “La mujer ante 
la administración de Justicia (1987).y La igualdad de oportunidades: discursos de las 
mujeres sobre avances, obstáculos  y resistencias (2004)   Ha realizado múltiples 
trabajos y publicaciones  sobre  diferencias de género, violencia de género, igualdad y 
socialización diferencial de género. Actualmente  investiga sobre la representación de 
violencia en los medios de comunicación incluyendo dentro de ese tema la dimensión 
“género”.  Ha impartido la asignatura Procesos de socialización, en la  antigua 
especialidad de Psicología social de la licenciatura de Sociología,  Y un curso de 
doctorado sobre “Psicología Social Feminista: La reconstrucción de la noción de 
igualdad”. Es profesora del master  "La igualdad de género en las ciencias sociales" 
(asignatura "Socialización e igualdad") desde sus inicios. Ha dirigido y dirige varias 
tesis referidas a la psicosociología del género. 


María José Díaz Santiago  
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La profesora María José Díaz Santiago lleva impartiendo clase en temas de género 
dentro de la Universidad Complutense desde el año 2012 para diferentes disciplinas 
como el Máster de Género en Ciencias Sociales en la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología; Género y Diversidad en las Organizaciones en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales y Políticas Sociolaborales: igualdad y discriminación en el 
Grado de Relaciones Laborales. Desde el año 2006, asesora e imparte formación en 
diferentes instituciones y administraciones en políticas de igualdad de oportunidades. La 
línea de investigación que desarrolla actualmente está muy vinculada con el género en 
el ámbito laboral y los diferentes espacios de socialización. 


Clara Guilló   


Consultora en sociología aplicada, experta en transversalización del género en 
organizaciones y políticas públicas, e investigadora.   Lda. en Sociología por la UCM 
(2000), obtuvo el título con distinción de "Master in Migration Studies” por la 
Universidad de Sussex (Reino Unido, 2001) donde también cursó "Estudios de 
Desarrollo”. Tiene  los títulos: "Especialista Universitario en Igualdad y Evaluación de 
Impacto de Género” por la UNED (2010).   “Diploma de Estudios Avanzados y de 
Suficiencia Investigadora” (DEA, 2011) en Dinámicas Contemporáneas de 
Transformaciones Sociales por la UCM. Posee más de 16 años de praxis 
multidisciplinar, tanto en investigación como en consultoría para ONG, 
Administraciones públicas, sindicatos y empresas privadas, y más de 20 años de 
experiencia asociativa y en movimientos sociales. Desde el 2008 colabora con la 
Cátedra de Género del Instituto de Derecho Público de la Universidad Rey Juan Carlos 
de Madrid como docente impartiendo Metodología de Investigación Social y Violencia 
de género en los postgrados Máster en género y políticas de igualdad entre mujeres y 
hombres y el Máster Oficial de Estudios interdisciplinares de Género, siendo miembro 
del Grupo de Investigación de Género de la Universidad en la actualidad. Desde el año 
2008 colabora con FOREM-CCOO como docente en el Máster en género y políticas de 
Igualdad entre mujeres y hombres (2008- hasta la actualidad) impartiendo la asignatura 
de Metodología e investigación con perspectiva de género. En el año 2015 comenzó en 
el Máster de Liderazgo: Metodología, Comunicación Sindical y Transversalidad de 
Género (actualmente Máster en liderazgo, comunicación y dirección de 
organizaciones),  impartiendo la asignatura de Metodología e investigación social 
orientada a la acción sindical desde la perspectiva de género. Ha sido profesora 
asociada del Área de Sociología de la Universidad Carlos III de Madrid, y desde el 2014 
es profesora asociada del Departamento de Sociología IV -Métodos de Investigación y 
Teoría de la Comunicación- de la UCM. En el curso 2015-2016 ha impartido la 
asignatura Métodos y técnicas para la investigación y la intervención con perspectiva 
de género del Máster en Igualdad de Género en las Ciencias Sociales de la Universidad 
Complutense Madrid.  En la actualidad asesora a la empresa Deloitte como miembro del 
equipo del “Servicio  especializado para  el  apoyo  a 
la  incorporación  de  la  Igualdad  de  oportunidades entre mujeres  y  hombres en las 
políticas públicas 2015-2017” del  Instituto  de  la  Mujer y para la Igualdad de 
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Oportunidades (MSSSI). Realiza trabajos de consultoría sobre participación social para 
Plena Inclusión, y para la Fundación CEPAIM (con quien trabaja en la prevención del 
turismo sexual).  Desde noviembre del 2015 es Coordinadora Plan de Acogida a 
Personas Refugiadas UCM. 


MARÍA LUISA POSADA KUBISSA 


Trayectoria científica en Filosofía y feminismo, publicaciones que se especifican. 
Intereses a largo y medio plazo en la línea de investigación de Teoría Feminista. 
Resumen libre del curriculum:  Luisa Posada Kubissa es Doctora en Filosofía y 
Profesora Titular del Departamento de Filosofía de Teoría del Conocimiento, Estética e 
Historia del Pensamiento de la Universidad Complutense de Madrid, donde imparte 
Teoría del Conocimiento y Teoría y Crítica Feministas. Pertenece al Consejo del 
Instituto de Investigaciones Feministas de la UCM , y ha sido directora del Título 
Propio “Magister en Estudios de las Mujeres” de la Universidad Complutense de 
Madrid entre 2005 y 2008. Entre sus publicaciones destacan los libros Sexo y Esencia. 
De esencialismos encubiertos y esencialismos heredados (Madrid, Horas y horas, 1998); 
Celia Amorós (Madrid, Editorial del Orto, Biblioteca de Mujeres, 2000); Razón y 
Conocimiento en Kant (Madrid, Biblioteca Nueva, 2008); Sexo, vindicación y 
pensamiento. Apuntes de teoría feminista (Madrid, Huerga y Fierro, 2012); Feminismo 
y Multiculturalismo (co-edición, Madrid, Instituto de la Mujer, 2007); y Pensar con 
Celia Amorós (co-edición., Madrid, Fundamentos, 2010). Tiene en prensa el título 
Filosofía, crítica y (re)flexiones feministas (Madrid, Fundamentos). En el marco de la 
teoría feminista y de la filosofía ha publicado numerosos artículos, así como 
colaboraciones en ediciones colectivas, además de participar en múltiples cursos, 
seminarios y proyectos de investigación en esta dirección. Ha sido experta en el 
Observatorio estatal de Violencia sobre la Mujer hasta el año 2009. 


 


ASUNCIÓN BERNÁRDEZ RODAL 


Licenciada en Filología Hispánica y Doctora en Ciencias de la Información. Profesora 
Titular del Departamento de Periodismo III desde el año 2000. Comencé mi carrera 
académica, investigando sobre Semiótica y Estética de la Recepción, e impartiendo las 
asignaturas de Teoría de la Información, Semiótica de los Medios de Masas, Métodos 
de Investigación aplicado a los Medios de Comunicación y Ética de la Información. 
Con posterioridad he ampliado mi campo de investigación a los Estudios de Género 
aplicado a los medios de comunicación de masas, y activé la primera asignatura 
genérica en la Universidad Complutense sobre “Medios de comunicación y mujeres: 
una perspectiva del cambio cultural”, que con los nuevos planes de Grado se han 
convertido en “Género y Comunicación”. He impartido clase en Licenciatura, Máster y 
Programas de Doctorado.   


He mantenido un ritmo de investigación y publicación constante desde el año 1996. He 
participado en 17 proyectos de investigación competitivos, en dos de ellos como IP. He 
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sido también IP de cinco proyectos de Artículo 83.En la actualidad formo parte como 
investigadora de un Proyecto Europeo DIVERCITY: Art Aplications for Social 
Inclusion.   


En la actualidad soy Directora de un Instituto Universitario de Investigación 
(Investigaciones Feministas), y he sido Asesora del Vicerrectorado de Cultura de mi 
Universidad. También impulsé y dirigí el Programa de Doctorado de Estudios 
Feministas y de Género de la Universidad Complutense, que es uno de los primeros en 
implantarse de acurdo a la normativa del Espacio Europeo. Además, he dirigido un 
Máster Oficial y he sido Co-directora de un título de experta en Violencia contra las 
Mujeres impartido en la Facultad de Sociología.  He publicado cuatro monografías, 
coordinado cinco libros, y publicado en torno a cuarenta y cinco artículos en revistas 
académicas. He publicado electrónicamente 11 Guías didácticas para distintas 
asignaturas de Estudios de Género.  Dirijo el Grupo de Investigación Consolidado de la 
Universidad Complutense: Invesfem: Investigaciones Feministas. 


 


LAURA DE PABLOS ESCOBAR 


Licenciada con grado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
Complutense de Madrid en junio de 1982, doctora en Economía por la Universidad 
Complutense de Madrid en 1988, Becaria de la Fundación Empresa Pública y de 
Formación de Personal Investigador del Ministerio de Educación y Ciencia durante 
1983. Actualmente catedrática de Economía aplicada de la Universidad complutense de 
Madrid.   


Actualmente poseo 4 sexenios de investigación en el área de economía aplicada. 
Experta externa del Consejo económico y social de la Comunidad de Madrid. (Hasta 
diciembre 2012) Codirectora del Grupo de investigación: Economía Pública. UCM. 
Miembro del Equipo de Expertos para la Evaluación del Plan de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004/2007. FECYT. Experta del 
programa SISE, Sistema Integral de Seguimiento y evaluación 2009-10 de los 
programas I+D+I de la FECYT.Miembro del Comité de Expertos Académicos del 10º 
Congreso Internacional Interdisciplinario sobre Mujeres. “Nuevas fronteras, nuevos 
retos”. UCM (2008). Miembro del Comité Científico de los Encuentros de Economía 
Pública en los años 2000, 2001 y 2002. Secretaria Académica del Comité Científico del 
Encuentro de Economía Pública en los años 2001 y 2002.Miembro del Consejo de 
Redacción de la Revista Presupuesto y Gasto público. Instituto de Estudios Fiscales 
desde 2002 hasta la actualidad. Evaluadora anónima de revistas como Hacienda Pública 
Española, Revista de Economía Aplicada, Estudios de Economía Aplicada, Cuadernos 
Aragoneses, Revista de Educación, Revista de Estudios Regionales, Presupuesto y 
Gasto Público, Crónica Tributaria, Documentos de Trabajo FUNCAS y Proyectos 
Investigación Banco Santander, Proyectos Investigación de la FECYT, Proyecto 
agencia Evaluación Junta Castilla, la Mancha, Anales de Psicología.  
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Asimismo, he sido directora del departamento de Economía aplicada en el periodo 200-
2006. Directora General de la Fundación General de la UCM 2013-2015. Delegada del 
Rector para Asuntos Económicos y Financieros de la Fundación General de la UCM 
desde noviembre 2011-junio 2013 Delegada del Rector para Presupuestación y 
Prospectiva. Universidad Complutense de Madrid. 2009/2011   


Miembro del Claustro de las Universidad Complutense de Madrid desde 2010-2014 


BEATRIZ MONCÓ REBOLLO 


Los ámbitos de estudio que han centrado mi trabajo en estos años han sido la 
antropología del género y la antropología de la historia; dentro de ellos las temáticas 
más relevantes la han constituido los contactos interculturales, la construcción de los 
modelos genéricos, los imaginarios colectivos respecto a las mujeres, la maternidad 
como problemática de género, la ciudadanía y la acción social y política desde una 
perspectiva de género, las Políticas Públicas y los Estados de Bienestar en relación a la 
transversalidad de género y cómo éste influye en la movilidad y la agencia social. A lo 
largo de mi carrera como docente me he centrado en varias materias que han reforzado 
mi interés analítico por los temas anteriores; he participado en varios cursos de 
Doctorado y Máster, tanto de la Universidad Complutense como de otras Universidades, 
he dirigido varios cursos de especialización y en la actualidad coordino el Máster en 
Estudios Feministas que imparte el Instituto de Investigaciones Feministas de la 
Universidad Complutense de Madrid.  Igualmente he sido docente en la Universidad de 
California  desde el año 1998 al 2002 y desde el 2005 al año 2009.  


Actualmente soy docente en dos Másteres y formo parte de dos doctorados de la 
Universidad Complutense, el de Estudios de Género y Feministas y el de Antropología 
y Sociología, formando parte de la Comisión Académica del primero de ellos. He 
formado parte de los Consejos de varias Instituciones como, por ejemplo, la Red 
Transversal de Estudios de Género en Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas, Genet; el 
presidido hasta el 2014 el Instituto de Estudios Históricos del Sur de Madrid Jiménez de 
Gregorio y soy Socia de Honor de la Asociación de Antropólogos Iberoamericanos en 
Red.  Así mismo tengo la acreditación a catedrática otorgada por la ANECA. 


 


GLORIA ÁNGELES FRANCO RUBIO 


Licenciada en Geografía e Historia (1978) por la Universidad Complutense de Madrid, 
donde realicé mi Memoria de Licenciatura (Premio Nacional “María Espinosa” 1980, 
del Ministerio de Cultura, publicada en 1981); Doctora en Historia (1984) por la misma 
universidad donde vengo desempeñando mi trabajo desde 1980 en diversas categorías 
del profesorado hasta llegar a Catedrática en 2011. En todo ese tiempo he compaginado 
la docencia (en todos los ciclos de la Licenciatura y Doctorado, y actualmente en los 
estudios de Grado y Master) con la investigación y la gestión. He participado en ocho 
proyectos de investigación I+D+i (dirigidos por  Mª Victoria López-Cordón, Carlos 
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GómezCenturión y Virginia Tovar Martín), uno de ellos europeo (Proyecto P.A.P.E. 
Hispano-francésalemán) y he dirigido otros cuatro, tres de ellos bajo mi coordinación, y 
actualmente otro en vigor. También he dirigido otros grupos de investigación inter-
universitarios, con las universidades de Roma Tre (Italia) y Zulia (Maracaibo, 
Venezuela). He sido Secretaria Académica del Departamento de Historia Moderna; 
miembro del Comité de Redacción, Secretaria y Directora de la Revista Cuadernos de 
Historia Moderna (bajo mi dirección se logró la categoría de Excelencia, otorgado por la 
FECYT).  Como historiadora social, mis estudios se han desarrollado en las distintas 
líneas de investigación que se detallan a continuación, cuyos resultados han sido 
expuestos a la comunidad científica en numerosos Congresos, Coloquios, Seminarios y 
Reuniones científicas, nacionales e internacionales, y editados en publicaciones 
variadas, monografías individuales u obras colectivas y artículos de revistas:  1- Historia 
de la vida cotidiana. Las condiciones materiales de vida (vivienda, vestido, objetos de 
uso). Construcciones culturales del ámbito doméstico: intimidad, privacidad. La cultura 
de la conversación y el arte de visitar. Las edades de la vida.   2- Historia Social del 
Poder y de la Administración. La cultura política a través de los agentes sociales al 
servicio de la monarquía borbónica: personal de las Secretarías de Estado y del 
Despacho de Guerra y Marina. Articulación de redes sociales entre el personal 
administrativo y las elites intelectuales.  3- Las prácticas de sociabilidad ilustradas en el 
marco privado (Tertulias, Salones) y público (Las Sociedades Económicas de Amigos 
del País) como instrumentos intelectuales y políticos.  4- Historia de las Mujeres y de 
las Relaciones de Género. Análisis de la literatura normativa femenina y su transgresión 
en la realidad. Las culturas femeninas: transferencia de saberes; oralidad, escritura y 
lectura. Instrumentos de control y represión de las mujeres. El papel de las elites 
femeninas: reinas y aristócratas.  5- Historia de las ideas, creencias y mentalidades. El 
universo de las culturas. El mundo inmaterial y su representación. Educación, 
instrucción, enseñanza y escolarización.  He formado parte del Consejo Asesor de 
Espacio, Tiempo, Forma. Historia Moderna y de los Consejos de Redacción de las 
revistas Studia historica. Historia Moderna, Hispania y, actualmente, del CR de la 
Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino.  He sido Vocal de la 
Junta Directiva de la Fundación Española de Historia Moderna; Tesorera y Presidenta 
de la Asociación Española de Investigación en Historia de las Mujeres; y actualmente 
Vocal de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Estudios del Siglo XVIII.    


 


MARÍAN LÓPEZ-FERNÁNDEZ CAO 


Catedrática Acreditada el 12/3/2015. MÁSTER EN INTERVENCIÓN 
PSICOTERAPÉUTICA. Doctora en Bellas Artes con la tesis "Función social del arte 
contemporáneo", leída en 1992 con la máxima calificación.Becaria F.P.I. formación 
predoctoral a través de estancias en Alemania (Munich y Berlín), Reino Unido 
(Londres) , EE.UU.(Nueva York) Beca fullbright posdoctoral.Desde que su 
incorporación al Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica de la Universidad 
Complutense de Madrid, la profesora MARIÁN LÓPEZ FERNANDEZ CAO, ha 
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aplicado todos los conocimientos aprendidos en las estancias de formación en el 
extranjero, tanto en su período de grado, como de posgrado (a través de las diferentes 
becas y ayudas como la F.P.I.). Sus estancias en Alemania (Munich y Berlín), Reino 
Unido, EE.UU., suponen una renovación docente e investigadora para el departamento 
así como para el área de conocimiento a la que pertenece. Ha complementado su 
formación con el Máster en Intervención Psicoterapéutica, de acuerdo con el interés por 
la función del arte en la inclusión social, así como diversas asignaturas de la licenciatura 
en Sociología y Políticas. Ha cursado asimismo seminarios sobre género y aplicación de 
las metodologías derivadas en las Ciencias Sociales y Humanidades. Su manejo de 
diversos idiomas (alemán, inglés, francés, italiano y portugués) amplía el alcance de las 
actividades docentes, investigadoras y de divulgación del departamento y facultad y su 
carácter interdisciplinar y colaborador le ha llevado a introducir sinergias fundamentales 
en la sociedad del conocimiento y establecer redes entre distintos departamentos, 
facultades y universidades, españolas y extranjeras. Investigación: TRES sexenios de 
investigación reconocidos por la ANECA. Ha dirigido 16 tesis doctorales. En los 
últimos cinco años ha dirigido 22 DEAs y Trabajos Fin de Máster. Ha dirigido dos I+D 
y dos proyectos europeos. Es directora del grupo de investigación consolidado 
"Aplicaciones del Arte en la Integración Social", que ha recibido tres ayudas. Su 
actividad investigadora, plenamente imbricada con su docencia, se caracteriza por la 
innovación de temas relacionados con Arte y Educación, la interconexión de disciplinas 
y la implicación en la sociedad. Tres grandes líneas caracterizan su trabajo investigador: 
• Educación artística e inclusión social • Arte como terapia • Arte e igualdad Educación 
artística e inclusión social: La profesora Marián López Fdz. Cao se ha convertido en 
referente en este ámbito. Sus publicaciones en castellano, inglés, francés, húngaro, 
griego y portugués suponen un análisis sobre el arte como medio para la adaptación 
social y cultural. Dentro de sus proyectos de investigación destacan Proyectos 
europeos:• El proyecto Divercity, proyecto europeo del cual es investigadora principal y 
coordinadora principal.• El proyecto Ariadne, en la que ha participado como 
coordinadora partner. Ha sido invitada por universidades y centros de investigación y 
culturales de Brasil, Argentina, México.Ha recibido tres ayudas al grupo de 
investigación consolidado 941035 que dirige. Arte como terapia Pionera en el Estado 
español. Arte, museos e Igualdad: Dos I+D como investigadora principal. Convenio 
firmado por el Ministerio de Cultura y la universidad Complutense de Madrid. un 
contrato 38 con el Ministerio de Cultura. 


 


MAGDALENA SUÁREZ OJEDA 


Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM (máximo 3500 caracteres, 
incluyendo espacios en blanco). Profesora Titular  Interina de Derecho Administrativo .-
Miembro de la Junta de Facultad de la Ciencias de Documentación por el estamento de 
profesorado permanente (elecciones abril 2014). Fue representante del estamento de 
profesorado asociado en las Facultades de Ciencias de la Información y Ciencias de la 
Documentación. - Secretaria Académica del INSTIFEM  UCM. -Ex Coordinadora 
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general del Master de Derecho de la Unión Europea UCM. -Ex Secretaria académica de 
la Sección Departamental de Derecho Administrativo en la Facultad de Ciencias de la 
Información. Premios: -Premio extraordinario de doctorado por la tesis: La mujer para 
el derecho público dirigida por Tomás Ramón Fernández Rodríguez y Julio V. 
González García. - Primer Premio de Investigación Reina Sofía contra las drogas de la 
Fundación CREFAT, en su edición de 2012. “Las hermanas caídas. Roles de género en 
el consumo de alcohol y drogas en mujeres presas”, realizado por Fundación Atenea y 
subvencionado por el Plan Nacional Sobre Drogas (investigadora del grupo). I.Cargos 
institucionales en relación con temas de igualdad:- Board Member European Women´s 
Lawyer Association (Spain). - Secretaria Académica del Instituto de Investigaciones 
Feministas de la Universidad Complutense de Madrid 2012.- Miembro del Comité 
Científico del Congreso Internacional Women´s World 2008.- Coordinadora del 
Módulo jurídico del Master sobre Historia de las  Mujeres  del Instituto de 
Investigaciones Feministas de la Universidad Complutense de Madrid.-Miembro de la 
Comisión de Doctorado del Instituto de Investigaciones Feministas. II. Pertenencia 
asociaciones ambito internacional: -Miembro European Women Lawyers Association.- 
Miembro Socio-Legal Studies Association (London School of Economics). III. Cargos 
en Asociaciones:-Socia fundadora de la Asociación de Antiguos Alumnos del Master en 
Derecho de la Unión Europea (AAMDUE) y Presidenta de la misma.- Socia fundadora 
de la Asociación para la Cohesión e Integración Social (AICO) y Vicepresidenta.- Socia 
fundadora y Secretaria de la Asociación contra la Violencia Machista Universidad 
Complutense de Madrid (AUVIM) 2006 y Tesorera. -Miembro de GENET. IV. 
Miembro comités científicos y comités organizadores: -Miembro comité científico 
Jornada sobre liderazgo empresarial y equilibrio de género en los Consejos de 
Administración . Entre reformas legislativas y acciones de buen gobierno corporativo. 
12 de enero de 2015 Centro Internacional Formación Financiera. Universidad Alcalá de 
Henares. - Miembro comité científico II Coloquio Internacional Género e 
intertextualidad Universidad Pablo Olavide, Sevilla, 30-31 de octubre de 2013. -
Miembro de Comité Científico y Académico del Congreso Internacional WOMEN´S 
WORLD, Madrid, julio 2008. -Miembro del comité organizador del XX Aniversario del 
Instituto Investigaciones Feministas 2010 “Feminismo investigación y práctica 
política”. 


IRENE SOLBES CANALES 


Licenciada en Psicología y Doctora en Psicología Evolutiva y de la Educación. Becaria 
de Formación del Profesorado (programa FPU) del Ministerio de Educación entre los 
años 2005-2009. Comencé mi carrera investigadora en el ámbito del desarrollo 
cognitivo, social y emocional en la infancia, dentro del área de la Psicología Evolutiva. 
Concretamente, trabajé en diversos proyectos de investigación centrados en el 
desarrollo de los prejuicios y actitudes sociales en la infancia. En el caso de la tesis 
doctoral, dediqué este trabajo al desarrollo de las actitudes negativas hacia las personas 
con sobrepeso y su relación con la imagen corporal.    
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A partir de este momento, he continuado trabajando en el ámbito del desarrollo de niños 
y adolescentes en diferentes áreas, especialmente en aspectos sociales como la imagen 
corporal, los roles de género, los prejuicios y actitudes sociales y el papel del testimonio 
de los adultos en la formación del conocimiento del mundo infantil. En la actualidad 
pertenezco a dos grupos de investigación UCM (“Grupo de Estudio del desarrollo 
cognitivo y social en la niñez” y “Psicología, desarrollo e intervención educativa”) y al 
grupo de investigación UCLM “Imagen corporal, trastornos alimentarios y sociedad”.   


Durante estos años, he tenido la oportunidad de realizar distintas estancias de docencia e 
investigación en diversos centros internacionales como la Universidad Católica 
Boliviana de La Paz (Bolivia), Universidad Nacional del Comahue (Argentina), 
Université René Descartes Paris V (Francia), Harvard University (EEUU), University of 
Minnesota (EEUU) y San Diego State University (EEUU) con apoyo de diversas becas 
y ayudas para movilidad de   investigadores y profesorado. También he participado en 
la implementación de un proyecto de Cooperación –UCM orientado a la formación de 
maestros en dicho país.    


Desde el curso pasado coordino la asignatura “Género y enseñanza” del Máster 
Universitario en Estudios Feministas de la UCM, en el que imparto clases desde hace 
tres años. Recientemente he pasado a formar parte del equipo editorial de la Revista 
Científica Complutense “Investigaciones Feministas”, en calidad de Secretaria. 
También soy miembro desde hace dos años del SIGE (Seminario Interdisciplinar de 
Género y Educación), grupo de trabajo de carácter interdisciplinar e interdepartamental 
con Sede en la Facultad de Educación de la Universidad Complutense de Madrid, 
dedicado a los estudios de género, las mujeres y el feminismo, específicamente en el 
ámbito educativo. 
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PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 


SOCIOLOGÍA.  2016 


 


UBICACIÓN CATEGORÍA NIVEL EFECTIVOS OTROS 


GERENCIA F. CARRERA - GERENTE 26 1  


F. CARRERA - J. Negociado 20 1  


COORDINACIÓN 
GRADO Y POSTGRADO 


F. CARRERA - J. Negociado 20 1  


F. INTERINO 14 2  


ERASMUS F. CARRERA 14 1  


F. INTERINO 14 1  


ASUNTOS 
ECONÓMICOS 


F. CARRERA - Jefe Sección 22 1  


F. CARRERA - J. Negociado 20 2  


F. CARRERA 14 1  


PERSONAL F. CARRERA - Jefe Sección 22 1  


F. INTERINO 14 2  


 
 
SECRETARÍA 
ALUMNOS 


F. CARRERA - Jefe Sección 22 1 2 becarios 


F. CARRERA – J. Negociado 20 2  


F. CARRERA 18 1  


F. CARRERA 14 1  


LABORAL FIJO C3 1  


F. INTERINO 14 2  


DECANATO F. CARRERA 14 2 3 becarios 


 
 
 
 
BIBLIOTECA 


F. CARRERA - Director 26 1  


F. CARRERA - Subdirector 24 1  


F. CARRERA - J. Procesos 24 2  


F. CARRERA - J. Sala  22 1  


F. CARRERA - J. Sala tarde 21 1  


F. CARRERA  22 2  


F. CARRERA 18 3  


LABORAL FIJO C1 2  


F. CARRERA 14 1  


F. INTERINO 14 2 1 becario 


ATENCIÓN A 
DEPARTAMENTOS 


F. CARRERA – J. Negociado 20 8  


F. CARRERA 14 1  


F. CARRERA 14 1  


 
AULA DE 
INFORMÁTICA 


LABORAL FIJO C1 1  


LABORAL CONTRATADO C2 1  


LABORAL FIJO C3 2  


LABORAL CONTRATADO C3 1 1 becario 


MEDIOS 
AUDIOVISUALES 


LABORAL FIJO C1 1  


LABORAL FIJO C2 1 1 becario 


 
SERVICIOS 
GENERALES 


LABORAL FIJO C1 1  


LABORAL FIJO C2 2  


LABORAL FIJO  C3 11  


LABORAL CONTRATADO C3 2  


TOTAL   73 8 becarios 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  
 
El Máster en Estudios de Género cuenta con los equipamientos, infraestructuras y 
servicios propios de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. También cuenta con 
los recursos de la Facultad de Psicología, ubicada en el mismo Campus Universitario 
(Campus de Somosaguas) y los recursos del Instituto de Estudios Feministas. El 
alumnado tiene por tanto acceso a todos los medios materiales y servicios disponibles 
en estos centros para el desarrollo de las actividades científicas y académicas 
correspondientes, aunque durante los primeros cuatro años el Centro donde se impartirá 
el Máster será la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Por ello, se describen los 
recursos materiales de este centro. 


La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología cuenta  con infraestructuras 
tecnológicas y dotación en equipamiento docente (descritos a continuación que 
garantizan el cumplimiento de los objetivos del título:  


1. Aulas de docencia teórica. La Facultad dispone de 50 aulas con una 
capacidad entre 35 a 163 puestos. Todas las aulas están equipadas con 
un ordenador tipo PC conectado a un videoproyector, sistema de 
megafonía y conexión a Internet (un punto de red para conexión por 
cable del PC y Wifi). 


2. Salas de audiovisuales.  Estas aulas están especialmente diseñadas 
para la docencia que diariamente requiere de la utilización de medios 
audiovisuales. Su equipamiento permite proyectar: video, diapositivas, 
cuerpos opacos, transparencias. Para ello, cada aula está equipada con 
un vídeo VHS de 4 cabezales, que reproduce cintas de televisión PAL 
y NTSC; 2 monitores, una pantalla mural eléctrica y un proyector de 
cuerpos opacos. El aula 154 está dotada con un proyector de vídeo 
para exhibición en pantalla grande.  Capacidad de las aulas: entre 56 y 
90 plazas. 


3. Salas de Proyección y Audio. Estas salas sirven para apoyo a la 
docencia, especialmente a las clases prácticas, pues permiten la 
exhibición de vídeos y la realización de audiciones. También son 
utilizadas por las asociaciones de estudiantes para la exhibición de 
vídeos y realización de ciclos de cine. El equipamiento de estas salas 
ofrece el Visionado de vídeo en pantalla grande, en las mejores 
condiciones de visión y escucha. Cada sala cuenta con un equipo de 
vídeo VHS (Sistema PAL), 4 altavoces de 100 watios de potencia, una 
pantalla mural de proyección y micrófono inalámbrico de solapa. La 
capacidad de las  aulas va entre 100 y 120 personas sentadas en (en 
pupitres fijos y en sillas de pala). 


4. Laboratorio de Cualitativo y Tratamiento Multimedia. El 
Laboratorio está dividido en cuatros espacios diferentes:  


A. Sala de Butacas. Esta sala tiene 43 butacas, cada una con su 
correspondiente atril para tomar notas, y está diseñada para permitir 
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su uso a las personas discapacitadas. Dispone de cableado 
informático y está conectada con el Plató mediante un espejo 
translúcido que permite a los espectadores observar lo que sucede en 
el Plató sin influir en los acontecimientos. 


B. Plató. En el plató se realiza la toma de imagen y sonido. Dispone de 
dos cámaras de alta calidad, S-VHS, conectadas a la sala de edición y 
producción, que pueden moverse libremente por el plató ya que están 
dotadas de todos los accesorios necesarios (trípode, dolly, controles 
motorizados de zoom y enfoque, visor de 4" en color, etc.). La toma 
de sonido se realiza con micrófonos de sobremesa, en el caso de 
grabación de grupos de discusión y entrevistas; con micrófonos sobre 
un pie, para grabación técnicas de dinámica de grupo, conferencias, 
instrumentos musicales, etc., o bien con un micro inalámbrico, que 
permite total libertad de movimientos por el plató. El plató está 
conectado con la sala de edición y producción mediante un monitor 
de 21" para facilitar la comunicación con los técnicos y la realización 
de efectos especiales. Cuenta también con una maleta de focos de 
lámpara de cuarzo, de 1.000 Watios de potencia para la correcta 
iluminación de la sala para la grabación. Los focos pueden moverse a 
voluntad para conseguir el efecto de luz deseado. 


C. Sala de Edición y Producción. En esta sala se realizan todos los 
trabajos de producción y post-producción, excepción hecha de los 
tratamientos informáticos: - grabación en vídeo S-VHS de las 
acciones que se estén desarrollando en el plató - inserción de efectos 
de vídeo (cortinillas, efectos digitales, chromma-key, etc.) - Inserción 
de efectos sonoros - Inserción de títulos y caracteres - Montaje de las 
escenas (en vídeo y sonido) para la obtención de una cinta master 
como resultado final del proceso. Esta sala está conectada con la sala 
de tratamiento informático. También da la posibilidad de realizar 
efectos y composiciones con las señales procedentes de la sala de 
control. 


D. Sala de Tratamiento Informático de Imagen y Sonido. Esta sala 
permitirá realizar el tratamiento informático de imágenes y sonido. 
En ella se impartirá clase, a grupos reducidos, sobre tratamiento 
informático de vídeo y fotografía: montaje de imágenes, inserción de 
gráficos y títulos, efectos básicos, retoque de imágenes fotográficas y 
de vídeo, conversión de imágenes fotográficas a vídeo, etc. Está 
conectada con la sala de edición y producción para poder aprovechar 
las señales procedentes de sus equipos y viceversa. Está equipada 
básicamente con un ordenador Pentium, con el hardware y software 
necesarios para este tipo de trabajos. Se dispone de scanner e 
impresora láser, así como dos videos S-VHS (también se puede 
trabajar con VHS) para realizar montaje de imágenes. La sala de 
tratamiento está equipada con:  


• Hardware : 6 PC´s, con grabadora de DVD y tarjeta 
capturadora de vídeo. 3 vídeos VHS (2 de formato PAL, 1 
NTSC). 1 DVD grabador y video VHS. 1 videocamara  
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digital. 


• Software: Adobe Premiere, Pinacle Studio, Adobe 
Photoshop,. 


• Actividades que se pueden realizar en la sala de 
tratamiento informático de imagen y sonido: 


o Edición y postproducción de vídeo e imágenes 
(documentales, entrevistas, grupos de discusión, 
etc.). 


o Conversión de vídeos de varios formatos a DVD. 


o Realización de copias de seguridad de material 
audiovisual. 


5. Laboratorios y Aulas de Informática 


Dotación de equipos informático:     


A.  AULAS DE LIBRE ACCESO 


B. Aula 101: 19 equipos. 
Aula 102: 82 equipos + Cañón proyector. 
Aula 103: Control + 7 impresoras. 
Aula 104: 86 equipos (con un puesto para personas con discapacidad 
visual con escáner: P 40). 


C. AULA DE PRÁCTICAS  


El aula cuenta con un total de 65 equipos. Se ha instalado una mampara, lo que 
permite si es necesario, dividir el aula: 


a. Aula A: 22 Equipos + Cañón + Impresora (Con un puesto para 
personas con discapacidad visual: P 22). 


b. Aula B: 43 Equipos + Cañón + Pantalla plana + Megafonía + 
Impresora. 


D. AULA MULTIFUNCIONAL 


a. 29 Equipos + Cañón proyector + 1 impresora. 


b. Esta instalación permite la aplicación de los sistemas CATI y 
CAWI. 


E. LABORATORIO DE INFORMÁTICA  (Sólo para personal docente 
o investigador de la Facultad)  


a. 12 Equipos + 3 impresoras + 1 escáner. 
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F. SOFTWARE INSTALADO EN LAS AULAS:  
-ADOBE READER (Visualizador). 
-AMOS. 
-ANSWERTREE. 
-Antivirus OfficeScan. 
-ARC View Gis. 
-GANDIA BARBWIN. 
-OFFICE 2003 (Word, Excel, Access, PowerPoint, Microsoft 
FrontPage). 
-PAJEK. 
-PROJECT. 
-QSR Nvivo 2 (Versión demo). 
-SISTEMAS OPERATIVOS: Windows: 2000 Profesional y XP 
Profesional. 
-SPSSWIN. 
-WINZIP. 


 


6. Centro de Análisis Informático de Textos 


Servicio de ayuda a la investigación que oferta la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología. El Centro de Análisis Informático de Textos (CAIT) es un servicio 
destinado a ayudar a los investigadores, primero de la UCM y después de otros 
centros con la realización de sus propias investigaciones y no un centro de 
investigaciones. Un servicio que oferta la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología de la Universidad Complutense Madrid, en cooperación con la 
Université du Québec à Montréal. 
 
Su principal objetivo es facilitar a los investigadores/as que manejen textos o 
conjuntos de textos de gran volumen, el acceso al análisis automático de 
textos (AAT). Ya que es una potente herramienta con la que el investigador es 
quien debe interrogar los textos e interpretar los resultados ofrecidos. Por ello, el 
análisis de textos es una potente herramienta de gran valor práctico y que facilita 
las tareas cotidianas del investigador. 
 
Los tipos de análisis ofertados por el Centro son aplicables a múltiples tipos de 
textos como son los literarios, los legales, los discursos políticos, artículos 
científicos o periodísticos, entrevistas con preguntas abiertas, transcripciones de 
grupos de discusión, y un largo etcétera.  
 
Finalmente, para que el usuario del CAIT obtenga un análisis de calidad se 
brinda un servicio personalizado que se realiza mediante un dialogo constante a 
fin de obtener análisis textuales adecuados a los intereses de cada investigador. 
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7. Biblioteca, hemeroteca y mediateca. 


La Biblioteca de la Universidad Complutense (BUC) es un servicio de apoyo al 
aprendizaje, la docencia, la investigación y demás actividades relacionadas con los 
objetivos institucionales de la Universidad, constituida por todos los fondos 
bibliográficos y documentales cualquiera que sea su soporte material, el lugar donde 
se custodien, el concepto presupuestario con el que se adquieran o su forma de 
adquisición (Estatutos de la UCM, artículo 198.1, BOE 285, 28/10/2003) 


La BUC se estructura a través de un sistema bibliotecario único, descentralizado 
en bibliotecas de centros y coordinado a través de la Dirección de la Biblioteca. De 
tal manera que cualquier texto independientemente de la biblioteca del centro dónde 
se encuentre queda a disposición tanto del profesorado como del estudiantado de la 
UCM. 


 La Biblioteca Complutense cuenta con un importante fondo bibliográfico y 
documental que alcanza los 3.000.000 de ejemplares, junto a diversos recursos 
electrónicos y mas de 11.000 manuscritos de todas las épocas.  


La Biblioteca, como servicio de la Universidad que asiste a sus usuarios a lo largo 
de su vida académica, ofrece acceso desde dentro y fuera del campus a diversos 
recursos de información: 


• Colección impresa de los siglos XX-XXI 


• Colección de libros electrónicos de la Biblioteca Complutense Más de 
40.000 títulos 


• Más de 130.000 monografías electrónicas y 140.000 libros digitalizados 


• Unos 48.330 títulos de publicaciones periódicas impresas y 38.555 
electrónicas 


• 417 bases de datos a las que se accede en línea 


• 24.978 documentos que están depositados actualmente en el archivo 
institucional E-Prints Complutense, que comprenden documentos producto 
de la investigación (artículos científicos, libros, tesis doctorales, patentes, 
ponencias, secciones de libro, documentos de trabajo, trabajos fin de 
máster), recursos docentes (materiales de enseñanza, trabajos de curso, 
proyectos de innovación docente, trabajo fin de grado, videos, etc.) y 
colecciones patrimoniales digitalizadas 


• Otros documentos no librarios: 


o Más de 36.000 DVD 
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o 9.200 vídeos 


o 8.100 microformas 


o 17.000 CD-ROM 


o 11.500 CD de música 


o 43.800 mapas.  


o 284 dibujos y fotografías 


• La colección de fondo histórico de los siglos IX al XIX conservada en la 
Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla. Es una de las mejores de España 
y está formada por: 


o 149 códices medievales 


o 545 manuscritos de los ss. XVI al XVIII 


o 741 incunables  


o 14.170 del s. XVI 


o 24.600 del s. XVII 


o 57.622 del s. XVIII 


o 106.533 del s. XIX 


Todos los fondos de la Biblioteca Complutense están disponibles en el Catálogo 
Cisne. 


La  biblioteca de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología  es la más antigua de 
España en estos campos disciplinarios, asimismo es la que cuenta con mayores 
fondos bibliográficos en estas materias  de todas las bibliotecas universitarias  del 
Estado español. Cabe añadir aquí los amplios fondos de libros y revistas de la 
Biblioteca de la Facultad de CC. Políticas y Sociología, y de toda la UCM, 
enriquecidos a lo largo de los años por las donaciones de colecciones y bibliotecas 
del propio profesorado o grupos de investigación en temáticas de género 
(recientemente la colección completa de Feminismos de la editorial Cátedra, muy 
apreciada por nuestras/os estudiantes).  


Ente sus servicios y características caben destacar: 


A. Acogida y mostrador de préstamo: Quienes accedan pueden solicitar 
información en el mostrador de préstamo donde resolverán sus dudas y 
atenderán sus consultas. También pueden solicitar los libros y revistas que 
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no están en libre acceso. En la zona de entrada encontrar además: 


 


i. Expositor de novedades. Novedades adquiridas o donadas a 
la Biblioteca. 


ii. Máquina de autopréstamo. Para el préstamo y devolución 
de los libros en plazo.  


iii. Ordenadores. 10 ordenadores para consulta del catálogo y 
web de la Biblioteca.  


iv. Fotocopiadora y escáneres. Una máquina fotocopiadora de 
autoservicio (mantenida por una empresa ajena a la 
Biblioteca), y dos escáneres que permiten la reproducción del 
fondo de la Biblioteca, que debe hacerse siempre con 
finalidad docente e investigadora y de acuerdo a la legislación 
vigente. 


B. Sala de libre acceso: Quienes accedan pueden consultar directamente los 
libros dispuestos en libre acceso. Esta colección, con más de 50.000 
ejemplares, reúne los libros más recientes y las bibliografías recomendadas 
por los profesores. El resto del fondo (en depósitos) es consultable previa 
petición en el mostrador. Hay disponibles también 14 ordenadores con 
acceso a Internet.  


C. Ofrece 196 puestos de estudio con tomas eléctricas en el suelo. 


D. Sala de Referencia: Pueden consultarse obras que no tienen préstamo a 
domicilio, como son los diccionarios, enciclopedias, bibliografías. 


E. Tiene 112 puestos de lectura con tomas eléctricas en las mesas y 
divisorias de separación entre los puestos. 


F. Hemeroteca: Aunque la mayor parte de la colección está suscrita en formato 
electrónico se reciben también revistas en formato impreso. Se pueden 
consultar los últimos números de las revistas impresas más solicitadas.  El 
resto de los números y títulos de revistas impresas deben solicitarse en el 
mostrador de préstamo. Dispone de 60 puestos de lectura. 


G. Salas de trabajo en grupo: Hay 2 salas para trabajo en grupo con 8 puestos 
cada una.     


  


8. Otros espacios,  servicios y medios 


La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología cuenta asimismo con los 
espacios tradicionales de toda facultad como son: una Sala de Juntas, un Salón 
de Grados además de diversas salas (de reuniones, de profesorado, etc.). Otros 
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servicios importantes de atención a la formación universitaria son el  servicio de 
reprografía, una librería especializada, zonas de ocio (bar, campos de deporte y 
polideportivo –estos dos últimos pertenecientes al propio UCM-Campus de 
Somosaguas).   


Las enseñanzas del Master en Estudios de Género se apoyan en la 
estructura del Campus Virtual de la Universidad Complutense de Madrid para 
complementar la enseñanza presencial, aprovechando las ventajas del 
ciberespacio. En concreto, se utilizará utiliza la página web del Máster (para 
subir materiales de apoyo) así como las plataformas de gestión de cursos de 
WebCT y Moodle. Estas herramientas permiten crear y mantener un espacio de 
trabajo, con funciones de comunicación (foros, correo, charla, anuncios, 
agenda), organización de contenidos y recepción y evaluación de trabajos. La 
gestión del Campus Virtual corresponde a la Oficina del Campus Virtual.  


Los medios materiales y servicios disponibles en la Facultad de CC. 
Políticas y Sociología observan los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de Igualdad 
de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. Igualmente, la Universidad Complutense de Madrid dispone 
de una Oficina de Igualdad en conformidad con lo establecido en dicha ley.  


 


9.  Prácticas externas (organización,  gestión y acuerdos para convenios) 


El Plan de Estudios del Master en Estudios de Género en sus especialidades 
Salud y Diversidad, y Políticas públicas e intervención social incluye la 
realización de prácticas obligatorias en entidades públicas o privadas que 
cuenten con departamentos, unidades, programas o proyectos específicos 
orientados a la consecución de la igualdad de género. Las prácticas representan 
un total de 6 créditos ECTS. 


Las prácticas externas obligatorias han optimizado su gestión desde la puesta en 
marcha por parte de la UCM de una aplicación online integral de gestión de 
prácticas académicas externas, que facilita la coordinación de todas las partes 
implicadas (instituciones, estudiantes, tutores académicos y de empresa).   


Cabe resumir aquí la organización de las prácticas externas indicando los 
distintos actores que intervienen y sus funciones diferenciadas: 


a) A través de la Oficina de Coordinación de Grado y Posgrado, se asume toda la 
gestión administrativa de los convenios de prácticas, de los anexos de 
titulaciones y de los estudiantes, utilizando la referida aplicación informática 
GIPE (Gestión Integral de Prácticas Externas), que facilita la gestión integral de 
las prácticas a todos los actores implicados. 


b) Profesor/a responsable de las prácticas externas del Máster, a cargo 
fundamentalmente de realizar los contactos institucionales para conseguir 
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nuevos puestos de prácticas y asegurar el correcto ajuste entre el perfil de los 
estudiantes matriculados en las prácticas y los puestos disponibles. Entre otras 
tareas, vela porque cada estudiante cuente con un tutor/a académico y un tutor/a 
de la entidad colaboradora. Asume la máxima responsabilidad del 
funcionamiento de las prácticas externas de la titulación, resolver las incidencias 
que puedan producirse en su desarrollo. Además, ratifica la calificación final de 
cada estudiante de prácticas, a partir de la propuesta del tutor académico. 


c) Tutor/a académico del estudiante en prácticas, a cargo del seguimiento y 
evaluación de las prácticas, en conjunción con el tutor/a de la entidad 
colaboradora, por un lado, y con el profesor/a responsable de las prácticas de la 
titulación por otro lado. Se aporta una síntesis de la guía de tutorización de 
prácticas externas para el profesorado. 


d) Tutor/a de la entidad colaboradora, vela porque se cumpla el programa de 
prácticas pactado inicialmente para el estudiante. El tutor de la entidad se 
compromete a informar al tutor/a académico en los plazos establecidos.  


La larga experiencia en impartición de másteres de género con prácticas externas 
de la UCM nos ha hecho tener un amplio repertorio de relaciones con empresas 
e instituciones tanto fuera como dentro de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
En nuestra futura planificación de las prácticas externas se mantendrá al menos 
la misma política de relaciones con los siguientes centros: 


Centros de prácticas (Políticas públicas e intervención social): 


CONCEJALÍAS DE IGUALDAD DE AYUNTAMIENTOS, con programas de 
emprendimiento femenino, de sensibilización ante violencia de género en 
instituciones educativas y para público en general: 


 (Fuenlabrada; Aranjuez; San Fernando de Henares; Paracuellos de Jarama, 
Palafrugell),  


CENTROS PENITENCIARIOS (Alcalá Meco) 


CONSEJERÍAS Y DIRECCIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO 
(Comunidad de Madrid; Comunidad La Rioja; Castilla-León) 


UNIDADES DE IGUALDAD DE MINISTERIOS Y OTRAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS (Guardia civil, Policía Nacional; Ministerio de 
Asuntos Exteriores; Instituto de la Mujer)  


UNIDADES DE IGUALDAD DE EMPRESAS (de más de 200 trabajadores) 


CONSULTORAS ESPECIALIZADAS EN GÉNERO (ENRED 
Consultora, Agencia Comunicación y Género) 


SECRETARÍAS DE IGUALDAD Y SIMILARES EN ORGANIZACIONES 
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SINDICALES Y EMPRESARIALES (Comisiones Obreras; UGT) 


ORGANIZACIONES NO GUBERNATALES DEDICADAS A 
PROBLEMÁTICAS DE IGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO. 
Entre otras:  


• FUNDACION MUJERES 


• FUNDACION DIRECTA 


• FUNDACION SECRETARIADO GITANO 


• ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN 
MUJERES PROSITUIDAS (APRAM) 


• FUNDACION VICENTE FERRER 


• ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES (AFAMMER) 


• ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DE 
TRABAJADORAS IBEROAMERICANAS (AIETI) 


• ASOCIACIÓN DE MUJERES CHINAS 


• LOBBY EUROPEO DE MUJERES 


UNIDADES DE IGUALDAD DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS (UCM; 
Universidad de Girona) 


 


Centros de prácticas (Salud y Diversidad): 


ÁREA HUMANA. CENTRO DE PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA (evaluación 
y tratamiento psicológico; programas de evaluación e intervención en la 
violencia de género) 


ASISPA. ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL Y SECTORIAL PARA 
ANCIANOS (evaluación y tratamiento psicológico en personas mayores; salud 
de las cuidadoras) 


ASOCIACIÓN CUPIF (intervención psicosocial y reeducativa en el ámbito 
penitenciario) 


ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA DE TORREJÓN DE ARDOZ. AFTA 
(atención a la salud de las mujeres cuidadoras; sobrecarga de roles)  


ASOCIACIÓN DE MUJERES DE ARGÉS “LA RETAMA”  


ASOCIACIÓN LA RUECA (programas de intermedicación sociocomunitaria, 
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sociolaboral y socioeducativa) 


ASOCIACIÓN PARKINSON DE MADRID (evaluación y tratamiento 
psicológico; salud de las cuidadoras) 


ASOCIACIÓN PUNTO XIX, DE FIBROMIALGIA Y SÍNDROME DE 
FATIGA CRÓNICA (calidad de vida relacionada con la salud de pacientes y 
cuidadoras) 


ASOCIACIÓN SOLIDARIDAD MADRES SOLTERAS (estudio y atención de 
los problemas, carencias, necesidades y expectativas de la madre soltera) 


AYUNTAMIENTO Collado Villalba (Concejalía de servicios sociales e 
igualdad) 


AYUNTAMIENTO  Azuqueca de Henares (Concejalía de la Mujer) 


AYUNTAMIENTO COSLADA. (Concejalía servicios sociales, mayores e 
igualdad). 


AYUNTAMIENTO Leganés. (Area Igualdad, Centro de Jóvenes). 


ASOCIACIÓN EMPRENDEDORAS ELLAS 2.0 (emprendimiento en mujeres) 


CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ESPINARDO Y 
VILLACASTÍN (atención a la salud de la mujer en servicios de atención 
primaria) 


CENTRO MADRID SALUD JOVEN (programas de educación para la salud; 
salud sexual y reproductiva; igualdad de género; diversidad sexual; violencia de 
género) 


CENTRO NATUREPILATES (evaluación de programas de actividad física; 
investigación deportiva; la mujer en el deporte; diferencias de sexo en actividad 
física) 


CLINICA IVE. (Interrupción voluntaia del embarazo; atención a la salud de las 
mujeres; salud sexual y reproductiva) 


COMISIÓN DE MALOS TRATOS (violencia de género; atención e 
información inmediata sobre los malos tratos: pautas de actuación ante 
situaciones de riesgo, recursos de emergencia (policía, sistema sanitario, casas 
de acogida, etcétera), recursos y servicios sociales) 


COMRADE. COMITÉ DE DEFENSA DE REFUGIADOS, ASILADOS E 
INMIGRANTES EN EL ESTADO ESPAÑOL. (Atención a población 
inimigrante; área de traducción e interpretación, servicio jurídico, mediación 
laboral e intercultural, formación, servicio de acción social, capacitación y 
empoderamiento de mujeres, servicio de atención psicosocial).  
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CT MADRID, Fundación de Adictos en Recuperación (FAER) (evaluación y 
tratamiento adicciones) 


DELFO, Desarrollo Laboral y Formación Innovación Estética (atención, 
formación, encuentro e intercambio entre mujeres para favorecer su desarrollo 
personal y social, así como su integración y autonomía en condiciones de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres) 


DELFO: Centro de atención a mujeres María de Maeztu 


DELFO: Espacio de igualdad María Zambrano 


EMMA. Espacio Mujer Madrid. Fundación José María de los Llanos 
(Centro  para la atención integral para Mujeres Víctimas de la Violencia de 
Género; Espacio de Atención Integral a Mujeres. Espacio de Formación y 
Empleo) 


FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS (servicio de atención integral 
para mujeres víctimas de la violencia de género en el que un equipo 
multidisciplinar) 


FEDERACIÓN DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS (defensa de 
los valores y principios de igualdad de las mujeres) 


FUNDACIÓN ANAR (atención psicológica, social y jurídica a niños, 
adolescentes, adultos y familias) 


FUNDACIÓN DANIELA (atención a la diversidad sexual y de género) 


FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL (rehabilitación y tratamiento de 
adicciones; orientación sociolaboral) 


FUNDACIÓN TRIÁNGULO (diversidad sexual y de género; igualdad de 
derechos políticos y sociales para gais, lesbianas, bisexuales y trans) 


GERENCIAL REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN (calidad de 
vida relacionada con la salud de las mujeres y hombres) 


GRUPO EULEN. CENTRO DE SELECCIÓN Y EMPLEO (planes de igualdad; 
selección del personal no discriminatoria; orientación laboral) 


HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 


HOSPITAL DE LA VEGA (MURCIA) (atención bio-psico-social de mujeres y 
hombres) 


INSTITUTO Educación Secundaria JOSÉ CHURRIGUERA (Leganés) 
(prevención de la violencia de género; talleres de igualdad de género; diversidad 
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de género; nuevas masculinidades) 


INSTITUTO Educación Secundaria Cañada Real (Galapagar) (prevención de la 
violencia de género; talleres de igualdad de género; diversidad de género; nuevas 
masculinidades) 


INTECPSICOLOGÍA (psicoterapia, formación  e investigación) 


GRUPO OUHUA MEDIOS DE COMUNICACIÓN S.L. (atención a grupos 
inmigrantes; perspectiva de género en medios de comunicación chinos) 


INSTITUTO DE PSICOTERAPIA GESTALT (I.P.G.) (violencia de género; 
psicoterápia; tratamientos basados en la evidencia) 


IPSSEM CENTRO DE REINSERCIÓN DE MUJERES PROSTITUIDAS 
(evaluación y tratamiento psicológico) 


MÉDICOS DEL MUNDO (evaluación y tratamiento psicológico mujeres y 
niños) 


PARTNER LINE. CLÍNICA DATOR (salud sexual y reproductiva; interrupción 
voluntaria embarazo) 


PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS (antención mujeres inmigrantes; evaluación 
e intervención psicológica con mujeres) 


REENCUENTRO, INSTITUTO DE PSICOTERAPIA (JAEN) (evaluación y 
tratamiento psicológico con mujeres víctimas de violencia de género) 


 


 


 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.  
 


La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología mantiene entre sus objetivos 
prioritarios la actualización, mejora e implementación de los equipamientos necesarios 
para el desarrollo de las actividades científicas y docentes. En este sentido, se vienen 
desarrollando los procedimientos para la actualización de los equipos informáticos y 
para la preparación de espacios adicionales, donde los estudiantes puedan llevar a cabo 
sus actividades, disponiendo de conexiones a los espacios de internet, tanto internos 
como externos al centro.  


Por parte del Rectorado merece destacarse las mejoras del Campus Virtual. 
Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios. El 
Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de la Universidad.  


Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización 
y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y 
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bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. Los 
medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos 
previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. Los espacios 
dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos 
bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de 
las materias. 


 En definitiva, los recursos materiales y virtuales de los que dispone la UCM 
permiten el desarrollo del Máster en Estudios de Género. Al impartirse el Máster en el 
Campus de Somosaguas, en donde se ubican las Facultades de Ciencias Políticas y 
Sociología y Psicología, los recursos propios de ambas Facultades estarán muy 
accesibles para el alumnado. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos: justificación 


 


Respecto a la tasa de graduación se espera que el 75% de los estudiantes que 


inicien el Máster en Estudios de Género lo finalicen en el primer año. Este indicador 


proviene de los indicadores obtenidos por los tres Másteres a extinguir (72% Mujeres y 


Salud; 75%Igualdad de Género; 80% Estudios feministas), así como de los indicadores 


obtenidos durante los últimos años en la Rama de Conocimiento en donde se inscribe el 


Máster (entre el 75% y el 80%). 


La tasa de abandono se estima en el 8%. Este indicador proviene de los 


resultados obtenidos en los tres Másteres a extinguir (8% Mujeres y Salud; 5% Igualdad 


de Género; 8% Estudios feministas). Se estima que sólo un 8% del alumnado abandone 


el Máster tras dos años.  


La tasa de eficiencia es estima en el 70%. Este indicador proviene de los 


resultados obtenidos en los tres Másteres a extinguir (63.3% Mujeres y Salud; 64% 


Igualdad de Género; 76% Estudios feministas).  


cs
v:


 2
18


50
80


29
79


70
73


69
36


99
89


7





				2016-07-26T09:51:11+0200

		España












VIERNES 31 DE JULIO DE 2015B.O.C.M. Núm. 180 Pág. 53


B
O


C
M


-2
01


50
73


1-
15


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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